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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta  Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: En vista de la instancia y proyecto presen

tados por D. Francisco de Paula Jiménez, en representa
ción de la Sociedad general de Obras públicas, solicitando 
la  concesión de un muelle embarcadero en San Carlos de 
la Rápita, denominado de la Ciudad, provincia de Ta
rragona:

Vistos los favorables informes del Ayuntamiento, del 
Comandante de Marina de Vinaroz, de la Comisión pro
vincial de Tarragona, del Ingeniero Jefe y Gobernador de 
la  v misma provincia, y de la sección cuarta de, la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y  P uertos, y  de confor
midad con esa Dirección general;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á la 
Sociedad general de Obras públicas la  concesión que .tiene 
solicitada para construir el muelle denominado de la Ciu
dad en San Carlos de la Rápita, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, con sujeción á las cláu
sulas siguientes:

1.a Las obras se construirán con arreglo al proyecto 
presentado que ha servido de base para la instrucción 
del expediente de concesión , y bajo la inspección y  vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Tarragona; 
pudiendo alterar, con la superior, aprobación y  previa la 
formación del oportuno proyecto, la cabeza del muelle, si 
estudiada por la Sociedad esta alteración resultara más 
conveniente situar el muelle de hierro en prolongación 
del de fábrica.

2 .a La concesión se otorga por el tiempo que resta á 
la  Sociedad para terminar los 99 años, por los cuales se 
le ha concedido él ferrocarril de Valdezafán á San Carlos 
dé la Rápita, del que es prolongación este muelle, debien
do terminar estas dos concesiones el mismo día.

3.a En la extremidad del muelle se colocará una luz 
fija de color verde para que no pueda confundirse, ni con 
la roja del faro de sexto orden de San Carlos, ni con la 
luz fija blanca del faro de cuarto orden de la Punta de la 
Baña; siendo de cuenta del concesionario su estableci
miento, alim entación, conservación y custodia.

4.a Esta concesión no prejuzga cuestión alguna res
pecto al .establecimiento de nuevos muelles embarcadero?, 
docks, almacenes y cualquiera otra clase de obras en 
aquel fondeadero, cuya concesión se reserva el Estado la 
libertad de hacer á tenor de lo prevenido en el art. 44 de 
la ley de Puertos vigente, sin que el concesionario del 
muelle de la Ciudad tenga derecho alguno á reclamación 
ni indemnización de daños y perjuicios por este concepto.

5 .a Se dará principio á las obras en un plazo de seis 
meses, á contar de la fecha de esta concesión, y deberán 
hallarse terminadas en el de tres años, contados desde la 
m ism a fecha; los trabajos se desarrollarán de manera que 
el primer año de construcción se ejecuten obras por valor 
al menos del 15 por 100 del presupuesto; del 40 por 100 en 
el segundo, y 45 por 100 en el tercero.

6.a El replanteo general de la obra se hará por el In
geniero Jefe de la provincia, quien certificará anualmente 
si los trabajos hechos corresponden al desarrollo precep
tuado en la condición anterior, y  á la  term inación de las

obras certificará si se han ejecutado con arreglo al pro
yecto, y  si se han cumplido todas las cláusulas impuestas 
en la concesión, en cuyo caso la Superioridad podrá au
torizar la explotación del muelle: los gastos que ocasione 
la inspección de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

7.a Antes de dar principio á las obras consignará el 
concesionario en la Caja general de Depósitos ó en su su
cursal de Tarragona la cantidad de 20.065 pesetas con 50 
¿céntimos, importe del 3 por 100 del presupuesto general 
del muelle, que asciende á 668.850 pesetas y  30 céntimos, 
cuya garantía no será devuelta á la Sociedad concesio
naria hasta que justifique haber terminado las obras, se 
gún se dispone en el art. 104 de la ley general de Obras 
públicas y el 126 del reglamento parasu ejecución: el cum 
plim iento de esta condición se acreditará con la presenta
ción de la carta de pago del depósito á la Dirección gene
ral de Obras públicas ó al Ingeo iero Jefe de la provincia, 
de Tarragona.

8.a Esta concesión no podrá transferirse sin previa 
autorización del Gobierno, y con las condiciones estableci
das en el art. 103 de la ley general de Obras públicas.

9.a Las obras del muelle de la Ciudad que se conceden 
quedan sometidas á lo que disponen ó dispongan las leyes  
generales de Aduanas, Sanidad, Comercio, Defensa nacio
nal, Ordenanzas de mar y  reglamentos generales de ser

v ic io .
10. Las tarifas que por el servicio de, grúas, carga, 

descarga y  transporte haya de cobrar la Sociedad conce
sionaria para reintegrarse de los intereses y capital inver
tido en las obras, serán propuestas por,1a misma y  auto
rizada por el Gobierno, previo examen y aprobación su
perior: dichas tarifas serán revisadas cada cinco años, á 
fin de reducirlas á lo necesario para intereses y amortiza
ción del capital invertido.

11. El concesionario está obligado á conservar el m ue
lle en buen estado de servicio durante todo el tiempo de 
su explotación, y al hacer entrega al Estado de las obras 
al terminar el plazo de concesión; en caso contrario, el 
Gobierno podrá embargar sus productos en la cantidad 
suficiente para hacer las obras de conservación y repara
ción que fuesen necesarias.

12. Si las obras no empezasen, y  terminasen en ios  
plazos señalados, ó se faltase á cualquiera de las anteriores 
condiciones, quedará caducada esta concesión con pérdida 
de la fianza, siguiéndose entonces trámites análogos á los 
indicados en el art. 29 y siguientes del reglamento de 6 de 
Julio de 1877.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
12 de Mayo de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: V ista la comunicación elevada á esa D i
rección general por el Director de la Comisión del Mapa 
geológico de España, manifestando la conveniencia y la 
necesidad que existe de que los concesionarios de minas 
permitan la entrada en las mismas á los Ingenieros afec
tos á dicha Comisión, á fin de realizar los estudios condu
centes al buen desempeño de su cometido :

Resultando q u e , según se dice en dicha com unica
ción, los empleados de la empresa minera denominada 
Tharsis, obedeciendo sin duda órdenes de sus Jéfes, no han 
permitido á uno de los Ingenieros de la Comisión, en nin
guna de las ocasiones en que lo han intentado, visitar las { 
labores mineras de las concesiones de aquella Sociedad, ¡ 
cuando con tales visitas no tenía el propósito de sorpren- j 
der secretos de fabricación, ni ele descubrir pro'cedimieii- • 
tos industriales, que en nada interesan á la Comisión, sino

para estudiar las condiciones del criadero por el Estado  
concedido á la Sociedad de que se trata:
.. Visto el art. 1.° del reglamento orgánico del Cuerpo 

do,Ingenieros de Minas, aprobado por Real decreto de 1.* 
de Febrero de .1865, que comete á  su inspección y v ig i
lancia todos los trabajos subterráneos y superficiales que 
tengan por objeto la explotación de las sustancias minera
les, encomendán dolé la formación de cartas geológicas» 
generales y locales; el estudio de las cuencas carboníferas 
y  el relativo al yacimi ento y propiedad de los materiales 
de construcción y primeras materias para la  industria, 
así como la adquisición de datos para la formación de la  
estadística minera:

Visto el art. 96 de la ley reformada de 4 de Marzo 
de 1868, publicada en 24 de Junio del mismo año, que pre
ceptúa que el C,uerpo de Ingenieros de Minas continuará  
encargado de la Dirección facultativa de los estableci
mientos mineros reservados al Estado y de las Comisiones 
científicas propias de su  profesión, con las demás atribu
ciones y obligaciones que le corresponden por la ley y  le 
señalen los reglamentos:

Visto el art. 68 del reglamento dictado para la ejecu
ción de la  mencionada ley, que impone á los Ingenieros la  
obligación, de girar visitas á las minas y trabajos mineros, 
y de hacer constar por medio de acta el estado en que los 
halle y defectos que observe en sus labores, fijando las 
reglas que conceptúen oportunas, lo mismo acerca del 
método de éstas que en lo relativo á policía, salubridad 
y á cuanto sea necesario para el adelanto de la industria 
y legítim o beneficio de los explotadores:

Visto el art. 22 del decreto-bases de 29 de Diciembre 
de 1868, que faculta á ios mineros para explotar libre
mente sus minas sin sujeción á prescripciones técnicas de 
ningún género, exceptuando las generales de policía y  se 
guridad, imponiendo á la Administración el deber de ejer- 

! cer la oportuna vigilancia por medio de sus agentes .para  
afirmar el cumplimiento de estas últimas:

. Considerando que uno de los principales objetos que 
; se han propuesto los Gobiernos de todos los países, entre  
ellos el de España, al emprender la costosa y  larga tarea

* de forma el Mapa geológico, que representa la naturaleza  
; y estructura del suelo y del subsuelo, es el de conocer 
; cuanto se refiere á la. riqueza mineral, que en España  
; tiene tanta importancia, y que de poca utilidad sería para

tal objeto el estudio que se limitase á clasificar los terre
nos, separándolos por su edad ó por su composición m i- 

' neralógica, en vez de poner de manifiesto aquellas cir- 
: cunstancias del suelo que puedan y deban tenerse en  
I cuenta en las labores agrícolas y en la creación de esta

blecim ientos industriales, señalando muy principalmente 
i los lugares donde existen y las condiciones en que se h a -  
: lian las primeras materias que se emplean en la agrieu l- 
! tura, y en la industria, si los sacrificios que se están im -  
; poniendo al país para poseer dicho Mapa geológico han  
i de producir resultados positivos:
; Considerando que entre estas materias ocupan lugar 

preferente en España los metales y combustibles m inera
les; que el conocimiento y la descripción de sus criaderos 
es tal vez 1a- parte á que más preferente atención deberán 
consagrar los encargados del fomento de la riqueza pú
blica, y que residiendo únicam ente en el Gobierno la fa
cultad y los medios de reunir, con unidad de miras, e l  
conjunto de hechos que pueda conducir á la deducción do 
leyes ó reglas generales, á sus empleados incumbe reco
gerlos en las provincias, hacer su estudio y darlo á cono
cer al público para que los particulares los utilicen p ro 
vechosamente:

; Considerando que obedeciendo á esta criterio , la Oomi- 
« siór.i ha  dedicado siem pre una parto de las M emorias p u -
* blicadas, describiendo física y geológicamente una p r o -



546 27 Mayo de 1883. Gaceta de Madrid.—Núm. 147.

vincia, á la enumeración ae los yacimientos minerales que 
en ellas se encuentran, á especificar sus circunstancias y 
á suministrar los datos conducentes al conocimiento de 
su manera de ser y las leyes á que obedece su formación: 

Considerando que estos importantes estudios, tan con
venientes para el Estado como para los particulares con-, 
sagrados á las tareas agrícolas ó á las especulaciones in
dustriales, son de la exclusiva competencia de Vos Ingenie
ros de Minas, y por consiguiente de la Comisión del Mapa 
geológico, y que no hay posibilidad que ]os realicen 
con resultados prácticos y p'neficiosos si se Ies veda el 
acceso á las minas jos propietarios de ellas:

Consideran^,* que jas visitas de los Ingenieros á las 
mina* £íi explotación en nada vulneran el sagrado dere
cho de propiedad, puesto que no han de producir efectos 
de ningún género en lo referente al uso que los concesio- 
rios hagan délos tesoros que explotan, ni á los medios con 
que los explotan ; razón que, sin duda alguna, vienen te
niendo presente los propietarios territoriales para no ha
berse opuesto nunca á que entren en sus posesiones los 
encargados de otros trabajos importantes que están so
metidos al Instituto Geográfico y Estadístico:

Y considerando que, al no derogar el art. 22 del decre
to-bases en ¡a parte relativa á la vigilancia que debe ejer
cer la Administración sobre los trabajos mineros en lo re
ferente á la policía y seguridad délos mismos, los precep
tos del art. 68 del reglamento, no cabe dudar de que la le
gislación vigente no otorga á las concesiones mineras el 
carácter de propiedad acotada, en la cual á nadie le es lí
cito penetrar sin el consentimiento del propietario , y por 
lo tanto, que no reside en los concesionarios de minas el 
derecho de impedir el acceso á las mismas á los Ingenie
ros que necesiten visitarlas para el mejor desempeño de 
los trabajos oficiales de que se hallen encargados;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que los 
concesionarios mineros faciliten el reconocimiento y estu
dio de las labores que hubieren practicado, ó estuvieren 
practicando, á los Ingenieros afectos á la Comisión del 
Mapa geológico de España, siempre que vayan autoriza
dos al efecto, bien por Y. E., bien por los Gobernadores de 
las respectivas provincias, con el fin de adquirir los datos 
necesarios á la formación del mencionado Mapa.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 17 de Mayo de 1883. 

GAMAZO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección gen era l 
de los R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  del N otariado.
Ilmo Sr.: En el recurso gubernativo instruido á instancia 

del Notario D. Leandro Nagore contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Pamplona á inscribir una escritura 
de venta, pendiente en esta Dirección en virtud de apelación 
interpuesta por aquel funcionario:

Resultando que por escritura otorgada en Pamplona á 29 
de Abril de 1881, Doña María de las Maravillas Elío y Ezpeleta 
confirió poder á D. José Climent y Ferraras, entre otras cosas, 
«para que grave, venda ó permute cualesquiera fincas ó dere
ch o s reales de la señora otorgante, por aquellas cantidades en 
•que se convenga ó concierte, pero precediendo para estos últi- 
*mos extremos ia conformidad de dicha señora, que la dará 
•por carta particular ó telegrama antes de consumar el con
tr a to  de venta, obligación hipotecaria y personal ó cambio ó 
•permuta de que se trate:»

Resultando que en virtud de otra escritura autorizada en 
19 de Junio de 1882 por D. Leandro .Nagore, el mismo D. José 
Climent, en concepto de apoderado de Doña María de las Ma
ravillas Elío, vendió á varias señoras una casa de la propiedad 
de Doña María, y para acreditar su personalidad exhibió e\ po
der de que se ha hecho mérito y una carta que ésta le había 
escrito, y en que le autorizaba para vender la expresada finca, 
dando fe el Notario de que tenía por legitímala tal carta, y de 
que conocía la firma que al pie de ella aparecía:

Resultando que presentado este documento en el Registro 
de la propiedad de Pamplona, no admitió el Registrador la 
inscripción por no haberse acreditado en forma fehaciente la 
conformidad previa que para la enajenación de sus fincas ó 
derechos se reservó Doña María de las Maravillas Elío comuni
car á su apoderado D. José Climent al conferirle el poder de 
que éste ha hecho uso para la enajenación de la finca de que 
se trata:

Resultando que contra esta calificación promovió recurso 
gubernativo el Notario autorizante D. Leandro Nagore, y des
pués de sostener su derecho á entablarlo (fundado principal
mente en ;as Resoluciones de 27 de Noviembre y 14 de Diciem
bre últimos), alegó en cuanto á la cuestión de fondo: que acre
ditan cumplidamente Ja  capacidad del apoderado Climent el 
poder que se le confirió en 1881 y la carta que antes de la 
venta le escribió la vendedora, y con la cual quedó cumplido 
el requisito previo que el poderdante exigió para la consuma
ción de las ventas verificadas por su apoderado: que aun en el 
caso extremo de que la carta fuese falsa, ni podría culpar á 
nadie la vendedora por los perjuicios que la hubiere irrogado 
su mandatario, ni cabría acción alguna contra el tercero com
prador, y ahí se infiere do los fundamentos de la sentencia del 
Tribunal Supremo de 18 de Noviembre de 1864; y que si Dv n 
José Climent meaiante el poder y fa carta tiene capacidad para

otorgar el contrato, no hay por qué calificar á éste de nulo, 
como lo hace el Registrador de Pampknu:

Resultando que oído este funcionario, informó: que según 
el art. 3.° do la Ley Hipotecóla* sólo pueden ser inscritos ios 
títulos que sean escrituvas publicas, ejecutorias ó documentos 
auténticos, shnno de notar que las escrituras públicas admi
sibles á inscripción son las que prueban por sí solas el hecho 
á que se refiere el título: que la carta, presentada por el señor 
Climent, y que como alma del poder á que se refiere debería 
ser tan solemne como el mismo poder, ni es escritura publica, 
ni ejecutoria, ni puede ser considerada á pesar del testimonio 
del Notario sobre su legitimidad como un documento feha
ciente: que si así no fuera, podrían suprimirse todas las escri
turas públicas, y bastaría que cualquier particular consigné.;?e 
en un documento privado que vendía una finca ó reconocía una 
deuda para que con sólo exhibirlo á un Notario, y que éste 
diese fe de su legitimidad, fuese admisible en el Registro y va
ledero en los Tribunales: que la firma que aparece al pie de la 
carta agregada á la escritura de venta contiene dos abreviatu
ras y no expresa el nombre y apellidos de la firmante, sin que 
tampoco consten en la carta y éstas faltas justifican plena
mente la denegación de inscripción de un documento de pro
blemática autenticidad pera los efectos del Registro: que si es 
cierto que los que contratan pueden hacerlo sin solemnidad 
alguna, si quieren que los actos sean inscritos tienen que ajus
tarse á las formalidades que exigen las leyes para que tales 
actcs .sean indudablemente ciertos; y por último, que respecto 
á la sentencia del Tribunal Supremo de 18 de Noviembre Úe 
1864, hay que ok-ervar que el punto discutido sobre que reda- 
yó no tiene la más remota relación con el caso que ha motiva
do el recurso:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota del Re
gistrador, si bien declaró anot&ble él título, acuerdo qué se 
funda en las mismas razones invocadas por este funcionario, y 
además en que la falta advertida no afecta á la validez del t í
tulo, puesto que no produce necesariamente la nulidad de la 
obligación, la cual surte todos sus efectos entre las partes, de 
donde se infiere que dicho defecto es de los subsanadles:

Resultando que en virtud de apelación del Notario,fué ele
vado el recurso al Presidente de la Audiencia de Pamplona, el 
cual revocó el auto apelado y confirmó la negativa del Regis
trador á inscribir y anotar la escritura, por estimar: que los 
documentos privados no son inscribibles: que la carta que se 
supone escrita por la vendedora es un poder especial extendido i 
en documento privado: que aun admitiendo que el testimonio 
que acerca de dicha carta da el Notario la reviste de Ja cuali
dad de legítima, esa circunstancia no quita al documento sú 
naturaleza privada; y que no siendo inscribible por las razones 
expuestas el título de que se ha hecho referencia, tampoco pro
cede su anotación preventiva:

Considerando que en la escritura de poder en virtud del ( 
que D. José Climent y Ferreras, en nombre de Doña María dé 
las Maravillas Elío, otorgó la escritura de venta motivo del 
presente recurso, la poderdante facultó al apoderado para que 
enajenase cualquiera de sus fincas, precediendo á la consuma
ción del contrato su conformidad expresada en carta particular 
ó telegrama:

Considerando que el apoderado ha exhibido al Notario au
torizante de la escritura una carta particular en que la poder
dante manifiesta su conformidad con que se lleve á efecto la 
venta, por lo que es obvio que aquél ha obrado dentro de las 
facultades conferidas:

Considerando qué el exigir otros documentos ó solemnida
des sería contrario al mismo poder que acredita de un modo 
fehaciente la personalidad de D. José Climent;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y la nota del Registrador, y declarar que la escritura 
de venta de 18 de Junio de 1882 se halla extendida con arreglo 
á las prescripciones legales, y que es por tanto inscribible, con 
sujeción á la Ley Hipotecaria y su Reglamento.

Lo que, ccn devolución del expedienté original, comunico5 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde . 
á V. I. muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1883.=E1 Director 
general, Emilio Navarro.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Pamplona.

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN.

D irección general de Beneficencia y  Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del regla

mento de baños y aguas minero-medicinales de 42 de Mayo 
de 4874, se anuncia como vacante la plaza de Médico-Director 
en propiedad de los de Escoriaza (Guipúzcoa) por fallecimiento 
del que la desempeñaba, la cual deberá proveerse en el próxi
mo concurso cerrado.

Madrid 26 de Mayo de i883.==Ei Director general, Pedro 
Antonio Torres.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección g e n e ra l  de la  Deuda pública.
Epta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga en la próxima semana, y horas designa
das al efecto, el importe de los intereses de la Deuda pública, y 
se entreguen los valores que á continuación se expresan:

Día 30.
Pago de intereses de inscripciones nominativas, acciones de 

carreteras y obras públicas del semestre de 1.° de Enero últi
mo, facturas presentadas y corrientes.

Entrega de valores procedentes de creaciones y conversio
nes de diferentes clases de renta, carpetas números 34, 35, 48. 
49, 135, 201, 202, 204, 211, 227, 236, 241, 242, 245, 248, 249, 250, 
259, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 276, 284, 285, 289, 293, 296,
297,298,299,305,310,311, 312, 315, 328, 329, 331, 339, 340,
341, 365, 366, 367, 368, 389, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 378,
382, 383, 384. 385, 386, 387, 388, 1.350, 1.351, 1.439, 3.873,
238.438, 239.187, 239.507, 243.859.

Día 1.° de Junio.
EN T R E G A  D E TITULO S D E L 4 POR 103 IN T E R IO R .

Conversión del 3 por 100, carpetas números 19.669 al 19.687.
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.394 al 5.401.
Idem de residuos del 4 por 100, carpetas números 3.064 

al 3.107.
Canje de provisionales, carpetas números 2.442 al 2.445.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

interior y exterior. *
Día 2.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores, atrasos de 1.* de Julio

de 1874 y anteriores, reembolso de títulos del 2 por 100 amorti
zados en todos los sorteos, é intereses de inscripciones, carre
teras y obras públicas del vencimiento de í.° de Enero último, 
facturas presentadas y corrientes.

Madrid 26 do Mayo de 1883.=E1 Director general, P. I., Ig
nacio Martín Esperanza.

SECCION 1.º
Relacion de los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas 
que se dirán, con expresión del acreedor primitivo, perso nas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im 
porte y  causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican 
en cxmplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción 
de 8 de Diciembre siguiente y Real decreto de 12 de Abril 
de 1881.

NEGOCIADO 4.º

Expediente núm. 15.104.—D. José Risueño, soldado, Ali
cante; saldo 9.313 rs. 74 cénts.; apoderados D. Manuel Malo dé 
Molina y D. José Prudencio González. Caducado por acuerdo de 
la Dirección de 26 de Marzo de 1883, en virtud á lo dispuesto 
por el art. 13 de ia ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 15.105. —D. José Ramón Sánchez, soldado, Ali
cante; saldo 16.072 rs. 56 cénts.; apoderados D. José Prudencio 
González y D. Juan Felipe González. Caducado por acuerdo de 
la Dirección de 21 de Marzo de 1883, en virtud á lo dispuesto 
por el art. 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 24 082.—D. Francisco Casios, exclaustrado, Ba
dajoz; saldo 13.273 rs. 50 cénts.; apoderado no consta. Caducado 
por acuerdo de la Dirección de 21 de Marzo de 1883, en virtud 
á lo dispuesto por el art. 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm 80.607.—D. Juan Díaz, soldado, Oviedo; saldo 721 
reales 48 cénts.; apoderado no consta. Caducado por acuerdo de 
la Dirección de 2L de Marzo de 1883, en virtud á lo dispuesto 
por el art. 13 de la ley de 19 de Julio de 18G9.

Idern núm. 107.813.—D. Juan Díaz, exclaustrado, Oviedo; 
saldo 11.139 rs.; apoderado D. Francisco Fernández de Rojas. 
Caducado por acuerdo de la Dirección de 21 de Marzo de 1883, 
en virtud á lo dispuesto por el art. 13 de la ley de 19 de Julio 
de 1869.

NEGOCIADO 7.º
Expediente núm. 1.180 de 1864.—Acreedor primitivo cofradía 

de Nuestra Señora de Mediavilla en la villa de Riela; reclaman
te D. Eduardo Guillermo de Torres como apoderado de dicha co
fradía. Lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, 
número 26.426, de rs. vn. 115.529 y 32 mrs. Caducado capital é 
intereses posteriores con arreglo á la orden del Gobierno Provi
sional de 28 de Enero de 1869, por acuerdo de la Dirección ge- ‘ 
neral de 17 de Marzo de 1883.

Idem núm. 1.132 de 1864.—Acreedor primitivo fábrica de la 
ermita de San Migue), sita en la villa de Infantes; reclamante 
D. José Gómez Serralde, apoderado del Presbítero D. José An
tonio Billido y Bustos. Lámina del 5 por 100 á papel no ñegó- 
ciable, núm. 12.118, de rs. vn. 4,112 con 13 mrs. Caducado ca
pital é intereses posteriores al año 1841 por acuerdo de la 
Dirección general de 17 de Marzo de 1883, con arreglo al art. 7.* 
de la ley de 21 de Julio de 1876. , . -

Idem núm. 285 de 1853.—Acreedor primitivo varias funda
ciones en Almagro; reclamante D. Santiago Escalar; apoderado 
de D. Ramón Alfaraz y D. Yicente Ortega/Lámina de Deuda 

< corriente ai 5 por 400 no negociable, núm. 3.750, de rs. vn. 15.282, 
expedida á favor de la capellanía patronato laical que en Alma
gro fundó D. Juan de Túnez.—Otra, id. id, núm. 3.751, de reales 
vellón 9.000, expedida ¿ favor de la capellanía patronato laical 
que en la parroquial de San Bartolomé de Almagro fundó Doña 
María de Huélva.—Otra, id. id., núm. 4.854, de rs. vn. 27.440 
con 29 mrs., expedida á favor dél patronato fundado en Alma
gro por el Protonotario Alonso de Pisa en favor de sus parien
te s—Otra, id. id., núm. 11.258, de rs. vn. 2.400 á favor de la ca
pellanía fundada en la ciudad de Almagro por D. Baltasar Ruiz 
Gilberto.—Otra; id. id., núm. 11.970, de rs. vn. 220 á favor de la 
capellanía titulado de San. Andrés, fundada en la ciudad de Al
magro por Alonso de Pisa. Caducados los capitales y  sus in te
reses devengados y nó satisfechos'por acuerdo de la Dirección 
general de 17 de Marzo de 1883, con arreglo al art. 7.° de la ley 
de 21 de Julio de 1876.

Idern núm. 1.115 de 1864.—Acreedor primitivo varias fun
daciones en el convento de San Isidro de León; reclamante 
D. Ramón Taranco, apoderado de D. Fernando de Lucas, Ad
ministrador de la fundación de misa de alba en San Isidro de 
León. Lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, 
número 35.545, de rs. vn. 9.120, expedida á favor de la misa de 
alba en el convento de San Isidro de León.—Otra, núra. 35.546, 
de rs. vn. 13.911, expedida á favor de la misma fundación en 
idern id.—Otra, núm. 351547, á favor de Ja misma fundación 
por Doña Eugenia de Solís y Rojas, de 3.708 rs. vn.—Otra, nú
mero 35 548, á favor de id. id. por Doña Eugenia de Solís y Ro
jas, de 5.125 rs. con 9 mrs. en id. id.—Otra, núm. 35.549, de 
9.660 rs. vn., expedida á favor de la misa de alba en el convento 
de San Isidro de León.—Otra, num. 35.550, de 4.332 rs. vn., ex
pedida 4 favor de id. id.—Otra, núm. 35.551, expedida á favor 
de la misma fundación, de 5.2£0 rs. vn.—Otra, núm. 35 552, 
de rs. vn. 3.000, expedida á favor de la mencionada funda
ción.—Otra, núm. 35.553, de rs. vn. 8.887, con 7 mrs., expedida 
á favor de la misma fundación.—Otra, núm. 35.554, de 4.200 
reales vellón, á favor de id. id.—Otra, núm. 35.555, de reales 
vellón 44.685 con 10 mrs., expedida á favor de id. íd.-^Otra, 
número 35.556, de 3 847 rs. con 7 mrs , expedida á favor de la 
misma fundación.—Otra, núm. 35 557, de 18.249 rs. vn., expe
dida á favor de id. id.—Otra, núm. 35.558, de 5.518 rs. con 7 
maravedís, expedida á favor de id. id.—Otra, núm. 35.559, de 
2.658 rs. con 20 mrs., expedida á favor de dicha fundación.— 
Otra, núm. 35.560, da 9.178 rs.. con 27 mrs , expedida á favor 
de id. id.—Otra, núm. 35.561, de 52 632 rs , expedida á favor de 
idern id.—Otra, núm. 35 562, de 2 568 rs , expedida á favor 
de id. id.—Otra, núm. 35.563, de 496 rs. con 27 mrs., expedida 
á favor de id. id.—Otra, núm. 35 564, déH5,670 rs., expedida á 
favor de id. id.—Otra, núm. 35 565, de 4 902 rs., expedida á fa- < 
vor de id. id.—Otra, núm. 35.567, de 2 680 rs. con 7 mrs., expe
dida á Rvor de la misma fundación.—Otra, núm. 35.568, de 
2.546 rs. con 13 mrs., expedida á favor de id. id.—Otra, número 
35.569, de 3.787 rs. con 17 mrs., expedida á favor de id. id.— 
Y otra, núm. 35.570, de 6,963 rs,, expedida á favor déla misma 
fundación. Caducados capitales é intereses posteriores repre
sentados por las expresadas 25 láminas, por acuerdo de la Di
rección general de 17 de Marzo de 1883, con arreglo al art. 5.° 
clel deereto-ley de 28 de Enero de 1869.

Idemjnúm. 1.891 de 1865.—Acreedor primitivo comunidad 
ds Religiosas de Nuestra Señora de la Piedad de la ciudad de 
Granada; reclamante B. Eduardo Aldeanueva en concepto de 
apoderado. Lámina ele Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, núm. 18 118, de rs. vn. 17.799, expedida á favor de la 
comunidad de Religiosas Dominicas de Nuestra Señora de la
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Piedad de la ciudad de Granada.—Otra, núm. 21.825, de reales 
vellón 2.700, á favor de la misma fundación.—Otra, núm e
ro 22.405, de rs. vn. 1.800, á favor de id. id.—Otra, núm. 22.420, 
de rs. vn. 23.624 con 20 mrs., á favor de id. id.—Otra, núme
ro 21.826, de 27.379 rs. con 7 mrs., á favor de id. id.—Otra, nú
mero 21.827, de 12.324 rs., á favor de la misma comunidad. 
Caducados capitales é intereses posteriores por acuerdo de la 
Dirección general de 31 de Marzo de 1883, con arreglo al a r 
tículo 5.® del decreto-ley de 28 de Enero de 4869.

Idem núm. 1.861 de 1865.—Acreedor primitivo varias fun
daciones en la parroquial de Yillanueva del Grao de Valencia; 
reclamante D. Ramón López Belo, apoderado del Presbítero 
B. Salvador Alonso y Chust, Cura de la iglesia parroquial de 
Villanueva del Grao de Valencia. Cuatro láminas de Deuda 
corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 21.346, de reales 
vellón 6.006 con 24 mrs., expedida á favor de la fundación 
hecha en la parroquial del lugsr del Grao por Elena Castelló.— 
Otra, núm. 21.347, de rs. vn. 6.409 con 12 mrs., á favor de la 
iglesia parroquial del lugar del Grao.—Otra, núm. 21.348, de 
reales vellón 24.310 con 24 mrs., expedida á favor de la obra 
pía fundada en la parroquial del lugar del Grao.—Otra, nú
mero 21.349, de rs. vn. 6.333 con 25 mrs , á favor del beneficio 
titulado del Santo Cristo, fundado en la parroquial del lugar 
del Grao. Caducados capitales é intereses posteriores por acuer
do de la Dirección general de 31 de Marzo de 1883, con arreglo 
al art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Idem núm. 1.854 de 1865.—Acreedor primitivo capellanía 
fundada en la villa de la Calzada de Oropesa por D. Diego de 
Cepeda y D. Bartolomé Martínez Comacedo; reclamante Don 
Antonio Martín Morales, apoderado de D. José Suárez y Ramos. 
Lámina de Deuda corriente al 5 per 100 no negociable, núme
ro 45.093, de rs. vn. 4.289 con 13 mrs., emitida á favor de la 
capellanía fundada en dicha villa. Caducado capital é intereses 
devengados y no satisfechos por acuerdo de la Dirección gene
ral de 31 de Marzo de 1883, con arreglo al art. 7.° de la ley 
de 21 de Julio de 1876.

Madrid 31 de Marzo de 1883.=Ignacio Martín Esperanza.» 
V.° B.°=E1 Director general, Antonio Ferratges.

n e g o c i a d o  4.®
Relación dé los expedientes cuyo estado,debe ser notificado é los 

respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
éstos se publica en la Ga c e t a  en cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su 
ejecución.
Expediente núm. 52.037 de la Deuda del personal.—D. Ju

lián López Silva, Párroco de San Salvador de la O en la dió
cesis dé Lugo; reclamante D. Antonio María Varearcel. Por 
acuerdo de la Dirección general, fecha 12 de Marzo del corriente 
año, se exige que D. Pablo Fernández Mundín acredite su exis
tencia, y que Doña Francisca Pérez otorgue poder; y en el caso 
que uno ó ambos de los interesados hubiesen fallecido después 
de la ley de 21 de Julio de 1876, poder de los respectivos causa 
habientes, previa justificación de su personalidad.

Idem númv 1.934 de id. id.—D. Antonio Ventura Hervella, 
Interventor de puertas en Burgos; reclamante el mismo inte
resado. Por acuerdo de 26 de igual mes se exige que el acreedor 
acredite su existencia en estas oficinas, y en su defecto los he
rederos del mismo si hubiese fallecido después de la expresada 
ley de 21 de Julio de 1876, á cuyo fin deberán justificar su 
personalidad.

Madrid 31 de Marzo de 188’3.=!gñacio Martín Esperanza.» 
V.® B.#=*=E1 Director general, Antonio Ferratgesl

D irección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde Han cabido en 

suerte los 25 premios mayores de los 1.239 que correspon
den á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebra
do en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números. — :...........  ' " ' ' " 1'

_ . Primera serie. Segunda serie.
Pesetas. __&___________________________________________

16.495 80.000 Madrid. Mataró.
22.255 40.000 Getafe. San Fernando.
22.892 20.000 La Unión. Carabanchel.
2.909 5.000 Cartagena. Zaragoza.

12.606 5.000 San Andrés de P. Madrid.
21.999 2.500 Cádiz. Lora del Río.

9.629 2.500 Barcelona. Zaragoza.
8.675 2.500 Cartagena. Palencia.

447 2.500 Bilbao. Salamanca.
17.395 2.500 Ecija. Valencia.
25,383 2.500 Madrid. Madrid.
14939 2.500 Sevilla. Barcelona. ,
12.012 2.500 Barcelona. Badajoz.

906 2.500 Sevilla. Pozuelo.
10.959 2.500 V&lladolid. Sevilla.
21.974 2.500 Mataró. Madrid.
25.947 2.500 Madrid. Idem.
13.799 2.500 Bilbao. Idem.
19.662 2.500 Madrid. Idem.
10.458 2.500 Segorbe. Vendrell.
8 918 2.500 Barcelona. Madrid.

19.475 2.500 Novelda. Idem.
868 2.500 Madrid. Carabanchel.

15.735 2.500 Huesca. Madrid.
25.876 2.500 Madrid. Idem.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre

mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos sé han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Patrocinio Soler y Pacheco, hija de D. Juan, Capitán 

del batallón reserva núm. 1, muerto en el campo del honor.
d o n c e l l a s .

Premio primero de 125 pesetas.
Elvira Soto y Villanueva, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Faustina Navarro y Navarro, de id.

Idem tercero de id. id.
María de los Dolores García y Fernández, de id.

Idem cuarto de id. id.
Bdltasara Miramón y Ezquer&bal, de id.

Idem quinto de id. id.
María de la Paz Blas y López, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 7 de Junio de 1883.

Ha de constar de 12.000 billetes al precio de 250 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 25 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 66i, importantes 2.190.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 .........................  de ...................................... 500.000
1 ................... .. de  ...............................   250.000
1 ........... de ...................................... 125.000
1 .........................d e   ......................... 80.000
1 .........................  de .....................................  40.000

50  ................. de 5.000......................    250.000
600 ..................... de 1.500................................  900.000

2 aproximaciones de 10.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al
del premio mayor......................................  20.000

2 id. de 8.000 id. para los números anterior
y  posterior al del premio segundo. . . .  16.000

2 id. de 4.500 id. para id. id. del premio ter
cero.............................................................  9.000

661 2.190.000

 ̂Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero, segundo y 
tercero que si saliese premiado el número 1, su anterior es el 
número 12.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 
será el siguiente.

El sorteó se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid26 de Mayo de 1883.=E1 Director general, J. García 
de Torres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

C onservatorio de Artes.
Rélaoión de las patentes de industria caducadas por resolución 

del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los poseedo
res de las mismas la debida anualidad antes de comenzar el 
correspondiente año de su duración, y de las cuales se ha to
mado razón en este Conservatorio de Artes durante los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1882.

SEGUNDA ANUALIDAD.

Número 2.914. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 la 
expedida á D. Laureano de Ballester en 16 de Mayo de i 88i 
por un aparato para graduar y dosificar el calor de los vinos 
llamado El Cenanthigrado.

2.S25. Por R^al orden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
á D. Francisco Paogaert de Opdorp en 21 de Mayo de 1881 por 
la fabricación de un instrumento para medir las distancias en 
los mapas terrestres y marítimos.

2.927. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
á D. Miguel Merelo Beser en 21 de Mayo de 1881 por un corta
dor de acero con su plancha motriz grabada, y la cual trepa y 
graba á la vez las maderas para varillajes de abanicos.

2.928. Por Real orden de 28 de Octubre de 1882 la expedida 
á D. Agustín Eiizagárate y Argote en 21 de Mayo de 1881 por 
un colchón de muelles de nuevo sistema.

2.929. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
á D. Juan Alonso Falcón en 11 de Junio de 1881 por la cons
trucción de un aparato denominado Roma doble sistema Alonso 
Falcón que efectúa la operación de hacer dos pesadas á un mis
mo tiempo.

2.930. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
á D. Felipe y D. Oatalino Ecenarro hermanos en 9 de Junio 
de 1881 por un ventilador.

2.932. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
á D. Antonio Prevot en 21 de Mayo de 1881 por la construc
ción de un aparato llamado Hornillo Prevot para la cocción en 
pequeña escala de las pinturas vitrificabies.

2.933. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
á los Sres. D. Federico Deleau y la Sociedad Huberte herma
nos en 21 de Mayo de 1881 por un nuevo aparato generador 
de un gas propio para el alumbrado, la calefacción y la pro
ducción de fuerza motriz,

2.934. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
á D. Pedro Bouju en 21 de Mayo de 1881 por la construcción 
de un aparato de riego llamado Turbina para la destrucción 
de los insectos dañinos de la viña y de otros cultivos.

2.935. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
á los Sres. Gustavo Liedman y D. Carlos Beger en 21 de Mayo 
cíe 1881 por un procedimiento mecánico de columpio para poner 
en movimiento vehículos, embarcaciones y máquinas de toda 
clase.

2.936. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 ia expedida 
á D. Andrés María Quelarte en 2L de Mayo de 1881 por un 
barrote ó rejilla tubular, ovalado interiormente por la parte 
superior de la cabeza y c:nvexo por la superficie de corrientes 
de aire múltiples para aplicarlos á toda clase de hornillos de 
máquinas terrestres, marítimas, artes, industrias, fabricacio
nes diversas y á los empleados para usos domésticos.

2.937. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 la expedida

I á D. Pedro Enrique Masignón en 21 de Mayo de 1881 por un 
nuevo procedimiento de extracción directa de los perfumes y 
cuerpos grasos.

2.938. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
á D. Adalberto de Hofmnán en 21 de Mayo de 1881 por un nue
vo procedimiento mecánico para comprimir y conservar el cafó 
tostado y molido por medio de una máquina especial.

2.939. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
á D. Antonio Jordana y Figuls en 21 de Mayo de 1881 por un 
procedimiento para obtener hilados de cualquier materia textil 
en uno ó varios colores, teniendo tiñendo la f i b r a  antes de su 
hilatura.

2.940. Por Real orden de 28 de Agosto de 1881 i a expedida 
á D. Ernesto Fischer en 21 de Mayo de 1881 por la construc
ción de un nuevo aparato porta-plumas articulado.

2.941.  ̂ Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 ja expedida 
á D. José Trías y Travesa en 21 de Mayo de 1881 por un pro
cedimiento de conservación de verduras y legumbres por dese
cación, reducidas de peso y volúmen, volviendo á adquirir des
pués de sumergidas en el agua toda su primitiva frescura, vo
lumen y demás condiciones naturales.

3.001. Por Real orden de 18 de Setiembre de 1882 la expe
dida á Mr. Charles Holiand en 5 de Octubre de 1881 por mejo
ras en los aparatos para generar calor, luz y potencia provi- 
nientes de aceites hidro-carburos.

3.004. Por Real orden de 18 de Noviembre de 1882 la expe
dida á D. León Favre en 5 de Octubre de 1880 por un nuevo 
procedimiento de aplicación del color en fotografía.

3.005. Por Real orden de 18 de Setiembre de 1882 la expe
dida á Mr. Cukbert Burnup en 5 de Oetubre de 1880 por un 
emparrillado de bordes dentados.

3 012. Por Real orden de 4 de Octubre de 1882 la expedida 
á D. Manuel Simón de la Rúa y Aguila en 13 de Julio de 1881 
por un resultado industrial nuevo, consistente en libritos para 
fumar con papeles de fumar que lleven impresa música, dibu
jos ó lectura en todas ó en parte de sus hojas útiles.

3.058. Por Real orden de 18 de Setiembre de 1882 la expe
dida á la Sociedad Nahmaschinenfabrik, antes Frister et Ross- 
mann Actiengesellschaft en 30 de Junio de 1881 por mejoras 
introducidas en el aparato para desembargar automáticamente 
las bobinas en las máquinas de coser.

3.059. Por Real orden de 18 de Setiembre de 1882 la expe
dida á D. Enrique Mansberger en 5 de Octubre de 1880 por un 
aparato.de guía de forasteros.

3.060. Por Real orden de 18 de Setiembre de 1882 la expe
dida á Mr. Magnus Gross en 14 de Junio de 1881 por un pro
cedimiento para producir gas para el alumbrado, procedente de 
la nafta ú otros líquidos hidro-carburados, libre de carbono, 
óxido de carbono é hidro-carburos, que sobre hacerlo nocivo 
perjudican en gran manera su potencia luminosa.

3.061. Por Real orden de 18 de Setiembre de 1882 la expe
dida á Mr. Henri Forsey Brion en 14 de Junio de 1881 por un 
aparato para levantar, cargar y descargar pesos y bultos, espe
cialmente aplicable para levantar y sacar buques y demás cuer
pos sumergidos.

3.062. Por Real orden de 18 de Setiembre de 1882 la expe
dida á D. Pascual González Marti en 5 de Octubre de 1880 por 
un procedimiento mecánico para la elevación de aguas para el 
riego de los campos y otros más por medio del movimiento de 
ruedas.

3.063. Por Real orden de 12 de Octubre de 1882 la expedi
da á Mr. George Henry Burrows en 26 de Julio de 1881 por 
mejoras en un aparato para carburar aire y gas.

3.064. Por Real orden de 12 da Octubre de 18821a expedida 
á D. Francisco Pages y Sabater en 5 de Agosto de 1881 por un 
nuevo procedimiento industrial consistente en pasta de tojo 
para papel.

3.065. Por Real orden de 12 de Octubre de 1882 la expedida 
á D. R. Rasmusén en 2 de Julio de 1881 por un procedimiento 
de fabricación de tornillos y pernos.

3.066. Por Pteal orden de 12 de Octubre de 1882 la expedida 
á D. José Libérale Guidotti en 5 de Agosto de 1881 par un mo
lino triturador para toda ciase de materias.

3.067. Por Real orden de 12 de Octubre de 1882 la expedida 
á Mr. Jules Antoine María García en 13 de Julio de 1881 por 
un procedimiento de comunicación telegráfica establecida á 
través de una masa de agua sin conductor e’éctrico interme
diario.

3.068. Por Real orden de 12 de Octubre de 1882 la expedida 
á D. Rafael Rodríguez Ocjueio en 13 de Julio de 1881 por un 
molino flotante aprovechando Jas corrientes como motor y apli
cable á varias industrias.

3.069. Por Real orden de 12 de Octubre de 1882 la expedida 
á D. Rafael Sunyé en 13 de Julio de 1881 por una operación 
mecánica que da por resultado el asentado de la vía por medio 
de la misma locomotora en la tracción por medio de locomo
toras de vapor.

3.070. Por Real orden de 12 de Octubre de 1882 la expedida 
á D. Pedro Borja y Alarcón en 19 de Julio de 1881 por un pro
cedimiento para extraer alcoholes de salvados y residuos de 
harinas de su fabricación.

3.071. Por Real orden de 12 de Octubre de 1882 la expedi
da á D. Pablo Aube, representante de la Sociedad Ovejo, Mines 
et Works por un procedimiento de fabricación simultanea del 
acero y del gas del alumbrado.

3.072. Por R,eal orden de 4 de Octubre de 1882 la expedida 
á Doña Fredrika Ohristina Leila Lindberg en 21 de Julio de 
1881 por mejoras en la construcción de aparatos empleados en 
la manufactura de hierro y acero, de hierro crudo y en barras.

3.073. Por Real orden de 4 de Octubre de 1882 le expedida 
á los Sres. Mauricio de Zyka Radvanszky, Federico Guillermo 
Scharrath y Gustavo Liedman en 30 de Junio de 1881 por la 
construcción de un aparato universal de uso doméstico y de 
campaña para la cocción al vapor de líquidos y sustancias ali
menticias.

3.074. Por Real orden de 4 de Octubre de 4882 la expedida 
á D. Orazio Lugo en 21 de Julio de 1881 por perfeccionamiento 
en los aparatos telegráficos.

3.075. Por Real orden de 4 de Octubre de 1882 la expedida 
al Sr. Boucher, mayor, en 30 de Junio de 1881 por un aparato 
pedal con molde giratorio, para confeccionar botellas de todas 
clases.

3.076. Por Real orden de 4 de Octubre de 1882 la expedida 
¿ D  Armando Muller Jacobs en 30 de Junio de 1881 por un 
nuevo procedimiento para Jatransformación de los aceites ó áci
dos oléicos en ácido margárico sólido cuyo prcducto, aplicable 
á la fabricación de bujías, es obtenido simultáneamente coa 
otro producto líquido aplicable á la fabricación de jabones y  
como mordiente del rojo andrinópolis.

3.077. Por Real orden de 4 de Octubre de 1882 la expedida 
á D. Juan Custodio y Fernández en 30 de Junio de 1881 por un 
procedimiento para la refinación, decoloración y mejoramiento 
de los aceites con aprovechamiento de los residuos en ja bones 
durús.

3078. Por Real orden de 4 de Octubre de 1882 la expedida 
á D. Carlos Faustino Aranaz en 30 de Junio de 1881 por un

, (Sigue d la pdg. 549, después del Calendario.)
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OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la isla de Puerto-Rico, correspondientes al año bisiesto de 1884 

P o s ic ió n  g e o g rá f ic a  d e l  M o rro  d e  S a n  J u a n  d e  P u e r t o - R ic o .

Latitud ________________ 18* 88' .40" N.
L o n g i t u d . , 8* 59a 45 *,0 al O. del Observatorio de San Fernando,

Notas. 4.* Las letras Jf, JL» que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
8 /  El anuncio ele los días en que el Sol llega al zénit, que ae halla ¿n su respectivo lugar, significa que la declinación del Sol llega en el trascurso del día á ser igual á la latitud 

geográfica del Morro de San Juan de Puerto Paco.

Seras de tiempo medie civil á que se v erilean  los m tm  j  ocasos del Sol en San Juan de Puerto Hico el año bisiesto de 1884.
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loras de tiempo medio civil i  que se  verifican las fases de la Luna en el Morro de San Juan de Puerto Rico el año bisiesto de 1884.
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Oía 5, Cuarto creciente á las 5 y 11 minutos de la tarde en
Aries..

Día 18 Luna llena á las 11 y 2 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 19. Cuarto menguante á las 18 y 59 minutos de la noche
en Libra.

Día 87, Luna nueva 4 las 18 y 97 minutos de la noche en
Acuario.

FEBRERO.
Oía 4  Cuarto creciente á la una y 38 minutos de la madru

gada en Tauro.
Lía 10. Luna llena á las 18 y 33 minutos de,la noche en Leo. 
Día 13, Cuarto menguante a las 10 y 48 minutos de la noche en 

Escorpio.
lia  86. Luna nueva á las 8 y 11 minutos de la tarde en

Piscis.
MARZO.

Día 4  Cuarto creciente á las 9 y 9 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 11, Luna llena á las 3 y 13 minutos de la tarde en Virgo. 
Día 19. Cuarto menguante á las 6 y 43 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Día 87, Luna nueva á la una y 83 minutos de la madrugada 

en Aries.
ABRIL.

Día 8, Cuarto creciente á las 4 y 58 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 10. Luna llena á las 7 y 19 minutos de la mañana m  
Libra.,

Di* 18 Cuarto menguante á las 11 y 80 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Día 83. Luna nueva á las 10 y 33 minutos de la mañana en 
Tauro.

MAYO.
Día 8. Cuarto creciente á la una y 43 minutos de la madruga

da en Leo,
Día 9, Luna llena ¿ las 11 y 43 minutos de la noche en

Escorpio,
Día 17. Cuarto menguante á las 18 y 30 minutos de la noche

en Acuario.
Día 84, Luna nueva 4 las 6 y 18 minutos d© la tarde en Géminis 
Día 31. Cuarto creciente é las 18 y 38 minutos del día en 

Virgo.
JUNIO.

Día 8. Luna llena 4 las 3 y 85 minutos de la tarde m  Sa
gitario,

Día 16. Cuarto menguante ¿ las 10 y 10 minutos de la mañana
en Piséis,

Día 83, Luna nueva á la una y 9 minutos de la madrugada 
Cáncer.

Día 30. Cuarto creciente 4 la una y 50 minutos de la ma
drugada en Libra.

JULIO.
Día 8. Luna llena 4 las 5 y 46 minutos de la mañana en

Capricornio,
Día 13, Cuarto menguante á las 5 y 14 minutos de la tarde en 

Aries.

Día 88. Luna nueva á las .8 y 30 minutos de la mañana en Leo.
Día 89, Cuarto creciente á las 5 y 37 minutos de la tarde en 

Escorpio.

AGOSTO.
Día 6. Luna llena 4 las 6 y 48 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 13 Cuarto menguante 4 las 10 y 44 minutos de la noche 

en Tauro.
Día 80, Luna nueva 4 las 5 y 89 minutos de la tarde en Leo.
Día 88, Cuarto creciente á las 11 y 47 minutos de )a ma

ñana en Sagitario.

SETIEMBRE,
Día 5, Luna llena á las 6 y 81 minutos de la mañana en Piscis.
Día 48. Cuarto menguante 4 las 3 y 58 minutos de la maña

na en Géminis.
Día 49. Luna nueva á las 5 y 18 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 87. Cuarto creciente 4 las 5 y 56 minutos de ia mañana 

en Capricornio.

OCTUBRE.
Día 4, Luna llena á las 5 y 35 minutos de la tarde en Aries.
Día 11, Cuarto menguante á las 40 y 5 minutos de ia mañana 

en Cáncer.
Día 48. Luna nueva á las 8 y 7 minutos de la noche en Libra.
Día 86. Cuarto creciente á i as 18 y 30 minutos de la noche en 

Acuario.

NOVIEMBRE.
Día 3. Luna llena á las 4 y 18 minutos de la mañana en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante 4 las 6 y 48 minutos de la noche 

en Leo.
Día 47. Luna nueva á launa y 47 minutos de la tarde en Es

corpio,
Día 85, Cuarto creciente á las 5 y 51 minutes de la tarde en 

Piscis.

DICIEMBRE.
Día 8, Luna llena á las 8 y 35 minutos de la tarde en 

Géminis.
Día 9. Cuarto menguante á las 7 y 6 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 17. Luna nueva á las 9 de la mañana en Sagitario.
Día 85, Cuarto creciente á las 8 y 57 minutos de la mañana 

en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO,

Día 80 de Enero Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero Sol en Piscis.
Día 19 de Marzo Sol en Aries. Primavera*
Día 19 de Abril Sol en Tauro.
Día 80 de Mayo Sol en Géminis.
Día 80 de Junio Sol en Cáncer. Estío*
Día 88 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Día 88 de Agosto Sol en Virgo.
Día 88' de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Día 88 de Octubre Sol en Escorpio,
Día 81 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 81 de Diciembre Sol en Capricornio» Invierno*

CUATRO ESTACIONES,g

La Primavera entra el día 19 de Marzo 4 las 48 y 80 minu
tos de la noche.

El Estío entra el 80 de Junio 4 las 8 y 34 minutos de la noche.
El Otoño entra el 88 de Setiembre á las 40 y 56 minutes 

de la mañana.
El Invierno entra el 81 de Diciembre á las 5 y 8 minutos 

de la mañana.
DÍAS EN QUE EL SOL LLEGA AL ZENIT.

El d 8 de Mayo.
El 89 de Julio.

ECLIPSE DE SOL Y DE LUNA.
MARZO 2 6 .

Eclipse parcial de Sol, invisible en San Juan de Puerto Rico
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas, 46 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de 8an Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 16° 3' al E. de 
San Fernando, y latitud 53° 44' N.

El medio del eclipse se verificará an la Tierra á 17 hora&, 
37 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 1* 35' al O. de San Fernando, y lati
tud li°  3' N. .

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 88 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en Ja longitud de 408° 41' 
ai O. de San Fernando, y latitud 87° 10' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, Q‘449, tomando pomo unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

a b r il  1 0 .

Eclipse total de Luna, en parte visible en San Juan de Puer
to Rico.

Principio del eclipse á las 5 y 88 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á Jas 6 y 36 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 7 y 88 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 8 y 8 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 9 y 16 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé

rica Septentrional, en gran parte de la Meridional, en casi toda 
la Australia, en una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de 
Behering, en todo el Océano Pacífico, en una pequeña parte 
del Atlántico, en gran parte del Mar Polar Antartico y en parte 
del Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
la Australia, en una pequeña parte de la América Septentrio
nal, en las Islas Filipinas, en el estrecho de Behering, en gran 
parle del Océano Pacífico, en casi todo el Indico, en granear
te del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 86* de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa)..

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista. 61* de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

La Luna se pone eclipsada en San Jaan de Puerto Rico 4 
las 5 y 45 minutos de la mañana.
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ABRIL 25.
Eclipse parcial de Sol, invisible en San Juan de Puerto 

Rico.
El eclipse principia en la Tierra á 0 horas, 33 minutos y 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 75° .59' al O. 
de San Fernando, y latitud 39° 9' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 2 horas, SI 
minutos y 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá 1a. máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 10° 49' ai E. de San Fernando, y la ti
tud 76° 5 3 'S.

El eclipse termina en la Tierra á 4 horas, 7 minutos y $ 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y fl ’ 
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 18° 37' ai E ,. de 
San Fernando y latitud 38* 8' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en - gene
ral, 0,738, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de /  ifriea y 
de la América Meridional, en gran, parte del Océano A .tiá-nt-ieo 
y en una pequeña parte del Mar Polar Antartico.

OCTUBRE 4.
Eclipse, t&tal da Lama, en parta visible en San Juan de Puer

to Rico.
Pty^hpio del eclipso á las 3 y 51 minutos de la tarde.
Pr\Pté‘ípio del eclipse total á las 4 y 31 minutos de la tarde.
f  itéio  del eclipse á las 5 y 37 minutos de la tarde.
f m  del eclipse total á las 6 y £4 minutos de la tarde,
F&a del eclipse á las 7 y £4 minutos de la noche.
ES principio de este eclipse será visible* en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia* en gran p-*rte de la Australia, en 
las islas Filipinas, en todo el Océano índico, en gran parte del 
Atlántico y del Mar Polar Artico, y en parte del Antartico.

El fin dec-ste eclipse será visible en"Europa, Africa y en la 
América Meridional, en parte de la Septentrional, en gran par te 
de Asia, en todo el Océano Atlántico, en gran parto de! Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en. gran parte del Mar Po
lar Artico y en parte del Antártioo.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 83° de su vértice bo
real haeia Oriente (visión directm).

El áltimo contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 62° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

La Luna sale eclipsada en San Juan de Puerto Rico á 
las 3 y 43 minutos de la tarde.

o c t u b r e  18.
Eclipse p&fe’al de Sol, invisible en San Juan de Puerto 

Rico.
El eclipse principia en la Tierra á 9 horas, 33 minuto»s y un 

segundo, tiempo medio astronómico de Sari Fernando, y .1 pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 138° 8' al E. de 
San Fernando, y latitud 63° £8' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 41 horas, 
33 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve?á la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 123° 31' al O. de San Fernando, y latitud 71° 33' N.

El eclipse termina en -a Tierraál3 horas, 30 minutos, 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 428* 8' al O. de 
San Fernando, y latitud 33° ££' N.

Valor de la máxima fas? aparente para ía Tierra en 
Ql64£, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en gran parte de Asia, en parte át 
la América Septentrional, en el Océano Pacífico del Norte v en 
parte del Mar Polar Artico.

procedimiento para hacer imposible el naufragio «dé 1 As buques 
do todos portes en todas aguas.

3.079. Por Real orden de 4 de Octubre de 4882 la, expedida 
é  D. Juan Isidoro Eduardo Florentíri en 30 de Junio de 188i por 
la  construcción de una nueva bomba de bola con cavidad <cóni- 
*ca para recibirla sirviendo de válvula.

3.080. Por Real orden de 4 de Octubre da £882 la expedida 
é  D. Juan Custodio Fernández en 80 de Jumo de 1884 por un 
^aparato acomodado á su nuevo prooMimiento de refinación, 
decoloración y mejoramiento de les acuites con aprovecha
miento de residuos.

3.081. Por Real orden de 4 de Octubre de 188£ la expedida 
á  D. Juan Esmarch y *B. Emilio Psssburg en £1 de Julio de 4.881 
por un procedimiento ¿para la desecación fiel azúcar refinado.

3.08$. r Por Real orden de 4 de Octubre de 4882 la expedida 
á  D. Enrique Ferexas en 30 de Junio de 41881 por un procedi
miento de secar y ensanchar los tqjidoé por medio de Ja máqui
na construida a! efecto.

3.083. Por Reai orden de 4 de Octubre del88£ la expedida 
á D.losé Arenas y Marsans en 30 fie Junio de 1881 por un pro
cedimiento de fabricación de hiles de oro y plata por medio de 
una máquina especial denominada: Máquina Arenas.

3J34. Por Real orden de 4 de Octubre de 488£ la expedida 
á D. Alfredo Nobel en 7 de Junio de 1881 por un procedimiento 
para la fabricación de nuevos cartuchos explouvos para minas.

3,085. Por ReaLorden de 4 de Octubre de 48S2 la expedida 
á  I). Mariano Hoefler en £7 de Junio de 1881 por un regulador 
automático para luz eléctrica, sistema Eorñer.
 ̂ &§86. Por Real orden de 4 de Octubre de 4882 la expedida 

á  D. Ricardo P. E r a t  en 30 de-Junio de 1881 por un procedi
miento p;.ra la preparación del ácido-sulfo-oléieo conjugado sin 
oxidación.
 ̂ 3JI87. Por Real orden de 12 de Octubre de 4882 la expedida 

á  Mr. Nicolaus Aagust en 3 de Agosto de 1881 por mejoras en 
el aparato para fabricar el gas combustible.

3:988. Por Real orden de 4 de Octubre de 4882 la expedida 
á Mr. Alexander Ekner M. Bonald en 28 de Mayo de 1881 por 
mejoras en mecanismos para trasladar cargas y otras cosas y 
materiales.

3989. Por Real orden de 4 de Octubre de 1882 la expedida 
.á D. Garlos Borrás y Reig en 7 de Julio d8 1881 por un siste
ma, de persianas mecánicas.

8.9.70. Por Real orden de 4 de Octubre de 1882 la expedida 
é  D. Joaquín Lecumberri, D. José Rezóla y D. Prudencio Aram
buru en 30 de Junio de 1881 por un pr. eedimiento para ¡a des
tilación seca de la leña en vasos cerrados.

3.091. Por Real orden de 4 de Octubre de 1882 la expedida 
á Mr. Alexis Drouin en 7 de Junio de 1881 por un nuevo pro
cedimiento de extracción en frío ó en caliente por vía húmeda 
del níquel, cobalto y plomo de todos los minerales que lo con
tengan.

3.136. Por Real orden de 27 de Octubre de 1882 la expedida 
á los Sres. Robe^t Hammond y Frank Cowlin Barker en 12 de 
-Agosto de 1881 por mejoras en los mecheros generadores de gas.

3.137. Por Real orden de £7 de Octubre de 1882 la expedida 
Á Mr. Theodore Ruggles Timiy en 12 de Agosto de 1881 por 
mejoras en los aparatos cíe fortificaciones ó defensas de las 
costas.

TERCERA ANUALIDAD.

2.917. Por Real orden de £8 de Agosto de 1882 la expedida 
¿  D. Juan Oreus y Manso y D. Juan Rubio yPére* tn  14 de 
Mayo de 1880 por un procedimiento para la fabricación del al
cohol de la remolacha.

2.918. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
á  D. Clemente Ader en 24 de Mayo de 1880 por un aparato te
lefónico sin pila ni señal visible.

2.919. Por Real orden de 28 de Agosto de 4882 la expedida 
á D. Juan Oreus y Manso y D. Juan Rubio y Pérez en 44 de 
Mayo d® 1880 por un procedimiento para la fabricación de 
azúcar de remolacha.

2 923. Por Real orden de'28 de Agosto de 1882 la expedida 
& D. Manuel Naranjo y Escalante en 5 de Junio de 1880 por la 
construcción de dentaduras galvanoplásticas.

£.924. Por Real orden de £8 de Agosto de 1882 la expedida 
á D. Pedro Rodil Puyana en 20 de Abril de 1880 por un apa
rato denominado Cámara universal.

2 999. Por Real orden de 18 de Setiembre de 1882 la expe
dida á D. Roberto May Gardíner en 10 de Junio de 1880 por 
la construcción y fabricación de bombas, cápsulas y cartuchos 
explosivos para cohetes de señal.

3.000. Por Real orden de 18 de Setiembre de 1882 la expe
dida á los Sres. Charles Edwárd Chisenock y John Hart Harri- 
son en 18 de Junio de 1880 por mejoras en los conductores eléc
tricos, telefónicos y otros análogos don objeto de evitar que se 
mezclen las corrientes transmitidas con las corrientes de in
ducción de cruce ó derivadas.

3.006. Por Real orden de 18 de Setiembre de 4882 la expe
dida á los Sres. Charles Edward Chinnock y John de Hart 
Harrison en 18 de Junio de 1880 por mejoras en los conducto
res eléctricos para fines telegráficos y telefónicos con objeto de 
evitar que se mezclen los despachos con las corrientes eléctri
cas de inducción ó derivadas.

3.007. Por Real orden de 18 de Setiembre de 1882 la expe
dida á Doña Enriqueta Gaulard, viuda de Delong, en 18 de Ju 
nio de 1880 por un nuevo procedimiento de recorte de los me
tales por la sierra mecánica.

3.008. Por Real orden, de 4 de Octubre de 4882 la expedida 
á D. Isidoro Cabanyes y Oeinellas en 3 de Junio de 1880 por un 
aparato denominado Fotógeno generador instantáneo de gas 
empleable en la iluminación, calefacción y demás aplicaciones 
a que pueda tener lugar.

3.009. Por Real orden de 18 de Setiembre de 1882 la expe
dida á D. Enrique^Majó y Liaurcdó en 5 de Junio de 4880 por 
un aparato denominado La Picadora, aplicable á la picadura 
del tabaco.

3010. Por Real orden de 4 de Octubre do 1882 la expedida 
á D. Rodolfo Muller en 4.° de Julio de 4880 por un procedi
miento constituyendo.un nuevo sistema de calefacción directa 
por medio del ga-s y sin generador especial.
 ̂ 8 014. Por Real orden de 4 de Octuhr«'de 1882 la expedida 

á U. Manuel Vergara y Albero en 1.° de Jubo de 1880 por la 
'construcción do turbinas do aspiración de eje sencillo apoyado 
en ambos extremos libres é inmediatamente accesibles al en
grase y^conservación de las superficies frotantes mediante una 
desviación del tubo ó pozo de succión y el empleo de una Cá- 
mara de agua para hacer impermeable la junta del árbol en 
movimiento con dicho tubo ó pozo á la..entrada del aire.

3.015. Por Real orden de 4 de Octubre de 1882 la expedida 
á D. Carlos Moisés Jacob en 30 de Agosto de 1879 por perfec- 
namientos en la manera de tratar jos papeles, hilos, maderas, 
metales, yesos, vidrios, juncos, pieles, telas y otras superficies 
para cubrirlas ó adornarlas de diversos colores metálicos ó de 

o tra  clase.
q 3.017.  ̂ Por Real orden de 4 de Octubre de 1882 la expedida 
a  la razón social Courbón y Cagiga en 5 de Junio de 1880 por 
un procedimiento para construir muelles con destino á la fabri
cación de colchones.

3.018. Por Real orden de 12 de Octubre de 1882 la expedida 
á D. Antonio Felíu y Peix en 14 de Julio de 1880 por un proce
dimiento de aprovecha,miento y aplicación de les gases calien
tes que proceden de fuegos generadores y hornos para producir 
aire caliente.
r 3.019. Por Real orden de 1^ de Octubre de 1882 la expedida 
a Mr. Robert Augustos Chesebrough en 1.® de Agosto de 1880 
por un nuevo procedimiento para tratar el petróleo.

3.021. Por Rea! orden de 12 fie Octubre de 1882 la excedida 
á D. Miguel Diez y Diez en 1.® Agosto de 1880 por la ‘cons
trucción de un trillo denominado trillo castellano de Diez para 
trillar toda clase de raieses y gramíneas. 
r 3.022.  ̂ Por Real orden de 12 de Octubre de 1882 la expedida 
& D. José de Canterac y Domínguez, Cunde de Canter&c, en 30 
de Julio de 1880 por un sistema nuevo que aplicado á los ca
rruajes Ies permite á voluntad marchar por las calles* ó carre
teras y adaptarse á las vías délos tranvías sin descarrilar.

3 024. Por Real orden de 12 de Octubre de 1882 la expedida 
á D. Ildefonso Ontiveros Romero y D. Mariano Bertrán de Lis 
y Espona en 1.® de Agosto de 1880 por una máquina de Vapor 
sin esrape ó fugas y vuelta á la caldera del líquido que en esta
do de vapor pasa al condensador, de manera que con’la cantidad 
de líquido introducida el cargarla funciona indefinidamente y 
la han denominado la económica.

3.035. Por Real orden de 42 de Octubre de 4882 la expedi
da á D. Ramón de Noguera y Euovet en 1.° de Agosto de 1880 
Dor la máquina para ablandar la lana sin romperla y limpiarla 
de polvo y tierra.

3.0S6. Por Real orden de 12 de Octubre de 1882 la expedida 
á D. Bernabé Serrano eri 30 de Julio de 4880 por un nuevo sis
tema que ha inventado para la fabricación de juegos de domi
nó con plancha metálica.

3.038. Por Reai orden de 42 da Octubre de 4882 la expedida 
á D. Federico Viíaseca y Casanovas en i.® de Agosto de 4880 por 
un mecanismo conductor aéreo destinado á la carga y des
carga de buques y conducción de minerales y carbones desde 
las minas.

3.C57. Por Real orden de 48 de Setiembre do 1882 la expe
dida á D. Isidoro Cabanyes y Olzinellas en 5 de Junio de 4880 
póf un generador de. gas.

3140. Por Real orden de £7 de Octubre de 1882 la expedida 
á los Sres. D. E. J. Molerá y D, J. O. Cebrián en 4.° de Agosto 
de 1880 por calderas solares ó aparatos para aprovechar el ca
lor del sol á fin de producir ó generar vapores de tensión apli
cables como fuerza motriz.

3.442. Por Real orden de 27 de Octubre de 4882 la excedida 
á D. Antonio Pedro Pascual y Serena en 1.® de Agosto de 4880 
por un procedimiento da fabricación de baldosas, imitando los 
mármoles, jaspes y maderas sin necesidad de incrustaciones.

3.443. Por Real orden de 27 de Octubre de 1882 la expedida 
á Mr. Hermann J. Wenzel en 4.® de Agosto de 4880 por mejo
ras en los aparatos para la transmisión de movimientos crono
métricos á distancias.

3.144. Por Real orden de 27 de Octubre de 1882 la expedi
da á p. Juan Schmits en 4,® de Agosto de 1880 por la cons
trucción de máquinas para hacer punto de calceta en la parte 
que se refiere á los nuevos perfeccionamientos introducidos en 
las mismas.

3.246. Por Real orden de 24 de Noviembre de 1882 la expe
dida á Mr. Mirón Coloney en 40 de Setiembre de 4880 por un 
tren de ametrallar.

3 247. Por Real orden de 24 de Noviembre de 4882 la expe
dida á Mr. Mirón Coloney en 40 de Setiembre ds 1880 por ar
mas de fuego de repetición y de carga por la recámara.

3.218. Por Real orden de 24 de Noviembre de 48S2 la ex
pedida á D. Gaspar Mazza en 40 de Setiembre de 1880 por un 
inyector con condensador.

3.249. Por^ Real orden de 24 fie Noviembre de 1882 la expe
dida á Mr. Ligisheri Yoly en 40 de Setiembre de 1880 por un 
sistema de distribución del agua en Jas turbinas por medio de 
válvulas mecánicas.

CUARTA ANUALIDAD.

2.9l2. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
á D. Jacobo Faber en 49 de Moyo de 1879 por la construcción 
de una máquina para barrenar á mano las rocas duras.

r 2.943. Por Real orden de £8 de Agosto de 4882 la ex edida 
a D. Bartolomé Castelví en 49 de Mayo de Í879 por un nuevo 
coladero de ropas higiénico y económico para Javade-o públi
co con el objeto de colar independientemente las ropas de cada 
lavandera, calentando la legía de los cuencos por medio de una 
o más tuberías llenas de vapor.
r Por Heal orden de 28 de Agosto de 4 882 la expedida
a D. Ricardo Ortega y Díaz en 49 de Mayo de 4879 por la 
construcción de un instrumento para apreciar las distancias 
llamado Cronotslémetro.
r 2.946. Por Real orden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
a io^I0ns0 ^ exia Gerda y Coello, Marqués de Caicedo, 
en 4J de Mayo de 1879 por un carruaje ó locomotora para 
vías ordinarias y carreteras, aplicables también para rails, pu
niendo subir las mismas pendientes tirados por caballerías y 
ser empleado como locomóvil.
r ? ^y* ^ or prden de 4 de Octubre de 4882 la expedida 
a los Sres. D. Antonio Campos y D. Vicente Orovigt en 20 de 
í u.ni.?. e '9 por la construcción de unas caías ó estuchas de 

• bolsillo para cerillas fosfóricas.
3.445. Por Peal orden de 27 de Octubre de 18*2 expedi

da a D. Eduardo Fromentín en 5 de Agosto de 4879 por me
joras en un aparato para el abastecimiento automático de las 
calderas de va por aplicable asimismo á otros intentos.

Madrid 29 de Enero de 4883.—El Secretario interino, Ra
món García Romero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia  de Granada.

Sección de Fomento.
D. José Pastor y Magán, Gobernador civil de la provincia 

de Granada. t
Hago* saber que en virtud de orden superior he resuelto 

suspender la cuarta subasta doble y simultánea de los espartos 
de los montés públicos de Guadix, que estaba anuncíala para 
la una de la tarde del día 8 del próximo Junio.

Lo que he dispuesto se haga público por medio de este pe
riódico oficial para que llegue á conocimiento de los Imita
dores.

Granada 22 de Mayo de 1883.=E1 Gobernador, Pastor y 
Magán. J

Gobierno de la provincia  de H uelva .

 Sección de Fomento.— Obras públicas.—Faros.

Por omisiones padecidas en el edicto anterior concerniente 
al particular se rectifica de la siguiente manera:

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 13 d< 1 mes de 
Junio próximo, y hora de las doce de la mañana, para ia cele
bración de las subastas de contrata para los tres años e-onómi- 
nos de 4883-84, 4884-85, 1885-86 del abastecimiento de los fa
ros de Isla Cristina y Ayamonte, cuyos presupuestos se citarán 
al final.

Las subastas serán dobles y simultáneas ante mi autoridad, 
en el edificio que ocupa el Gobierno civil, y respectivamente 
ante los Alcaldes de Isla Cristina y Ayamonte; celebrándose 
con sujeción á las formalidades que previene la instrucción de 
48 de Marzo de 4852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, re
dactados en papel timbrado de una peseta clase 44.*, arreglados 
ai siguiente modelo.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para po
der tomar parte en las subastas será del i por 400 del importe 
del presupuesto, y podrá hacerse en metálico ó en pape) del Es
tado al tipo de cotización en la Caja del Tesoro ó en las Depo
sitarías de los Ayuntamientos de dichas localidades; acompa
ñándose á todo pliego el documento que acredite esta forma
lidad.

1 El presupuesto detallado y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas estarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento de la provincia para que puedan enterarse de ellos 
los que quieran.

Huelva 22 de Mayo de 4883.«=E1 Gobernador, Salvador Gon
zález Montero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobernador civil de la provincia de Huelva con fecha 
d e . , . . .  y délos requisitos y condiciones que se exigen para 
poder tomar parte en la subasta de servicio de abastecimiento 
de los faros Isla Cristina y Ayamonte por los años económicos 
de 4883-84, 4884-85, 4885 86, se compromete á tomar á su 
cargo el expresado servicio, con estricta sujeción álos referidos 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á efectuar dicho 
abastecimiento.)

Los gastos de publicación ssrán de cuenta del rematante.



550 27 Mayo de 1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 147.

Presupuesto de gastos para el abastecimiento relacionado.

I m p o r t e. 

Pesetas,
FARO DE ISLA CRISTINA.

Doscientos diez y seis viajes ordinarios de lancha,
á 250 pesetas tino................ ............ . . . . . . .  o40

Veinticuatro id. extraordinarios, á 2‘50 pesetas id. ____60____

Suma .••«*••••*••»••• 600
Gastes imprevistos, dirección, administración y

beneficio industrial ...................................  402

T o t a l ...............  702

FARO DE AYA MONTE.
Doscientos diez y seis viajes ordinarios de lancha,

á 2‘50 pesetas uno.   ......— ..................    640
Veinticuatro id. extraordinarios, á 2*50 pesetas id. ____ 60

Suma  .............. 600
Gastos imprevistos, dirección, administración y 

beneficio industrial ...........................  10%____

T o t a l ..................... 702

JMbttialgtr&dó& del fo r r e o  destra l.

DÍA 26.
tartas detenidas por falta de dirección y franqueo m  $$u ¿i&

Núm. 410 Hipólita Viú.—Zaragoza.
411 José Montesinos»—Murcia.
412 José Herreros.—Tetuán.
418 Julio Muñoz.—Guadal ajar a.
414 María de los Angeles.—Valladolid.
415 Mariano Barallat.—VilJamantilla.
416 Manuel Peruyero.—Arriendas.
417 Manuel Martínez.—Falencia.
418 Nicolás González.—Riviec.

Madrid 26 de Mayo de 1838.=E1 Administrador, José Ma
fia Soler.

titaMnefe Central de Te légra fos .
SUlac íé» de los telegramas qm no han podido $$r entregados 

é  los destinatarios,

d ía  26.

Estación de origen. del ¿“ aTario. Domicilio.

Mouraria . . . .  María Pinto  Jacometrezo, 56.
Montemor Novo.. Joaquín Finsa  Hotel Embajadores.
Lisboa.. . . . . . . . .  Rarel....................  Ferrocarriles.
Oviedo ....... Luis Arroyo.  Alcalá, 4.
Bobadilla  Ausuhateguí  Alcalá, 43.
Teruel.. . . . . . . . .  Micaela Vázquez... Gorguera, 6, principal.
Sevilla...............  Teresa In dart de

Concha..............  Sin señas.
Barcelona, ........ María Salomón.. . .  Fuencarral/41.
Escorial... . . . . . .  Sabina Velasco.. . .  Vergara, 1, portería.
Idem................. Mariano Baillo  Amaniel, 7, portería.
Santander— ...  ¡ Izquierdo..............  Costanilla Angeles, 16,

j segundo izquierda.
Bilbao.    Ramón Ibarra.. . . .  Calle Prado, 28.
Barcelona  ____  García de la Virín.. Silva, 59.

Madrid 26 de Mayo de 1883 —P. el Jefe del Centro, Fede- 
rico Sánchez.

Diputación provin cia l de Albacete.
Se anunc:a de nuevo la subasta del servicio de bfgsjes en 

asta provincia para el inmediato año económico de 1883 84, que 
tendrá lugar el 4 de Junio próximo venidero, á las di ce de su 
mañana, bajo el tipo y pliego de condiciones que se encuentra 
en-la Secretaría de la referida Diputación.

_ Albacete 22 de Mayo de 4883.—El Vicepresidente de la Co
misión provincial, Antonio Real Casa buena.— El Secretario, 
Agustín Téllez.

Diputación p rov in cia l de Falencia.

Comisión permanente.
Debiendo contratarse la impresión del Boletín oficial de esta 

provincia durante el ejercicio económico de 1883 á 1884 bajo 
el tipo de o.ÜGO pesetas, la subasta tendrá lugar el día 11 de 
Junio próximo, á las doce de su mañana, con arreglo al pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la referida subasta. ;

Paleí cía 22 de Mayo de 1883.—El Gobernador Presidente, 
Antonio M. Quintana.

Jimta diocesana de construcción y  reparación 
de tem plos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del corriente, 
se ha señalado tí día 14 del próximo mts de Junio, á Ja hor*. 
de las üf»ce de su mañana, para la adjudicación en pública su
baste* de las obras de reparación .de la iglesia parroquial de 
Castro el, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la eanti ud ae 5.998 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaria de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto. >

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narte previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 800 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 26 de Mayo de 1883.-=̂ E1 Secretario, Doctor Alejan
dro Gil, CaLónigo.=El Vicepresidente, Juan Alvarez de la Viña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 26 de Mayo de 1883, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación de la igle
sia parroquial de Castropol, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del corriente, 
se ha señalado el día 14 del próximo mes de Junio, á la hora 
de las once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del templo parroquial de San 
Bartolomé de Camuño, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 5.999 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante ̂ esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- . 
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 300 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 26 de Mayo de 1883.=E1 Secretario, Doctor Alejan
dro Gil, Canónigo.=El Vicepresidente, Juan Alvarez de la Viña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 26 de Mayo último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación del templo 
parroquial de San Bartolomé de Camuño, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Les proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
vi/tiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

Junta económica 
del Parque de Artillería de Barcelona.

Ordenado por el Excmo. Sr. Director general del Cuerpo en 
16 del actual la celebración de una segunda subasta para la 
construcción en este Parque de las estufas para el secado del 
barniz de las vainas de cartuchos metálicos, se convoca por el 
presente anuncio á una pública licitación para la construcción 
del expresado aparato, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
económica de este Parque el día 23 de Junio próximo venidero, 
á las cuatro de la tarde.

Los planes, pliego de condiciones y sitio donde debe empla
zarse podrán verlo los lieitadores que deseen tomar parteen 
dicho acto todos los días laborables, de diez á doce de la ma
ñana y de cuatro á seis de la tarde, en el Parque de Artillería, 
sito en el edificio de Atarazanas.

Barcelona 21 de Mayo de 1883.—El Oficial primero de Ad
ministración militar, Secretario, Emilio de Aguilar-Amaí.— 
V.fl B,fl= E l Corone), Presidente Eugenio González Moro.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Empréstitos de 1861 y 1868.— Amortización de carpetas 
p or subasta.

Los tenedores.de los resguardos cuyas proposiciones han 
tenido cabida en las subastas verificadas en los díasl.* y 8^el 
actual podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería muni
cipal el lunes próximo, de once déla mañana á tres de su tarde.

Madrid 2o de Mayo de 1883.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Urquijo. —2

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 29 del actual, á las dos de 
su tarde, para ocuparse del suplemento de crédito necesario 
para la ampliación de las oficinas de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Universidad, y del nombramiento de la Co- 
misióji que ha de examinar y dar dictamen en las cuentas 
municipales y del ensanche del ejercicio de 1881 82 y su período 
de ampliación.

Lo que, con arreglo á lo prevenido por la ley, se anuncia para 
conocimiento del público.

Madrid 26 de Mayo de 1883.=E1 Secretario, Enrique Fer
nández.

a d m in is t r a c ió n  d E j u s t ic ia .

Audiencias de lo criminal.
ALCALÁ DE HENARES.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios, Rey constitucional de 
España, y en su nombre los Sres. D. Félix Santa María del Alba, 
D. Eduardo García del Río y D. Jacinto de Lucas, Presidente y 
Magistrados de la Audiencia de lo criminal de eŝ a ciudad de 
Alcalá de Henares.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Are- 
llano y García, natura), y vecino de Madrid, calle del Barco, 
número 33, portería, con residencia accidental en el barrio de

la Nueva Numancia en un edificio propio de D. Vicente López, 
de 48 años de edad, soltero, guarnicionero, de estatura alta, 
pelo y barba negro canosos, ojos pardos, boca y nariz regula
res, color blanco, carnes regulares, para que comparezca en 
término de 20 días ante este Tribunal; bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y  se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido 
del Manuel Arellano y García, pues así está acordado en la 
causa contra el mismo instruida por hurto de cebada.

Dada en Alcalá de Henares á 27 de Abril de 1883.=Ei Pre
sidente, Félix Santa María del Alba.—El Secretario, José Ma
ría Espuñe.

Juzgados de primera instancia.

ALICANTE.

D. Ramón Revest y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad
ministración civil, Juez dé instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Emi
lio Caro Arellano, natural de Orense, vecino de Madrid, que 
habitó en la calle de Santiago el Verde, núm. 11, piso bajo, hijo 
de Antonio y de Casilda, de 42 años de edad, soltero, tabernero 
y dice ser Comisionista; es de estatura buena, carnes regula- 
lares, pelo castaño, barba rubia tirando á roja, color blanco y 
encarnado, ojos pardos, nariz y boca regulares, viste de chaqué, 
para que comparezca dentro de 10 días desde la publicación 
del presente en la G a c e ta  de  M ad r id ; pues así lo he acordado 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del Ca
ro; y caso de ser habido, lo remitan con las seguridades opor
tunas á las cárceles de este partido á disposición de este Juz
gad©.

Dada en Alicante á 26 de Abril de 1883.=Ramón Revest.*= 
De orden de S. S., Rodolfo Izquierdo.

AOIZ.

D. Alejandro Fernández de Heredia, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
María Pascualena y Ochca, natural de Igal en el distrito de 
Güesa, vecino de Vidangoz, casado, labrador, de 51 años de 
edad, para que en el término de nueve días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
•n la cárcel del partido, á la práctica de una diligencia de 
justicia en la causa que contra el mismo y otra me hallo ins
truyendo sobre defraudación á la Hacienda pública; previnién
dole que si no lo hiciere se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Aói'z á 1.° de Mayo de 1883.== Alejandró Femantes; 
de Heredia.==Por mandado de S. S., Francisco Zubiri.

ÁRACENA.

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita y llama á Emilio Domínguez Muñoz, 
hijo de Timoteo y de Valentina, natural del Castaño del Ro
bledo, vecino de Santa Ana la Real, de 25 años de edad, cuyas 
señas personales son: estatura un peco alta, cara larga, nariz 
cumplida, ojos pardos, cejas rubias, frente regular, boca gran- 

vde, pelo castaño, para que en el término de 15 días, contados 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Huelva, se presente en este Juzgado de 
instrucción á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra él se instruye en el mismo por homicidio á 
su convecino Crispín González Martín; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes dé la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura del Emilio Domínguez Muñoz, contra el cual en este 
día y referida causa se ha dictado auto de prisión; y caso de 
ser habido, se dignarán remitirlo á las cárceles de esta cabeza 
de partido con las seguridades convenientes.

Dada en Aracena á 29 de Abril de 4883.=Manuel Serna 
Higuero.=El actuario, Luis Rodríguez Pérez.

ARCOS DE L A  FRONTERA.

D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Cole
gio de Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de Córdoba y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
vecinos de la villa del Arahal Antonio Albarrán é Isidoro 
Rivas, cuyas señas y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de 10 días, á contar desde que aparezca este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado para 
¡evacuar ciertas diligencias en causa que en el mismo y por la 
presencia del que refrenda se sigue por asociación ilícita; aper
cibidos que de no hacerlo en dicho término les parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, se proceda 
á la captura de los mencionados sujetos remitiéndolos á este 
Juzgado casó de que sean habidos con las seguridades conve
nientes.

Dada en la ciudad de Arcos de la Frontera á 47 de Abril de 
4883.=Gregorio Navarro.=Por su mandado, B. V. Porrúa.



Gaceta de Madrid.=Núm. 147. 27 Mayo de 1883. 551
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Córdoba, y Juez de instrucción de esta ciu
dad* y su partido.

Ea virtud del presente se cita, llama y emplaza á los veci
nos de la villa de Espera, conocidos por los pseudónimos que se 
expresan en la adjunta relación, cuyas señas y actual paradero 
ge ignoran, para que en el término de 10 días, á contar desde la 
fecha en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

comparezcan ante este Juzgado para evacuar ciertas diligen
cias en causa que en el mismo y por la presencia del que re
frenda se sigue por asociación ilícita; apercibidos que de no 
hacerlo en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se encarga & todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, se pro
ceda á la captura de los mencionados sujetos, remitiéndolos á 
este Juzgado caso de que sean habidos con las seguridades con
venientes.

Dado en la ciudad dá Arcos da la Frontera á 23 de Abril 
de i883.=Gregorio Navarro.==Por su mandado, B. V. Porrúa

Relación.
Aceñas.
Golondrino.
Popó.
Verano.
Antón Liro.
Aramago, chico.
Pedro Lima.
Aramago, padiv.
Quiqui Duquó.
Pérez.
Volver de. ‘
Palazo, -•
Gordiio.
Lechuga.
Suca Riaza.
Cerro Parpaya.
Salvador.
Monaciyo.
Seráfico.
Roja.
Pepe Moro.
Julio Arcas.
Paco Puchi.
Pitraca.
Alonso Coral.
Irbando.
Rubio Luna.
Martín.
Bigote.
Pamplinas.
Armario.
Curro indino.
Agusto Matía.
Gero Chinchi.
Contrabandero.
Hijo, Popó.
Franco Pavil.
MaDquito.
Antonio Moro.
Zocato.
Laucano. 7
Manuel Cantón.
Cuarto.
Francisco Pantalón.
Rafael Castillo.
Cuchara, hijo.
Domingo Chispa.
Manteño.
Chico rumbo.
Hijo lio Agustín.
Rafael Capita.
Juan Cuco.
Frasco Sanguijela.
Posé Pelí.
Caqui.
Bieja Ouchariya.
Francisco Curra.
El Pito.
Polonia.
Jinca hijo.
Perchera.
Maréalo, hijo.
Manuel Verde.
Manuel Canto.
Ciorceva.
José Rebaña.
Miguel Pito.
Mellizo Payo.
Pato Grande.
Pancho.
José indino.
Tío Patere.
Juan Indino.
Hijo Tito.
Cualquiera.
Cirilo. „
Suzo.
Diego Cordone.
Candeliya.
Juan Potra.

Pepí Morra o.
Chanchuela.
Antonio Potro.
Manuel Borrico.
Castelar, tuerto.
Aguilá, tajonero.
Curro Carquero.
Curro Ratón.
Pichaco.
Curro Hambre.
Chugra, padre.
Hijo larga.
Juan Miñan.
Ñapóles, hijo.
Jaquime.
Tomás Andrea.
Villarejo.
Machacariyo.
Pepiti.
Tío Taqua.
Hermano Manque!.
Hijo Paviel.
José Hurta.
H'jq Sau quilo.
Pacífico.
Manuel M&rrales.
Pero Pinero.
Hermano Pito.
Manuel Puchi.
Rubirón Chico.
Miseria.
Mato Grande.
Hijo Ratón.
Frasco Hueca.
El Padre.
Tuerto Potra.
Tuín.
Frasco Canito.
Hijo Vélica.
Rubio Biñane.
Manuel Ratón.
Antoñitititi.
Pascualón.
Zopo.
Camilo Lancha.
Pichilín.
Mato Chico.
Antonio Martino.
Piñate.
Pescaos.
Raspa el Moreno.
Cuco Chico.
Hijo Palique.
Cajón ta.
Chicharrao.
Morenillo. ~ •
Peya.
José Santito. ^
Lancha. ,-v-> -
Luca Ratón.
Gabanzos. ^
Jame Marela.
Hijo Aguila.
Pin tao Carguero. •••:
Carmelo. .fi
Ramito.
Pá Pedro.
Perchero, chico.
Julio Fino. ¿
Rubio de Zaroya.
Nufo, chico.
Lugarde Santana. &
^Niño Cochino. * %
Rabiyo Tomiza. * \
Bernardo. ^
Parrón, chico.
Joaquín Lancha.
Miguel Jabita. .
José Mora.
Cardo.
Pincho Carreona.
B&liente, hijo.
Gigante.
Manuel Marín.
Pariana.
Crespo.
Ormiliero, bajo.
Hijo Santana.
Santana, chico.
Pelaillo Manuel. /
Baratillo. *
José Rosalía.
Frasco Coronitc.
San Dios. ‘ *̂ r
Corro, hijo.
Tito Pajarilla.
Gayina. ' "
Capullo.
Zábalo, francés. .
José Niño.
José Pincho.
Curro, tisnao 
Linde.

Gorrilla.
Popó, hijo chico.
Hijo Maerto.
Hijo Blanca.
Nava.
Juan Suárez.
Espartero, chico.
Coto, chico.
Montener.
Aoco.
Hijo Bente.

D..Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Cole
gio de Granada, Comisario do Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de Córdoba y Juez de rnstrucciói de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, lamo y emplazo al vecino 
de la villa de Espera, Antonio Campeo, "alias Jirbanao, cuyas 
señas y actual paradero se ignora, pars, qm  en término de 10 
dios, á contar desde que aparezca este anuncio en el Boletín ofi,-* 
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado para evacuar cierta diligencia en causa que en el 
mismo y por la presencia del que refrenda se sigue por asocia
ción ilícita; apercibido que de no hacerlo en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se encarga á todas k s  Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, se proce
da á la captura del mencionado sujeto; remitiéndolo á este 
Juzgado, caso de que sea habido, con Im  seguridades conve
nientes.

Dada en la ciudad de Arcos de la Frontera á 28 de Abril 
de 1883.==Gregorio Navarro.==Por su mandado, por mi compa
ñero Porrúa, Antonio Sierra.

BARCELONA.—AFUERAS.

D. José García de Castro, Juez de inskueeiéa de las Afuera» 
de esta ciudad.

Por el presente edicto-requisitoria «e dte* llama y emplaza 
á José Estatuet y Prat, vecino que fué de las Oorts de Sarriá, 
casado con Francisca Pinlachs, de la eu&I está separado legal
mente, y cuyo actual paradero re ignoraré fía de que dentro 
del término de 10 días, á contar desde el deía inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentra 
en las cárceles de esta ciudad para prestar indagatoria en mé
ritos de la causa criminal que contra el mismo instruyo por 
amenazas de muerte á su esposa; apercibiéndole en otro caso 
con ser declarado rebelde y pararle ios per^icios consiguientes.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  fun
cionarios de la policía judicial la c&gtea. j  conducción á las 
cárceles de esta ciudad á mi disposición del indicado José Es
tatuet y Prat.

Dado en Barcelona á 28 de A tó !  de I8S3U*José García de 
Castro.=Por disposición de S, fí„  Francisco Cite.

BARCELONA.—PALACIO. 

D. Carlos de Aspe y Vera, Juez de msimcción del distrito* 
de Palacio de Barcelona.

Por el presente y en méritos de k  causa que sobre falsifi
cación de documentos me hallo mstr&fe&áo contra Mariano 
Ferrer.y Guice, se cita á José Traver y Badelt; vecino de esta 
ciudad, que había vivido en las calles del Conde áei Asalto,nú
mero 20, entresuelo, y en la de EgipeUe&s, núm. 27, piso pri
mero, se dedicaba á negocios de quintas y había intervenido 
en la sustitución de Pedro Mayo-as Rodée por Andrés Pamias 
Cuchi, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de nueve días, desde la inserción de mteisáieto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado* sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso primero, á prestar declaración en la 
referida causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le  
parará el perjuicio que en derecho hubiera lugar.

Dado en Barcelona á 2o de Abril de £$83r=OarIos de As- 
pe.=Por mandado de S. S., Gumersindo de Marlés, Escribano.

D. Carlos de Aspe y  Vera., Juez i e  primer* in fancia del 
distrito de Palacio de esta ciudacL

Por la presente requisitoria, y ea v í r t ó  de causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre estafa contra Miguel Lleonart 
y Nart y otro, se cita, llama y emplaza i  dicho Miguel Lleonart 
y Nart, de Ib años de edad., soltero, sin apodo, hijo <fe Ramón 
y de Concepción, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 40 días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de  M adrid* -comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, uám. 2, piso primero, 
á fin de practicar una diligencia de ¡m itete; con apercibimien
to de que si no comparece será declarada rebelde y  se le irro
garán los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo se encarga a todas k& Autoridades, fuerza 
pública y demás agentes de la policía judicial para que proce
dan á la busca, captura y presentación a&te este Juzgado de! 
referido sujeto.

Dada en Barcelona á 26 de Abril de l® L=O arIos de Aspe.** 
Por mandado de S. S., Gumersindo de Mariés* Escribano.

D. Carlos de Aspe y Vera, Juvz de ím im edón  del distrito 
de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito y  Hoto  á un sujeto que 
bajo el nombre de Carlos Garriere defmmMá la casa de los s í» 
ñores hijos da Vidal y Ribas varios gésesosel día 9 de Febrero 
del corriente año, á fin de que dentro del término de 40 días 
comparezca ante este Juzgada -& respe»&  ilo&  cargos que le 
resultan en méritos de la causa erimfn&l contra el mismo-
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me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agenteá do la 
policía judicial que caso de averiguar el paradero del expresa
do sujeto dispongan su conducción ante mi Autoridad.

Dada en • Barcelona á 80 de Abril de 1883. =  G&ríos de 
A spe.=F or mandado de S. S. y por D. Leandro de Ilibot, José 
Mestre.

BÉJAR.
D. José Marcenan o González, Juez instructor del p iríido de 

Béjar.
Por la presente requisitoria fe cita, llama y  emplaza á la 

procesada Irene Merino Mora, natural de Peñacáballera, de e s 
tado casada, de oficio quinquillera ambulante, cuyas señas se 
expresarán á esta continuación, para que en el término de 10 
días, á contar desde ©1 siguiente al en que tenga lugar la in
serción'de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
Oficiales de esta provincia y de las lim ítrofes de Avila, Cáceres 
y Zamora, comparezca ante este Juzgado a evacuar cierta d ili
gencia que le está preceptuada en 1-a causa criminal que contra 
la  misma y otros instruyo por sustracción en la tarde del 31 de 
Marzo últim o de una cerda de la perten.en.cia de Bruno Muñez 
Villagrán, vecino de Valdelamatanza; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarada rebelde y la parará'el perjui
cio á que hubiere lugar con. arreglo á la ley,

Per tanto encargo á todos los Sres, Jueces de instrucción, 
á los municipales, Alcaldes, Guardia civil, y demás agentes de 
la  p o l i c í a  judicial que’ con el celo y actividad que requiere la- 
recta administración' de justicia procedan á la busca, captura 
y  conducción en concepto de presa ron las seguridades conve

l ie n te s  á la. cárcel pública de este partido á mi disposición, de 
la referida Irene Merino; pues asi lo he acordado por auto del 

■‘día de hoy.
Dada en B,?jar á 25 de Abril de 1883 =  José Marceliano Gon- 

’isfilez.—Francisco Rodríguez. Peña.
Señas de ¡a procesada Ir en a Merino.

Edad 45 años, estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
garzos, boca y nariz regulares, color moreno, y  viste de arte- 
sana malamente portada, á la cual acompañan tres hijos entre 
los que una- es joven de unos 14 años de edad.

BEN ABARRE.
El Sr. Juez de instrucción de este partido D.* Custodio P i

u les  y  Laguna, ejerciente por promoción del propietario, en 
causa que se sigue en este Juzgado sobre hurto de varios efec
tos del café de Doña Petra Nombrías, contra Medardo Liéis 
S&ntiyeri, de 15 años de edad, vecino de esta villa, ha acordado 
en providencia de este día citar por medio de la  presente á di
cho Medardo Liéis, para que en el térm ico de 10 días compa
rezca ante este Tribunal á prestar indagatoria en dicha causa; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar; encargando á todas las Autoridades procedan á su  
husca y conducción á aste Tribunal.

Benabarre 20 Abril de 4S83.=E1 Escribano, Domingo Co- 
s ie lls .

BENAVENTE.
D. Enrique de Galí y Andrés, Juez de instrucción de esta 

villa de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

Francisco y  Manuel Rodríguez, naturales de Campo de Viñe
ros en Portugal, para que en el término de 15 días que se les 
señala c o m p a r e z c a n  en este Juzgado á objeto de recibírseles 
indagatoria en causa criminal que contra ellos estoy instru
yendo por defraudación á la Haden da; apercibidos de que de 
no comparecer les parará el. perjuicio á que haya lugar.

Benavente 22 de Abril de 1833.»E arique de Galí.*~Por 
mandado d e B /S .,  Dionisio'Sánchez.

BERGA.
D, José Mora Bero, Juez de instrucción de la ciudad y par

tido'de'Bérga.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á An

tonio Codinach -Gonfán, apodado Tubán, de unos 20 años de 
edad, vecino de San Esteban de Puigorío!, distrito de Llurá, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
quinto día comparezca en las cárceles de este partido para re
cibirle la oportuna declaración de inquirir en escritos de la 
causa sobre violación que contra el mismo y otro se sigue; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y  agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura y-detención de 
dicho sujeto; y  caso de ser habido, lo pongan á disposición de 
este Juzgado de instrucción.

Dada su Berga á 25  de Abril de 4883.=José Mora.—Por or
den de S. S., Luis Viladot.

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción de esta villa \ 

de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Eustasio Gar* 

cía Muquela, conocido por Pequeño, natural de G am ón de los 
Condes, de 20 á 24 a ños  de edad, cuyas demás circunstancias y 
su actual domícil o ó paradero se ignoran, para que dentro dei 
término de 10 días, a c o n ta r  desde la instrción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria, ó se constituya en la cárcel de! partido por haber 
decretado su prisión en la causa que se sigue sobre robo de d i
nero á D. Francisco Cortadi, vecino de Dausxo; o percibido con 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar m  derecho ó con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto ¡

civiles como m ilitares y agentes de policía, se sirvan disponer 
la práctica da activas diligencias parala  busca y captura dé 
dicho sujeto como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal: y que siendo habido, lo re
mitan coa las seguridades convenientes & la disposición de este 
Juzgado y cárcel del partido.

Dada en Bilbao á 26 de Abril de 1883.-=José S. M éndez.=  
Ante mí, Benito Miguel García.

B O R J a .
D. Mariano Arrizabalaga y  Moa tañes, Juez de instrucción  

de Ja ciudad y  partido de Borja.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Fe

lipe Cuartero y Tárrega, natural y vecino de Fréscano, de 24 
años de edad, soltero, de oficio bracero del campo, cuyas de
más señas re ignoran, para que en el término de 15 días se 
presente en las cárceles de este partido con objeto de recibirle 
declaración en causa que contra el mismo me hallo instruyen
do sobre quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á  que hubiese lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
m ilitares y  agentes de la policía ju oficial procedan á la captu
ra del citado Felipe Cuartero contra ei que he dictado auto de 
prisión por haberse ausentado de la villa de Ejea, en donde se 
hallaba cumpliendo la pena de destierro, remitiéndolo á este ; 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Borja á 30 de Abril de 4883.=M ariano Arrizabala- 
ga.*=Por su mandado, Pascual Btirillo.

CADIZ.—SAN ANTONIO.
D. Ensebio Fernández Velasen, Juez de instrucción del d is

trito de San Antonio de esta capital.
Por la presente y término de 10 días, que empezarán á con

tarse desde que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita, llama y emplaza á Manuela Tejada H eredia, 
natural de Casares, partido judicial de Estepona, provincia de 
Málaga, vecina de esta cidudad, hija de Francisco y de-Ange
la, casada, con hijos, de 50 años de edad, la cual es de estatura  
regular, ojos pardos, nariz pequeña y algo ancha, boca regular, 
cara redonda y arrugada, frente despejada, cabello entrecano; 
señas particulares, falta de un diente en la encía superior, 
para qué se presente en este Juzgado á ser notiñeada de la 
sentencia firme dictada por la Superioridad en causa que se le 
ha seguido por el delito de hurto; apercibida que s i  no lo veri
fica le parará el per juicio que hubiese lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades,-tanto ci
viles como m ilitares y deitoás policía judicial, practiquen y  
manden practicar diligencias en su busca; y caso de ser habi
da, la remitan á la cárcel de este partido á m i disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Cádiz á 16 do Abril de 4883,—Eussbio Fernández 
V allejo.=N arciso María Lozano.

CALAMOCHA.
D. Antonio Fuerte?, Juez de primera instancia de la v illa  J  

de Calamocha y su partido. \
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado f 

y por la Escribanía del refrendata! io se instruye causa erim i- f 
nal á virtud de denuncia hecha por D. Narciso Ruíz sobre ¡ 
exacciones ilegales por los comprobadores de Ja contribución j 
industrial en el pueblo de Tornos en el mes de Mayo de 4880, j 
en cuya causa se ha acordado decretar el procesamiento de Don 1 
Ginés Serrano, empleado que fué en la Administración de T e- j 
ruel y  ramo expresado anteriormente en la época citada, y I 
como no haya podado ser indagado por ignorar su paradero ni 
consten en el sumario más señas que pueda ser identificado 
que las expresadas, se ha acordado, en providencia de ayer pu
blicar su llamam iento para que en el término de 20 días, que 
empezarán á correr desde el día siguiente de la inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle la declaración inquisitiva; bajo aperci
bimiento de si no comparece será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Calamocha á 2 i de Abril da 1883.—A ntonio'Fuer- 
tes .= B ia s  Jimeno.

CAMPILLOS.
D. José Rodríguez Galdeano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por ia presente todas las Autoridades y fuerzas que compo

nen la policía judicial practicarán las más activas y  eficaces 
diligencias en averiguación de quien pudiera ser el autor del ho
micidio perpetrado en la persona de D. Juan Domínguez Gar
cía, Cura propio de Cuevas del Becerro en la noche dsl 2o del 
corriente en su propia casa y cuyas señas son: un hombre de 
regular estatura, sombrero redondo, pantalón corto oscuro y 
chaqueta cenizosa; y si fuese habido, sea puesto á m i disposición  
con las seguridades convenientes.

Dado en Campillos á 26 do Abril de 4883.=José Rodríguez 
Galde&no.— Pedro Govantes.

CARTAGENA.
D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Francisco 

González Tormo, corredor de comercio, vecino que ha sido de 
Valencia, donde habitó, callo dei Puerto, núm. 16, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, psra que en el ipunino de 40 días, 
que empezarán & contarse de-.de la publicación del presenta en f 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bolet ín  oficial  de Ja provincia de M ur-  |  
cía, comparezca, en este Juzgado á  prestar cierta declaración j 
acordada en causa quo me hallo im  trayendo ct.ntra Ricardo |

Busquet'é IbAceta sobre estafa; apercibido que de no com pare
cer le pararán Jos perjuicios á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 30 do Abril de 1883.=«Teodosio P in a -  
zo .= P o r  su mandado, Manuel R uíz.

CASTRO DEL RIO.
D, Luis Salcedo y Arteaga, Juez de instrucción de esta v illa  

y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 

una sola vez y término de 40 días á Ramón Alvarez Freiría, 
de oficio picapedrero, natural de Lavaderos, partido judicial de 
Vigo, habiendo tenido su última, residencia en el Puerto de 
Santa María, ignorándose sus demás circunstancias, para que 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le  
resultan en la causa que por estafa sa le está siguiendo; aper
cibido que de, no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles y m ilitares, dispongan se proceda á su busca y  
captura; y caso de, ser habido, se proceda á su detención y  sea  
remitido á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Castro del Río á  3 0  de Abril de 4883 .= L u is S a l-  
cedo.=P or su disposición, Alonso Osuna y Ortega,

CASTROGERIZ*
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del partido 

de Castrogeriz.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Tom asa  

Escudero del Valle, vecina de Melgar de Fernam ental y  resi
dente que ha sido últimamente en Villanueva Argano, cuyo a c 
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 40 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en losBo^  
letínes oficiales de Burgos y  Yalladolid y  G a c e t a  d e  M a d r i d » 
se presente en este Juzgado al objeto de hacerle saber un auto  
en la causa que se la sigue por quebrantamiento de condena; 
apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en Castrogeriz á 4.* de Mayo de 4883.=M ariano L u -  
ján.==Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

CIEZA.
D. Monserrate Lizón de la Cárcel, Juez de instrucción de 

esta v illa  de Cieza y  su partido.
A todas las Autoridades de la Nación hago saber que en el 

sumario de causa crim inal que se instruye en este mi Juzgado 
contra Juan Ortega Palazón, de 40 años de edad, hijo de Fran
cisco y  de Josefa, casado, jornalero, natural y  vecino de V illa- 
nueva, de estatura mediana, ojos pardos, nariz, barba y  boca 
regulares, color moreno; viste pantalón y chaleco oscuro de a l
godón, faja negra, alpargatas y gorra de astracán; cuyo sum a
rio se instruye sobre hurto de una m anta, en el que se ha 
acordado la ampliación do la declaración del dicho procesado; 
más como como no haya sido habido en su domicilio y  se ig 
nore su paradero, por la presente le cito y emplazo para que 
en el término de 40 días, á contar desde la inserción de esta  
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárce- 
k s  de esta villa; apercibido que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, y  por la m ism a 
requiero á todas las Autoridades para que procedan á su  b u s
ca, captura y  conducción á mi disposición, para loque y  en vir
tud de 1o dispuesto en el art. 5*2 de la ley de Enjuiciam iento  
criminal, se expide esta requisitoria que se dirigirá y publica
rá cual corresponde.

Dada en Cieza á 27 de Abril de 1883.=~Monserrate L izó n .=  
Per su mandado, Domingo García Marín.

CIUDAD REAL.
D. Salvador Sánchez, Juez de instrucción en Ciudad Real y  

su partido.
Cita, llam a y emplaza á Antonia María Ramos, cuyo actual 

domicilio y  paradero se ignoran, á fin de que dentro de los 40 
días, siguientes al de la publicación de este edicto en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para hacerla saber la 
petición da indulto que ha solicitado D. José de los R íos y  Medio 
por la causa que se le ha seguido sobre homicidio d éla  párvula 
María de la Paz Mañas; apercibida que de no hacerlo la para
rá el perjuicio que h a y a  Jugar.-

Dado en Ciudad Real á 5 de Mayo de 4883.= Salvador  
Sánchez.—El actuario, Agustín Díaz Balmaseda.

COGEN TAINA.
D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de instrucción de 

Cocentáina y su partido.
En virtud del presento h?go saber que en este Juzgado 

pende sumario crimina! que se sigue sobre desobediencia á la  
Autoridad, y  en el mismo en providencia del día de ayer he 
acordado se cite, llame y cmp?ace á José Richart Prats, de 45 
años de edad, case do, labrador y  vecino de la Alquería de A z- 
nar, para que en el improrrogable plazo de 20 días se presente 
en este Juzgado á fin deque preste en dicho sumario cierta 
declaración que al efecto viene mandado; y de no verificarlo le 
pararán los perjuicios consigu'entes, toda vez de que el referi
do sujeto se halla en ignorado paradero.

Dado en Cocentáina á 4.° de Mayo de 4888.=Pom peyo Ca
ñizares Ferrando.—De orden ce S. S., Vicente Castelló. *

ELCHE.
D. Eduardo Gómez de Mazp-¿rrota, Comendador de la Real 

y distinguida Orden española de Caries III, Juez de instrucción  
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente 
Mateo Alicient, alias Banaea, de edad de 22 ó 23 años, soltero, 
alpargatero, natural y  vecino de esta ciudad, hijo de Vicente
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y de Pascuala, de estatura regular, color claro, sin pelo de barba, 
y  viste pVúlón oscuro, blúsa listada oscura, gorra negra y  a l
p a rg a te  da cara ancha, que se ha ausentado, ignorándose su 
paradero, para que en el término de 15 días, contados desde la  
publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á contestar sobre los cargos que le re 
sultan en la causa que contra el mismo instruyo por lesiones 
grave* i  José Vives Botella; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación pro
cedan á la busca y captura del Vicente Mateo Alicient, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este 
partido, mediante haber decretado su prisión en auto de 15 del 
último M?rzof y hallarse comprendido en el núrn* !.• del a r 
tícelo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Elchíí SO de Abril de 1883.=«Eduardo Gómez de Mazparro- 
ta .= Jerónim o Sánchez.

FlGÜEBAS.

El infrascrito Escribano certifico que en méritos de la  causa 
crim inal sobre robo fon íra Isidro Martín y Ferrer, alias Lasú, 
Se ha pronunciado el fallo qué sigue:

«Fallo.—Figuérás 9 de Mayo de 1883, en la  causa criminal 
que ha pendido y pende ante este Juzgado sobre robo en cua
drilla, entre partes, de la una el Ministerio fiscal y de la otra 
el Procurador D. Ignacio dé Bod&llés en nombre y representa
ción de Isidro Martí y Ferrer, conocido por L asú , de edad 3£ 
años, hijo de Francisco y dé Magdalena, natu ra l y vecino de 
Llausá, soltero, dél comercio, con instrucción y de mala con- 
ducia:

Vista, siendo Juez D. Joaquín Ruíz de la Herrán:
Resollando que en la noche del, etc.;
Fallo que debo absolver y absuelvo libremente por los de- 

hitos de robo y lesiones a l procesado Isidro Martí y Ferrer, 
alias Lasú, declarando que esta absolución se funda en falta de 
prueba de participación en dichos delitos por parte de aquel, y 
de oficio las costas.

Así por esta mi sentencia, que se consultará con la Supe
rioridad, prévia citación y  emplazamiento de las partes por el r 
térm ino y conducto ordinario , definitivamente juzgando lo v 
pronuncio, mando y firm o.=Joaquín Ruíz de la Herrán.—Ma- 
ximino Gali.» . s

Y para que conste lo, firmo en Figueras á  £1 de Abril de 
i883.=M axim ino tíali.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su pártidó.

Por la presente requisitoria, qué se expide en méritos de la 
causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre hurto de 
uvas contra E lvira Tibau y Pujádás, soltera, sirvienta, de 19 
años de edad, natural de Páráfrugéil, vecina de está ciudad, 
de estatura regular, ’péló hégró, ojos pardos, h áñ z  regular, 
cará oval, color sáhó; viste áí estiló de las menestrales de este 
paié y calza botinas de becerro, cuyo ac tu a l paradero se ígho- 
ra , habiéndose ausentado de su domicilio, no pudiéndosele no
tificar 3a sentencia recaída en dicha causa, cito, llamo y em
plazo á  la referida Elvira Tibau y Pujadas para que dentro del 
térm ino de 10 días se presente ante este Juzgado á recibir la 
notificación de  la sentencia proferida en méritos de dicha cau
sa; bajo á p m b lm ie h tó  dé qué en otro caso será declarada re
belde y le parará el perjuicio ¿  que hubiere lugar con arreglo 
i  la  ley.

Así bien encargo á todas las Autoridades y: 'a gentes de la 
policía judicial que procedan á la busca, captura y conducción 
á  e&te Juzgaáo, bon lás Seguridades debidas, dé la níénciónáda 
E lv ira  Tibau Pujadas. ^ ;í

Bada en Figueras á  £5 dé A tril dé  1^83.==FránéíStíó P a -  
lau.««Por mandado de S. S.f José COiité Láébrté.

FUENTE DE CANTOS.
E l Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Ramón Ma- 

zaira Beltrán ha dictado providencia en el día de hóy m andan
do se cite de comparecencia ante este Juzgado á Agueda Jara 
Iglesias, vecina qué ha sido de Cala, partido judicial de Arace- 
na, y cuyo actual paradero se ignora, para que lo verifique en 
el término de 10 días, á contar desdé el én que se inserte la  
presénte en la G a c e t a d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Sevilla, por pertenecer á [esta la últim a 
residencia de la antedicha Águeda, á fin de llevar á cabo la  di
ligencia de careo acordada en causa que por ante mí pende 
contra Juan Sánchez Borrego y otros por robo én la dehesa del 
Santo, térm ino municipal déMontemolín en este pártrdo; aper
cibida aquélla de que si no comparece en el término señalado 
la  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y á los efectos prevenidos en el art. 4-38 de la ley de E njui
ciamiento crim inal, expido la presente cédula en Fuente de 
Cantos á £3 de Abril de 4883.=Joaquín Brioso.

FUENTESAÚGO.
Í3, Lope Lóréúzd, Juéá de instrucción de Fueñtésaiíco y su 

partido.
jN r la préséñté:requisltbriá'éito, llamo y emplazo por tér

mino dé ÍD díás á Baldtííiiéro Lozano y  Lozano, natural y  do- 
/ m í ciliado en Corita de la  Frontera, soltero, tejero, dé 16 años 

de edad, hijo de Sebastián y Margarita, sin instrucción, ésta- 
tu rá  regular, peío cástaño, ojos garzos, cara redonda, y viste 
á  estilo dél país, para que se presente en la sala audiencia de 
este Juzgado á fin def hacerle saber la sentencia dictada por el 
misffio en’cáúSá seguida contra él por hurto de uvas.

, Por tanto encargo la práctica de las más" activas diligencias 
á  todas las Autoridades de la Nación para la busca, captura y 
conducción á  la  cárcel de esté partido dél expresado Baldoméro

Lozano y Lozano, como así interesa á la recta adm inistración 
de justicia.

Dada en Fuentesaúco á 30 de Abril de 1883.=Lope L oren- 
zo.==Vicente Rodríguez.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito  del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama al joven Santiago Ro

mero Ruíz, vecino de Maracena, para que dentro del térm ino 
de SO días comparezca en este Juzgado á rendir declaración en 
la causa que instruyo en su contra Sobre lesiones á Antonio 
Martínez; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Granada á £ de Mayo de 4883.»»Ambrosio H er- 
náez.=Por mandado de S. S , José María Garés y Arantave.

D, Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito  del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Francisco 
Beltrán Reyes, de este domicilio, soltero, de edad de 13 años, 
natural de Pinos del Valle, habitante cuesta del Pérró, num e
ro 4, para que dentro del término de 80 días comparezca en 
este Juzgado para la  práctica de cierta diligencia; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dáda en Granada á 4 de Mayo de 1883.=Ambrosio H er- 
náez.=Por mándado de S. S., Joaquín Martín Blahco.

GRANOLLERS DEL VALLES.
D. Trinidad Gay y Thomás, Juez de primera instáneia del l 

partido dé?Granolters dél Vallés.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Salinas 

y Saranova, hijo de Eusebio y de Escolástica, natural y vecino 
de Sástago, jornalero, soltero, de 83 años de edad, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término dé nüeve días com
parezca ánté éste Juzgado á fin de óii* lu notificábióh dé lá sen
tencia fécaídá en la cáusá que contra él se ha seguido en el 
mismo sobre sustracción de doS cédulas personales; bajó ‘aper
cibimiento de que ño compareciendo le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. k

Granóilers 1.* de Mayo de 1883.^*Trinidád Gay Thé2ttáé .=  
Por %ú mañ^ádo, Lieehciádo Aghstíñ Obiols.

• GUADALAJARA.
D. Anselmo Hernández Sánchez, Juez de instrucción de ésta 

ciudad de G uadakjara y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazó á Celestino Somolinos 

y  su esposa P etra Aparicio y Aparicio, vecinos de Gascuéña, 
en el partido de Atienza de esta provincia, para que en el tér
mino de nueve días se presenten en este Juzgado para ente
rarles de cierta providencia dictada en causa que en el mismo 
sé instruye por violación á la Petra, y si no pudiesen verificarlo 
lo harán a l  Juez municipal en cuyo punto se encuentren, el * 
qúe lo comunicará á este Juzgado á fin de librar el oportuno 
exhorto para evitarles las molestias y gastos; previniéndoles 
que pasado dicho término sin hacerlo seguirá la causa su curso.

Dado en Guaáalajara í  88 dé Abril dé !$83.=Anselm o Her- 
nández.=Por mandado de S. SM Romualdo Fernández.

HERRERA DEL DUQÜE.

D. Luis Chacón y Mogollón, Juez interino dé  instrucción dé 
este partido.

Por la presenté requisitoria hago saber que por áúto de este 
Juzgado ha sido procesado D. José Mayor y Fiol; Adm inistra
dor que fué de la dehesa de Cijara, que én este término posee 
el Sr. Conde de Villapadierna, sin que consten otras circuns
tancias con que poder identificar la pérsona del mismo D. José 
y cuyo procesamiento se ha decretado en causa por cortó y sus
tracción de maderas de la indicada dehesa. Y habiendo acorda
do á la  vez que el nombrado procesado comparezca en este Juz
gado, á fin de recibirle indagatoria, ignorándose su paradero y • 
domicilio, se expide la presente requisitoria que se insertará en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de su provincia, en donde 
por los antecedentes que obran en la causa es de presum ir se 
encuentre, llamándole para que verifique la dicha comparecen
cia dentro del término de 10 días; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lug&r con arreglo á  la ley.

Dada en Herrera del Duque á£6 de Abril de í883 .=L uis Cha- 
cón .= E l actuario, Juan Priegos. -

HUÉRCAL-OVÉRA.

El Sr. D. José Manuel Serrabona, Juez* de instrucción de 
esta villa y su partido, en providencia de este día ha acordado 
se cite por medio de la presente á Rodrigo Morata Mena, de 
esta vecindad, para que en el término de 10 días comparezca á  
prestar declaración, como testigo en las diligencias sum arias 
que se instruyen en este Juzgado por lesiones á  Flor Gómez 
Rubí.

Huércal-Overá 85- de Abril de 1883.*«E1: Escribánd, José 
Ortega.

E l Sr. D. José Manuel Serrabona, Juez dé instrucción de 
esta villa y su partido, en providencia de este día ha acordado 
se cite por medio de la presenbe á Pedro Sánchez Iniesta, alias 
el Rey, vécitió de Albox, p ara  qúe en el término de 10 días 
comparezca én este Juzgado á prestar declaración; apercibién
dole que de ¿ó verificarlo le> parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo he acor dado en  las diligencias sum A ias que se 
instruyen por lesiones *á Antonio Campos García.

Huérc&l* Overa £5 de Abril de Í883 .=E i Escribano, José 
Ortega.

H U ETE.
D. Manuel Sanz Ansorens, Juez instructor de esta ciudad y  

su partido.
Por el presente y térm ino de 10 días cito, llamo y  emplazo 

¿ Antonio Romero Andrés, alias Enano, natu ra l de Sacedón* 
vecino de Caracenilla, para que comparezca en este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda á prestar una declaración en causa  
que instruyo sobre hurto de un cerril asnal; apercibido que da 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lu g ar.

Dado en Huete á SO de Abril de 1883.«*=V.* B.#~»Sanz.=»Por 
su mandado, Gervasio Gómez.

IBIZA.
D. Enrique del Todo y Pont, Juez de instrucción de la citt~ 

dad de Ibiza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju a n  ’ 

Mari y Yeru, soltero, labrador, de £6 años de edad y vecino de  
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 15 días, contados desde el siguiente al en que se 
publique esta requisitoria cu la G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín  
oficial de est* provincia y periódico de 'esta localidad, se pre
sente á este Juzgado á reedit* la correspondiente declaración 
indagatoria en la causa crin jim l que contra él y o tio  se sigue 
sobre falso testimonio; bajo apercibimiento que de no presen
tarse será declarado rebelde.

Ibiza 17 de Abril de 1883.=Enrique del Todo.=Por m an
dado de S. S., Vicente Gotarredona y Juan.

INFIESTO.
D. Indalecio Pazos y Mimoz, Juez de instrucción de la villa 

del Iufiesto y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ram ón 

de Pedro Viña, vecino que fi é del pueblo de Arenas, parroquia 
de Beloncio en este Concejo de Piioña, ignorándose en la ac
tualidad su paradero, para que al término de £0 días, contados 
desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca en esta audiencia, de diez A dos de la m añana, 
á prestar declaración en ]a causa crim inal que en este Juzga
do se instruye por sustracción de maderas y otros efectos d© 
lá casería de la Casuca, sita en el expresado lugar de Arenas; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuecio 
que haya lugar.

Dada en la villa del Inílesto á £5 de Abril de l883 .= IaÜ a~  
lécio P azos.= P or mandado de S. S.} Eduardo Prida.

. LA CAROLINA.

Pbr providencia del Sr. Juez de este partido fecha de hoy, 
dictada ten causa contra Vicente Ramírez Aréllano y Nicolás 
Linares Villanueva, por lesiones m utuas, se cita, llam a y em - . 
plasa al conoe do por el Ché, cuyo último domicilio fué el d e  
Guarromán para que comparezca en este Juzgado para la prác
tica dé cierta diligencia mandada en la causa expresada; aper
cibiéndole que’dó nof comparecer dentro del término de 15 día» 
contados desde la  inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y con el fin de que tenga lugar la citación acordada formo 
la presente, que firmo en La Carolina á £6 de Abril de 1883 .^  
Juan Román.

Por providencia del Juez de este partido, dictada en éaúSfc 
por muerte casual de Francisco Alvarez Rodríguez, se cits* 
llama y emplaza á Francisco Beltrán, natural de Félix, y cuya 
último domicilio fué ¿i de. Linares, para que dentro del tér
mino de 10 días comparezca en los estrados de este Ju z
gado, sito en ia calle de Gracia, para que tenga lugar la prác
tica de cierta diligencia; bajo apercibimiento que de no compa
recer en el plazo indicado te parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada extiendo k t 
presente, que firmo en La Carolina & £7 de Abril de 1883.™* 
Juan Román.

LAGUARD1A.

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez instructor de L agüar- 
dia y su partido.

Por lá présente requisitoria cito* llamo y  emplazo al proce
sado José Ruíz y López, de 4£ áñoíq casado, ciego, natu ra l de  
Cubo, partido judicial da Briviesca, provincia de Butgoé, dé  
estatura regular, color moreno, grueso de cara, barba afeitada* 
nariz aguileña, pelo canoso, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días, á ccntar desde la inserción en l a  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado; y no verifi
cándolo se le declarará rebelde y le parará él perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de policía judicial que diénüo habido lo hagan con
ducir á  mi disposición.

Dada en Laguardía á £1 de Abril de 1883.=C tó,miro J i^  
meño B&Uesteros.==Po:r su mandado, Niéoláé Sanz*

LALIN.

D. Antonio G oniáa BoU na, Juez municipal é interino 
instrucción del partido .

Por la presente, que se inserté en los Boletines oficiaUs d e  
las cuatro proviteias y G a c e t a  d e  M a d r id , se Ilama^4  ün 
jfeto desconocido, bajo de Cuerpo, regordete, de unos £8 años d e  
edad, con bigote rubio; viste pantalón de corte negro, chaqueta 
del misino color, á  la cabeza trae puesto gorra de paño con, v i -  . 
sera de cuero, ausente en ignorado paradero, para que deñ tra  
del término de 10 días, contados desde la últim a inserción, se 
presenté en éste local de audiencia, sito én la  Casa Consistorial* 
para ser indagado en lla  es usa que al mismo y  José Fernández, 
álias Conde, se sigue por tentativa de homicidio á D. A n ton ia
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Taboada Iglesias; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término prefijado le parará el perjuicio que haya lugar.

D a d a  en Laiín á  £4 de Abril de 1883.=*Antonio G o atán .»  
De orden de S. S., Licenciado José Gil Mein.

LAS PALMAS.

D. Ventara do la Vega y Calderín, Juez accidental de p ri
m era instancia del partido.

A con secuencia de la causa que se sigue contra Juan Chirl- 
mo y  Cabrera,, natural y vecino de esta ciudad» de 17 años, sol
tero, impresor, de estatura regular» nariz y boca también regu
lares, ojos azules y pequeños» pelo castaño, cara oval, por el de
lito 'de lesiones, he dispuesto que hallándose ..dicho procesado 
comprendido en el párrafo primero del art, 373 de la Compila
ción general sobre el ■ Enjuiciamiento criminal» sea llamado y 

■ buscado por medio de requisitorias, expidiéndose las necesa
rias, que se publicarán m  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de la provincia y en el local del'Juzgado, para que se 
presente dentro del término de 30 días & efecto' de practicar 
cierta diligencia; bajo apercibimiento de-que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Las Palmas á 30 de Marzo de 1883.** 
Ventura de la V ega.=Juan Cencío.

D. Ventura de la Vega y Calderín, Juez 'accidental de pri
m era instancia del partido.

A consecuencia del sumario que se instruye contra Bartolo-' 
m é Pérez López» conocido por Bartolomé Lino Pérez López, veci
no de San Bartolomé de Tirajana, de 40 anos de ©dad, casado, 
jornalero, pelo castaño, ojos pardos» nariz regular, cara longa, 
barba poblada, color blanco» y estatura pequeña, por hurto de 
efectos forestales, he dispuesto que hallándose dicho procesado 
comprendido en el párrafo primero del art. 873 de la Compila
ción general sobre el''Enjuiciam iento criminal, sea llamado 
por medio de requisitorias» expidiéndose k s  necesarias» que se 
publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la 
provincia y en el local, del Juzgado'para que se presente dentro 
del térm ino de 30 días á  efecto de rendir declaración indaga
toria; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Dado en Las Palmas & 30 de Marzo de 1883.—Ventura de 
la  Vega.—Juan Canelo.

D. Ventura de la Vega y Calderín, Juez accidental de pri
mera instancia de Las Palmas. .

A consecuencia de la causa que se sigue contra D. Pedro 
Caballos y González» natural de esta ciudad y vecino de Tesor, 
casado, labrador, de 46 años, estatura regular, color moreno, 
nariz y boca regulares, pelo negro* con bigote, ojos negros, por 
el delito de exacción» he dispuesto que hallándose dicho proce
sado comprendido en el párrafo primero del art. 373 de la Com
pilación general sobre el Enjuiciamiento criminal, sea llamado 
j  buscado por medio de requisitorias, expidiéndose las necesa
rias, que se publicarán en la G a c e t a  d e  M ad rid  y en el Boletín 
oficial de la provincia y en el local del Juzgado, para que se 
presente dentro del término de 30 días á efecto de notificarle 
la sentencia; que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Las Palmas á L* de Abril de 4883.=  
Ventura de la Vega.—Juan Cancio.

■D. Ventura de la Vaga y Calderín, Juez accidental de p ri
m era instancia del partido*

A consecuencia de las diligencias sobre cum plim iento dé la  
ejecutoria recaída en la  cansa que se siguió contra Antonio 
H errera y Mejías y María de la  Cruz San tan a y Hernández» na
turales el primero de Ameas y la segunda del pueblo de Pajara, 
en la isla de Fuer te ventura, ambos vecinos de dicha villa de 
Ameas, de 4£ y 37 años de edad, casados, pedrero el primero y 
traficante la segunda, por el delito de resistencia y desobedien
cia á la Autoridad; he dispuesto que hallándose dichos proce
sados comprendidos en el art. 373 de la ley de Enjuiciamento 
criminal compilada sean llamados, buscados y capturados, por 
medio de requisitorias, expidiéndose las necesarias, que se pu
blicarán en la Gaceta  de Mad r id  y  en el Boletín oficial de esta 
provincia y local del Juzgado, para que se presenten dentro del 
térm ino de 30 días en las cárceles de este partido á cumplir la 
pena que Ies ha sido impuesta; bajo apercibimiento que de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar.
; Dado en la eiudad de Las Palmas á 3 de Abril de 1883,=  

Ventura de la Vega.=Mariano Romero.

D. Ventura de la Vega y Calderín, Juez accidental de -pri
mera instancia de Las Palmas.

A consecuencia de las diligencias sobre cumplimiento de la  
ejecutoria recaída en la causa que se siguió contra Antonio 
Herrera y Mejías y su esposa María de la Cruz Santana Expó
sita, ésta natural de Pajara en Fuer te ventura, y  aquél de la 
villa de Ameas, de donde ambos son vecinos, de 39 años de 
©dad» de oficio pedrero el primero y traficante la segunda, por 
el delito de hurto de cochinilla; he dispuesto que hallándose 
dichos penados comprendidos en el art. 373 de la Compilación 
general sobre el Enjuiciamiento criminal, sean llamados, bus
cados y  capturados por medio de requisitorias, expidiéndose 
las necesarias, que se publicarán en la Ga ceta  d e  M a d r id  y  en 
©1 Boletín oficial de esta provincia y en el local del Juzgado, 
para que se presenten dentro del término de 30 días en las 
cárceles de este partida á cumplir la pena que les ha sido im 
puesta; bajo apercibimiento que de lo contrarío les parará el 
perjuicio que haya lugar.

■. Dado en la ciudad de Las Palmas á 4 de Abril de 4883.=  
Ventura de la Vega.=Juan Cancio.

D. Ventura de la Vega y Calderín» Juez accidental de pri
mera instancia de Las Palmas.

A consecuencia de las diligencias sobre cumplimiento de la 
ejecutoria recaída en la causa que se siguió contra José Anto
nio Castro y Ruíz» alias Comí-Papas, vecino de esta ciudad» de 
49 años, soltero, zapatero, por el delito de hurtov he dispuesto 
que hallándose dicho penado comprendido en el art. 373 de la 
Compilación general sobre el Enjuiciamiento criminal, sea l la 
mado» buscado y capturado por medio de requisitorias, expi
diéndose las necesarias, que se publicarán en la G a c e t a  d e  
M adrid  y  en el Boletín oficial de esta provincia y  en e l  local 
del Juzgado» para que se presente dentro del término de 30 días 
con objeto de que cumpla la pena que le ha sido impuesta; 
bajo apercibimiento que de lo contrario le parará el perjuicio' 
que haya lugar.

Dado en la, ciudad de Las Palmas á 5 de Abril de 4883.=  
Ventura de la Vega.=Mariano Romero.

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 10 días á la mujer cuyo nombre se ignora, pero que en el 
día 17 de Abril de 1881 y en los anteriores tuvo un puesto de 
bebidas en la mina de Arrayanes, para que dentro de él com
parezca en mi Juzgado á prestar declaración en la causa que 
se instruye contra Pedro Carrasco Simarro y Antonio Estoves 
Varón sobre homicidio de Francisco Donaires; apercibida de 
que transcurrido dicho término sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Linares á £3 de Abril de !883.=Angel Terradi- 
llos.=Por su mandado, Ildefonso Jurado,

LLANES.
D. Alberto Ríos Rojas, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Anto

nio Corees Llao, vecino de Panes, en el Concejo dePeñamellera, 
de 4% años de edad, estatura regular, pelo y cejas rojas, ojos 
pardos, nariz regular, barba roja y bien poblada; vestía panta
lón bombacho azul y boina del mismo color, para que dentro 
del término de 10 días, á Contar desde la publicación, compa
rezca en este Juzgado con el fin de notificarle el auto de proce
samiento y recibirle la oportuna declaración en la causa crimi
nal de oficio que se le instruye por tentativa de estafa; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo dentro del expresado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, pues así está acordado en providencia de 
este día.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
del orden judicial, gubernativas y á la Guardia civil que en 
cualquier punto en qiie sea habido el expresado Antonio Corees 
Llao procedan á su detención, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.
• Dada en Llanes á £6 de Abril de 4883.=Alberto Rios.=Por 
su mandado, Félix J. Vega.

MADRID.—BUENAVISTA. .

D. Carlos María Bru y González, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de Bue-
riavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Baldomero 
Abades del Valls, natural de Val de torres, hijo de Rosa y de 
Pascual, de 3£ años de edad, Viudo, albañil, habitante en el 
barrio de la Guindalera, y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 40 días comparezca en esto Juzgado ¿ 
prestar declaración indagatoria en causa criminal que contra 
el mismo se instruye; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares, practiquen diligencias en averiguación de su paradero, 
procediendo á su detención y conducción á este Juzgado, ó á la 
cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 30 de Abril de 4883.=Carlos María B rú.=  
El Escribano, Matías Aranda.

D. Carlos María Bru y González, Magistrado de Audiencia 
fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito de 
Buena vista de la misma.

Por la presento requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don 
Nicolás Izquierdo, que habitó en la calle de Latoneros, núme
ro 40, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, á 
fi!n de que en el preciso término de 40 días comparezca en este 
Juzgado con objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal que se sigue contra el mismo con motivo de 
las lesiones que por imprudencia sufrieron Pedro Loeches 
Montos y  otros; apercibiéndole que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y  parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referido D. Nicolás Izquierdo; y caso de ser habido, lo pondrán 
á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 4.* de Mayo de 4883.=Carlos María Bru.=  
El actuario, Bonifacio Guillén.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia d e l Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en la causa cri
minal que se instruye por robo de dinero, alhajas y efectos pú
blicos á D. Manuel Mariano Rodríguez de Vera, se cita, llama y  
emplaza por término de £0 días á la persona en cuyo poder 
obre el título de la Deuda perpetua interior del 3 por 400, se
rie F, núm. 78.335, de £5.000 pesetas de capital nominal, para 
que eomparezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal del

ex-convento de las Salesas, á prestar declaración sobre su ad
quisición; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Madrid £5 de Abril de 4883.=V.# B.a= C alleja .=E l Escri
bano, por mi compañero Flores, Francisco Cabrero de Frutos.

MADRID.—INCLUSA.
En cumplimiento de lo mandado por el Sr. D. Mariano Fon- 

seca, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte en providencia de este día en diligencias promovi
das por Doña Dolores Irasusta, cito por la presente á D. José 
Fernández, cuyo domicilio se ignora, para que comparezca á 
prestar una declaración sobre reconocimiento de firmas de dos 
pagarés, señalándose para que tenga lugar los tres días si
guientes á la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales 
durante las horas de audiencia en dicho Juzgado; previnién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Madrid £3 de Abril de 4883.=V.° B.#=Mariano Fonseca.— 
El Escribano, Victoriano Moreno.

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita y llama á Mariano Vargas García, de 40 años, casado, eba
nista, que en 6 de Mayo de 4881 habitaba en la calle del Am
paro, núm. 87, piso bajo, para que en el término de ocho días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á fin de practicar una diligencia acordada en 
causa que se sigue contra Miguel Cañada Torremocha por ho
micidio de Vicente Sánchez; previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de i883.=V.° B .°=  Mariano Fonseca.=  
El Escribano, Felipe González Bernabé.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia dél Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Latina dictada á mi testimonio en causa crimi
nal que se instruye por lesiones contra Andrés Moreno Martín» 
por el presente se cita y llama á Dionisio Moya, cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que dentro del término de sqis 
días se presento en la audiencia de dicho Juzgado á prestar 
declaración en la referida causa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid £6 de Abril de 4883.=V.° B .°=P eña.=E l Secretario, 
Juan Joaquín Jiménez.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Félix Lópéz dé Osalde, Juez municipal suplente del 

distrito de la Alameda, é interino de instrucción del mismo en 
esta capital.

Por la presento se cita, llama y emplaza á Antonio Rivera, 
que se dice sea de esta vecindad, cuyas señas son: estatura re
gular, como de 50 años, pelo canoso, barba afeitada; viste cha
queta negra, pantalón oscuro y sombrero hongo negro, para 
que en el término de £0 días, á contar desde la inserción de la 
presento en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa por hurto de una caballería menor; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  contumaz, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 40 de Febrero de 4883.=Félix López de 
Osalde.=Por mandado de S. S., Alipio Martínez Díaz.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fe que en el referido Juzgado y por mi Escribanía; se 
sigue causa sobre lesiones á Salvador Fernández Marín, en la 
cual se encuentra el Boletín oficial que comprende la cédula 
de citación del tenor siguiente:

«Cédula.—En virtud de providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, dictada 
en la causa que se sigue sobre lesiones á Salvador Fernández 
Marín, natural y vecino del Borge, y cuyo actual paradero b& 
ignora, se ha mandado comparezca el referido en los estrados 
del Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial, para 
lo que se señala el término de 45 días; con apercibimiento que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar..

Málaga 4£ de Marzo de 4883.=E1 actuario, Teodoro Díaz de 
Quintana.» y

Lo insertó está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado en la 

referida causa, extiendo el presente, que firmo en Málaga á 47 
de Abril de 4883.=Teodoro Díaz de Quintana.

D. José Muñoz Muñoz, Juez municipal del distrito de la Ala
meda ó interino de instrucción del mismo en esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lucas Sastre Artoa- 
ga, natural de G&rcillán, provincia de Segovia, zapatero, con 
instrucción, de 89 años, cuyas señas son: estatura regular, co
lor moreno, barba negra poblada, para que en el término de £0 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial dé la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se personé en este 
Juzgado para estar á las resultas de causa seguida contra el 
mismo y otro por estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles, militares y cualquier otro 
instituto procedan a la busca y captura del Lucas Sastre Artea- 
ga, el cual pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á £0 de Abril de 4883.=José Muñoz.=Ali- 
pio Martínez Díaz.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad. Doy fe que en el
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referido Juzgado y  por m i Escribanía se sigue causa sobre le 
siones á Diego Mesa Haro, en la cual se encuentra la requisito
ria del tenor siguiente:

«D. José Muñoz y  Muñoz, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de 3a Alameda de esta ciudad.

E n virtud de la presente cito, llamo y  emplazo por término 
de 15 días á los llamados Antonio González y Antonio V erga- 
ra, de esta vecindad, y  que el día SI de Agosto del año próximo 
pasado tuvieron conocimiento de las heridas que sufriera Diego 
Mesa Haro en el Boquete del Muelle de esta capital, á fin de que 
se presenten á prestar declaración en este Juzgado sobre el in 
dicado hecho; prevenidos que d© no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y  policía judicial que 
tengan conocimiento del paradero de los referidos, íos compa
rezcan ante mi autoridad á los efectos acordados.

Dada en Málaga á 7 de Febrero d e l8 8 3 .= J o sé  M uñoz.=Por 
mandado de S. 8., Teodoro Díaz de Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me rem ito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex tien 

do el presente, que firmo en Málaga á SO de Abril de 1883.— 
Teodoro Díaz de Quintana.

D. José Muñoz Muñoz, Juez municipal del distrito de la Ala
meda, é interino de primera instancia del mism o en esta ca
pital.

Por la presente se cita , llam a y  emplaza á, Gregorio 
García Naranjo, cuyas señas son estatura alta, pelo castaño, 
ojas pardos, barba poca con bigote; viste á uso de los artesanos 
del país, y José del Cid y  Fidago, cuyas;señas se ignoran, am
bos de esta vecindad, ignorándose los domicilios, para que en el 
término de SO días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado según les está mandado en causa que 
contra los mismos y  otros se sigue por hurto; apercibidos que 
de no verificarlo se declararán rebeldes y  contumaces, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y  cualquier 
otro instituto procedan á la busca y captura de los susodichos, 
los cuales pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á £6 de Abril de 1883.==José Muñoz**** 
Por mandado de S. S., Alipio Martínez Díaz.

MALAGA .—MERCED.
D¿ José María de Lara, Juez de primera instancia del d is-  

trito.de 3a Merced de esta ciudad, etc.
Por 3a presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Ma

nuela Liranzo Caro, natural de Almuñécar, de edad de 22 años, 
casada con Antonio Ruiz, de esta vecindad, cuyas demás cir
cunstancias y  paradero se ignoran por no haber sido hallada 
á  pesar de las diligencias practicadas en su busca, para que en  
el término de 30 días, á contar desde su publicación respecti
vam ente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en los estrados de este Juzgado para reci
birle su inquisitiva y  demás que sea procedente, en la  causa 
que se le sigue en el mismo por la Escribanía del actuario, so
bre aprehensión de tabaco de contrabando; bajo apercibimiento 
de que en su defecto será declarada rebelde parándola el per
juicio que hubiere lugar.

Además ruego y  encargo á las Autoridades y  dependientes 
que constituyen policía judicial, procedan á la busca y citación  
de la Manuela Liranzo Caro, á fin de que comparezca en este 
Juzgado con el indicado objeto, pues así lo tengo acordado por 
m i providencia de este día dictada en dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga 4 25 de Abril de 31883.=José 
María de L ara.=Por mandado de S. S., Diego Gómez Murillo.

D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de 
Ja Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en ejecutoria 
que pende en este Juzgado procedente de causa sobre lesiones  
contra José Muñoz Robles, hijo de José y  Juana, natural y  ve
cino de esta ciudad, casado, jornalero, de 61 años, y  en virtud  
á no haber sido habido en su domicilio, ignorándose su actual 
residencia, se ha mandado expedir la presente requisitoria para 
que dentro del término de 10 días, á conUr desde su inserción  
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persone ante este Juzgado; apercibiéndole con que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley  
y  será declarado rebelde.

y  á la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades de la  
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del «José Muñoz Robles, remitiéndole caso de ser 
habido á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes. , rr V. .

Dada en Málaga á 87 de Abril de 1883,=® José M* de L a ra .= E l  
Secretario, Manuel Arenas García.

E l Sr. Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta  
ciudad en providencia de hoy ha mandado se cite á Ana Mé
rida Arjona, natural de Colmenar, vecina que fué de esta capi- , 
lab habitando en la calle del CáuS, nürav4, hija de Andrés y 
de Juana, casada con Miguel Molina Villodres, para que en el 
término de SO días, contados desde la  publicación d e  esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á  
preétar su declaración en la  causa criminal que se sigue contra 
su'dicho marido, por haberse casado canónicamente con otra 
mujer, y  á ejercitar, si viere convenirle, las acciones que le co
rresponden como agraviada. J

M áLgá 30 de Abril de I S S á ^ E l actuarió, Diego dé Egea.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez instructor del distrito de 

Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á los individuos 

Lucas Román y Antonio Fernández, empleados de la ronda de 
Consumos, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de SO días, contados desde el siguiente al 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que contra los m ism os 
instruyo sobre lesiones por disparo de arma de fuego á José 
Alcaide García.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  requiero 
á las Autoridades civiles, m ilitares y  agentes de policía judi
cial que sepan el actual paradero de dichos sujetos, procedan á  
su detención y  conducción á las cárceles de este partido y  á 
m i disposición.

Dada en Málaga á 86 de Abril de 1883.=Eduardo M uñoz.=  
Luis Vater.

MÉRIDA.
D. Juan de Dios Cabrera y  Tobar, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza al súbdito alemán 

Carlos Brandis Dreyer, para que dentro del término de 10 días 
comparezca ante este Juzgado á oir una notificación que ha de 
hacérsele en causa que se le sigue por hurto de herramientas; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y  le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; cuyo término 
empezará á contarse desde la publicación del presente.

Dado en Mérida á 28 de Abril de 1 8 8 3 .= Juan de Dios Ca- 
brera.=D e su orden, José María Becerra.

MULA.
D. Vicente Aubán y  Perez de Montagudo, Juez de instruc

ción de esta villa y  su partido.
Por la presente requisitoria recomiendo á todas las Autori

dades, así civiles como m ilitares y  agentes de la policía judi
cial la busca de una caballería menor, ó sea una burra 
de bastante alzada, preñada del caballo, pelo cardoso, de. edad 
cerrada, con dos lunares en las manos efecto de dos sobrecañas 
curadas, la cual fué sustraída á Ginés López Ruiz de esta ve
cindad, de la cuadra de su casa, la noche del 26 de Marzo últim o,

. debiéndose capturar á la persona en cuyo poder se encuentre 
si no acreditara su legítim a adquisición; y  caso de ser habidas, 
rem itirlas 4 este Juzgado.

Dada en Muía á l . # de Mayo de 1883.=V icente A u bán.=P or  
mandado de S. S ., Antonio Miñano.

OCAÑA.
D. Antonio Campesino y  Berrocal, Juez de instrucción de 

esta v illa  de Ocaña y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Alfonso Martínez 

Caparros, cuya filiación y  demás circunstancias se expresarán, 
que en la tarde del día 27 de este mes se fugó del estableci- 

* miento penal de esta v illa  escalando el muro del mism o en 
unión de otro penado, para que en el término de ocho días se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por quebrantamiento de condena; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y dependientes 
de la  policía judicial practiquen las oportunas diligencias en 
busca del relacionado sujeto, remitiéndole á este Tribunal en 
clase de preso, caso de ser habido, con las seguridades conve
nientes.

Dado en la villa de Ocaña á 28 de Abril de 1883.=A ntonio  
Campesino B erroca!.=P or mandado de S. S., Juan de Mata 
Sánchez Espinosa.

Señas del penado.
Alfonso Martínez Caparros, natural de Vera, provincia de 

Almería, avecindado en id., hijo de Martín y  de Ana, de estado 
soltero, de oficio albañil, de 19 años de edad, sabe leer y escri
bir, su estatura un metro 600 milím etros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz, carayboca regulares, barba lampiña, 
color sano; viste pantalón azulado, chaqueta de color de ceniza, 
gorra de las llamadas de Nutria y  alpargatas abiertas.

ORGIVA.
D. Martin García Casasola, Juez de instrucción de esta villa  

y  su partido, etc.
En virtud de la presente requisitoria ruego y  encargo al 

benemérito cuerpo de la Guardia civ il y  á todos los dependien
tes de la policía judicial se sirvan proceder con el mayor celo 
á la'busca y  rescate de un mulo hurtado á D. Rafael Estreme -  
ra y  Moreno, vecino de Pinos Valle, cuyas señas se expresan á 
continuación, deteniendo y  poniendo á disposición de este Juz
gado á la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legítim a procedencia; pues en así hacerlo admi
nistrarán justicia, á que me obligo en casos análogos.

Dada enO rgiva á 24 de Abril de 1883.=M artín García.**» 
Por mandado de S. S., Ramón González Vi^uém

Señas.
Un m ulo de raza castellana, pelo castaño,' alzada rayana á 

la marca, de edad siete años, tiene infiamada la caña de la  m ano 
derecha que se le conoce por,el tacto, con su aparejo correspon- , 
diente compuesto de un sudador de lienzo, un albardón nuevo, 
una enjalma mediada con su pretal de correa, y  por ropones 
una manta de paño vieja, un m andil viejo, oincha y  la  jáquiraa 
dé las llam adas cordobesas,, con un cordel ó ronzal de cáñamo 

I y  un saco con una poca paja.

D. Martín García Casasola, Juez de primera instancia de 
esta v illa  y su partido, ete.

Hago saber que habiendo fallecido D. Antonio Gómez Pérez, 
Registrador de la propiedad que fué de este partido, por sus 
herederos se gestiona la devolución del depósito que aquél 
tenía hecho en concepto de fianza para garantir las responsa
bilidades del expresado cargo.

Y de conformidad con lo prescrito en el art. 306 de la ley  
Hipotecaria, se hace público por este segundo anuncio para que 
los que tengan que presentar alguna reclamacioi; lo verifiquen 
oportunamente en este Juzgado.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente en  
Orgiva á 19 de Abril de 1883.=M artín G arcía.=Fólix García 
Villalobos.

OVIEDO.
D. Manuel Fernández Ladreda, luez de primera instancia  

dé esta ciudad y  su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza al perjudica-» 

do Manuel Santianes Pedregal, casado, industrial, mayor de 
edad, vecino de Posada, parroquia de la Carrera, en el Concejo 
de Siero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm i
no de 16 días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á fin de practicar una diligencia judi
cial en causa que se sigue por robo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Oviedo y  Abril 26 de lS83.=M anuel Fernández 
L adreda.=Por su mandado, Cayetano Meana.

D. Manuel Fernández Ladreda, Juez de instrucción de la  
ciudad de Oviedo y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Prado y  González, hijo de Agustín y María, de 26 años do 
edad, labrador, soltero, natural y  vecino de la parroquia de 
Viella, término municipal de Siero, para que dentro del térm i
no de 20 días, á contar desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca y  se presente en la sala da 
audiencia de este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia  
que se ha dictado en causa que contra él y  otros se siguió por 
lesiones á José Pérez, y  extinguir la condena que le fué im 
puesta.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares y  agentes de la policía judicial procedan á  
la busca, captura y detención del mencionado sujeto; condu
ciéndole, caso de ser habido, á disposición de este dicho Juzgado 
con las seguridades debidas, pues así lo tengo acordado en la s  
diligencias de ejecución de dicha sentencia.

Dada en Oviedo á 30 de Abril de 1883.=M anuel F . L a -  
dreda.=Por su mandado, Carlos Solís Castañón.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. José de Sandoval y  Pérez, Juez de instrucción del distrito  

de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  

Francisca Gelabert y Ramis, alias Simó, hija de Simón y  
Francisca, natural y  vecina de esta ciudad, de edad de 30 años, 
soltera, sirvienta, procesada por el delito de hurto, para que  
dentro del término de 16 días, á contar desde la inserción en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin de.po
nerla á disposición de la Autoridad competente para sufrir la  
pena á que ha sido condenada por la expresada causa.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles  
como m ilitares y  demás dependientes de la policía judicial, que 
precedan á Ja busca y  captura de la referida Francisca Gela
bert; y  caso de ser habida, la presenten á este Juzgado con las 
debidas seguridades.

Dada en Palma de Mallorca á 26 de Abril de 188B.=José de 
Sand ova!.=?or mandado de S. S., Antonio Tomás.

PUENTECALDELAS.
D. E lias R ivas Martínez, Juez de instrucción de la  v illa  y  

partido de Puentecaldelas.
Hace público hallarse instruyendo sum aria crim inal á con

secuencia de la muerte de Manuela Lorenzo Oubiña, mujer le 
gítim a de José Cambeses González, cantero y vecinos del lugar  
de Ventoselo, parroquia de Oovelo y térm ino municipal de la  
Lama, en cuyo procedimiento está acordado preste declaración  
el Cambeses y se le instruya del derecho que le asiste para 
mostrarse parte en aquel; pero como se ignora su fijo paradero* 
y  ser sólo presumible se encuentre en Asturias, á medio d el 
présente edicto se le cita en forma para que en el término de 45! 
días, contados desde la inserción de aquél en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este J azgado, sito en el piso alto de la  
casa-cárcel con el referido objeto.

Puentecaldelas 26 de Abril de 4883 .= E lías R ivas M arti— 
nez.*~De orden de S. S., Manuel María Ventín.

, PUENTE DEL ARZOBISPO.
D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de este  

partido/.
Por la presénte cito, llamo y  emplazo por término de 10  

i día» á Rufino Aceituno y  Paredes, natural y  vecino de Cam
pillo , soltero, jornalero, de 21 años de edad, hijo de F élix  y  d e  
Paula, para que se presente á responder á los cargos que le re— 

> sultán en la causa que instruyo en su contra por lesiones á  
( Pedro González; prevenido que de no comparecer en el térm ino  
6 prefijado, á contar desde el en que sea inserto en la  G a c e t a  d b  
V M a d r id ,  será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya  

lugar con arreglo á las disposiciones de la  ley de E njuicia
miento criminal.
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Por tanto encargo la práctica de las más activas diligencia 

á  todas las Autoridades de la Nación para la busca y remisiój 
á  este Juzgado del repetido Rufino Aceituno y Paredes, comí 
asi interesa á la recta administración de justicia.

Dada en Puente del Arzobispo á 84 de Abril de 4883 ==Jos 
Hermosílla de Latorre.^Sl Escribano, Gregorio Delgado Ton 
dulery.

RONDA.
D. Angel Velasco Gajate, Juez de instrucción de este par

tido, etc.Por la presente riquisifcoria se cita, llama y emplaza á uno¡ 
desconocidos cuyas sañas so ignoran, que en la noche del día Sí 
fie Noviembre último conducían tres caballerías por el río,di 
Benaoján, dos de ellas mayores y una menor cargadas de ta- 
haco de contrabando, para que en el término de 15 días,á con
ta r desde la inserción de la presente en ei Boletín oficial de ls 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgadc 
á  responder á los cargos que les resultan en causa sobre apre
hensión de tabaco de contrabando; apercibidos que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes, y contumaces, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Encargó 4 todas las Autoridades civiles y militares y cual
quier otro instituto procedan á la busca y captura de expresa
dos desconocidos; y habidos que sean, los pongan á disposición 
de este Juzgado, dando de ello el oportuno aviso.

Dada en Ronda á 30 de Abril de 1883.= \ngel VeIasco.=»Por 
su,mandado* José Y. Domínguez.

SALBÁÑA.
D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción del partido.
Por el presente cuarto edicto cito y emplazo á los que ten

gan que hacer reclamación alguna que impida la devolución 
de la fianza que preptó D. Hilario Paredes de la Torre para 
desempeñar el cargo de Registrador de la propiedad de. este 
partido para que dentro del plazo de seis meses, á contar desde 
1¿ inserción del primer edicto, produzcan en el Juzgadp á.que 
corresponda la responsabilidad contraída; pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Saldsña á 80 de Abril de Í883,*=Dionisio Caivo.= 
Por mandado de S. S., Frutos Flórez.

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA.
En,el sumario criminal que se instruye k virtud de.denun- 

eia.de.Br Gust&yp Elbe, vecino del Puerto de la Cruz, por daño 
causado en un mfeallo de su propiedad, se ha dictado provi
dencia por D. A^ntqnio Delgado y Castillo, Juez municipal de 
esta ciudad y de primera instancia, para, conocer de dicho su
mario, mandando sfocite al D. Gustavo Elbe, cuya residencia se 
Ignora, para que en.el término de 30 días, á contar desde la in
serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración; 
apercibido que de no. verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y á fin de que teng^efec.to la citaqión prevenida, extiendo 
Ja presente con,el V* BAdel Sr, Juez, que firmo en, la ciudad 
de,San Cristóbal de Ja Laguna de Tenerife, provincia de Cana- 
riaij» á 48 de Abril de 4883.=»V.* B.°==E1 Juez de primera ins
tancia, Delgado.«Josó Campos Pérez.

SAN ROQUE.
D* Rafael León Troyano, Comendador de la Real y distin

guida Orden de Carlos III y Juez da instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 

Bueno Pozo, natural y vecino de Jioiena, casado y de 53 años 
de edad, residente en la dehesa de Monte llamada de Argamín,

< término de Jerez de la Frontera, para que en el término de 
nueve días, á  contar desde m  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

se presente en este Juzgado para recibirle declaración en la 
m e a  contra Pedro Cano Posado por hurto; apercibido que 
fie no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 87 de Abril de 4883.=Rafael de León Troya- 
no.=Por su mandado, Gaspar Matheos.

SANTA CRUZ DE TENERIFE. j

D. Isidoro García, Juez accidental de primera instancia de estopartido. ; ;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fili- ' 

fcerto y Abraham García Pérez, naturales y yecinos de.Arafo 1 
en esta isla, de 40 y 26 años de edad respectÍTamente, aquél j 
casado y éste soltero, labradores, cuyas .señas personales se I 
e?presan al pie de la presente, para quq. en el término de 60 .1 
días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  de. Ma,t 
»»id, comparezcan en este Juzgado para su ingleso en la cái;-. 
ce! del partido; apercibiéndoles que de np hacerlo-íes. paijacáJ 
perjuicio_ que haya lugar con arreglo á la ley. * "

Al propio tíeippo se encarga á las Autoridades y demás 
agentes que constituyen la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de los expresados Abraham y Filíberto García y su* 
conducción á lastoárceles de este partido; debiendo h a m  pre
sente que el territorio donde es de presumir se encuentr an. 3oS' 1 
referidos sujetos es el de Cuba, que ha dado lugaa? á la expedí-’ 
eifin de Ja requisitoria, el hallarse los procesados enel caso dejL ] 
número a* dqf art. 835dpla ipy fie E n ju ie i^ f ^ o  criminal* J J  
fihe á los mismos se ha procesada por el delito, de lesiones.. !

 ̂Dafita en Santa Cruz de Tenerife á 10 de Abril de 1888.^ I 
Ihldoro;íGarc||,=^Ante. ,mít Mígqel P e g .*' 1

Señas de Abraham Garda. I
Estatura regular, pelo negro, ojos pardos, barba ninguna 1 

nariz regular y color meleno encarnado. I

¿ Señas de Filiberto García.

! Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, faccio 
¡ nes regulares, bigote negro, sin barba, y le fallan alguno! 
| dientes.
| SAN SEBASTIAN.
|  D. José María Uaceta, Presidente de la Audiencia de lo cri« 
I minal de San Sebastián.
i Por la presente y término de 4.5 días, contados desde si 
f inserción en los periódicos oficiales, llama y cita á Luis Díes 
| Echevarría, casado, de 88 años, jornalero y vecino de esta-ciu» 
¡ dad, ausente en ignorado paradero, y cuyas señas se expresan 
1 á continuación, para que como comprendido en el núra. 3.a de! 
¡ artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca 

en esta Audiencia á fin de celebrar el juicio oral que, no pude 
tener efecto en el día previamente señalado por ser-- imposible 
su citación en causa que se le sigue por el delito, de hurto di 
tres leños; apercibiéndole de que en, otro caso será declaradc 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la ves se ruega á las Autoridades civiles y militares, 3

¡
encarga á los agentes de policía judicial la busca y captura de] 
mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Tribunal con las seguridades convenientes.

Dada en San Sebastián á 83 de Abril de 4883.=José María 
Unceta.=Por su mandado, el Secretario, Ventura Barcaízto- 
gui.

Señas generales de Luis Diez Echevarría.

Estatura regular, ojos y pelo negros, barba poca, color mo
reno,

SANTANDER.
D. Julián Menéndez deLuarca , Juez de primera instancia 

de esta capital y partido.
Cito, llamo y emplazo á Manuel Fernandez Toro, hijo de 

I Francisco y de Ventura, natural de la villa de Comillas, par- 
|  tido de San Vicente de la Barquera, provincia de Santander, de 
| donde es vecino, de 38 años, casado, y profesión fogonero, sien- 
| do su estatura alta, color bueno, barba poca, con bigote, pelo y 
i cejas color castaño; viste, camiseta lisa, ja, pantalón de lanilla 
i de cuadros y alpargatas, cuyo paradero se ignora, para que en 
I el término de 40 d ías, que principiarán á correr y contarse 
! desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la prác
tica de una diligencia con él acordada en el sumario criminal 
que se le instruye por hurto de una res; y caso de no verifi
carlo será declarado rebelde y le payará el perjuicio ’á que haya 
lugar en derecho. !

Dado en la ciudad de Santander á 8 de Mayo de 4883.«Ju- 
lián Menéndez.«=Jenaro de Cos.

SANTAFE.;
D. Juan Gómez Carrero, Secretario del Juzgado de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en la causa que se sigue en este Juzgado por mi 

Secretaría contra José Fernández López, alias Carabina, y 
otros consortes sobre robo á Manuel López Campoy, se ha ex
pedido la cédula de citación del tenor siguiente:

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia dictada en este día en ia causa que se sigue en este Juz
gado contra José Fernández López, alias Carabina, y otros 
consortes sobre robo de cuatro hojas de tocino,, cuatro ja
mones y cuatro espaldillas de la propiedad de Manuel López 
Campoy, de esta vecindad, ha acordado se cite á un sujeto lla
mado Frasquito, que se dice ser de Almuñécar, de estatura 
alta, aunque no mucho, de carnes regulares, de 48 á 50 años 
de edad, poblado de barba, pero no larga, moreno; vistiendo 
pantalón de mahón recio oscuro, chaqueta parda corta, faja 
encarnada, alpargatas y sombrero de felpa de los llamados de 
barca, y que en la madrugada del 48 fie Enero último se en
contraba en el pueblo de Cijuela vendiendo naranjas, y aquí 
los procesados vendieron el tocino, jamones y espaldillas de 
que se ha hecho mérito en la cantidad, de 80 duros, para que 
dentro del término de 80 días, que empezarán á correr y con
tarse desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  

prestar declaración en la citada causa; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, cumpliendo 
con lo mandado, expido la presente cédula original, que firmo 
en Santafé a 83 fie Abril de 4883,===Juan Gómez Carrero.

El anterior inserto está conforme con su original, á que se 
refiere.

Y para que conste firmo el presente en Santafé á 83 de 
Abril de 4883,«Juan Gómez Carrero.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.
D. Adolfo Grande, Juez de instrpqc^n,del pa^fiojdfc 

Domingo de la Calzada.
Por la presente se llama á Rapqona Jiménej? Preceda» hijá 

deJuan y Antoúia, de 30 añqs,fiftlural de Nájera, fie estatura 
baja, ojos castaños, color mpymopepo, cara ancha y pinta de 
viruelas, y á María Pérez Jiménez, hija de Manuel y de Anto
nia, de 84 años, natural de Briones, casadas, de estatura regu
lar, ojos castaños, cara larga, colqr. bueno, las dos. g&a$aa, sin 
ocupación especial, lactando, sin dpmicilio;conocido,: proce ,̂ 
safias„pqr el delito de hurtô  deil5dos gpUinas, que pueatas^ li^ , 
bertad fiajp caución de presentarser.sen^nalmente<nq loí>ha£í 
Verificado, para que eg el término de 10 días, contato fiesdqjas 
inserción de ésta en la G a c e t a  vde Madrib, se preeentep enj'%̂  
cárcel de este partido; apercibidas que si no lo hici$geEL ser&q 
declaradas rebeldes y las parará el perjuicio qu§ haya iuga£« I

ÍY ruego á los Sres. Jueces y demás señores que constituyen 
la policía judicial procedan á su busca y captura, y c* - jas se
guridades necesarias las remitan á estas cárceles y á tü dis
posición.
Santo Domingo de la Galzada40 de Marzo de 4883 ^Adolfo 

Grande.=Ei Escribano, Juan Antonio de Lama.

B* Miguel BobadilJa y Samaniego, Juez instructo* en el 
partido de Santo Domingo de la Calzada.

Por la presente se llama á Lorenzo Santa María, -asado, 
jornalero, vecino que ha sido de Ezcaray, y á su criado Q.uiterio 
Peralta, natural de Monterrubio, soltero, de 88 años, que últi
mamente debieron residir en Lugar del Río, aldea de San Mi- 
llán de la Cogolla, precisados por el delito de hurto de .infieras, 
y cuyo paradero se ignora en la actualidad, para qu* »- «l tér
mino de 40 días, contados desde la inserción de ésta * > a G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado con A .fin de 
declarar en dicha causa; apercibidos que si no cornpr^ufiesen 
se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio q .a haya 
lugar.

Santo Domingo de la Calzada 8 de Mayo de 4883.- Miguel 
Bobadilla.==El Escribano, Juan Antonio de Lama.

SEPÚLVEDA.
D¿ José Fernández Bustamante, Juez municipal é.e m villa 

de Sepúlveda, y encargado del Juzgado de instrucción por no 
haberle nombrado en propiedad*

Por la presente requisitoria ruego y encargo á loe señores 
Jueces de instrucción, municipales, agentes de Ja policía judir 
cial y demás Autoridades de Ja Nación se sirvan practicar, las 
más activas y eficaces diligencias para la busca, captura é in* 
mediata conducción á este Juzgado de los sujetos ...q ue se ex
presan á. continuación, que se han fugado de la cárcel de Bo- 
ceguillos en la madrugada, del 3 de los corrientes.

Dada en Sepúlveda á 4 de Mayo de 4883.=José T Busta- 
mante.«=Por su orden, Angel Collado Balza.

Nombres y señas de los fugados.

Juan Antonio Moreno Jiménez; viste americana de paño 
burdo, pantalón de igual clase, gorra de piel de nutra; lleva 
reloj y alpargata cerrada, cqmo de 38/años de edad, estatura 
regular, con toda la barba; lleva manta morellana.

José, Arias Reina Serrano, de 54 años, pelo cano, va sin 
afeitar, de estatura regular,; viste de paño de mezcla ^omo ce
nizoso, americana, pantalón y chaleco,, sombrero cla^o de ala 
ancha; calza.zapato raso.con gomas á la  atacadera.

Paulino Alonso Prieto, de unos 40 años, sin afeitar, as tatú* 
ra alta; viste pantalón de paño negro, chaquetón y ehstoco de 
igual clase; no lleva nada á la cabeza.

SEVILLA.—MAGDALENA*
D* Francisco Gayosp y Lloreiite^fiqcz de primera instancia 

del distrito, de j a  Magdalena de esta capital.
Por» 1 a pr esente.pito, llamo y. emplazo. á^CristóbaJ MrJ lona - 

do Jiméqe^, natjralfie  ̂ Campillos, provincia de Má|agt t ecino 
de esta ciudad, hijo de José y de Rosa, casado, vendedor, tribu
íante de aceite, y de 35 años de edad, y á Diego Paai r' - ,ümé- 
nez^fie la, misma naturaleza y vecindad que el antefk-r, iújo de 
Juan y de Josefa ,  casado, aceitero , y de 34 años de’ e c i a d ,  para 
que dentro .del término de 45 días, contados desde, la inserción 
de la presente eq la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín, ofim l ác est§ 
provincia, comparezcan en los estrados deteste:Juzgado, situa
dos en el piso alto de la Casa Ayuntamiento, á oir una notifi-? 
cación en causa que se les ha seguido por atentado 4 lc% agen
tes de la Autoridad ; bajo apercibimiento de que si no compa
recen ..se les declara rebeldes y les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

A la vez y en nombre de S. M. el. Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridadés de la. Nación para q m  sir? 
van disponer que por sus respectivos.. ..dependientes se practi
quen diligencias con objeto de averiguar el paradero de los re
feridos Maldonado y Padilla, haciéndoles comparecer m  este;,' 
Juzgado caso de ser habidos.

Dada, en Sevilla á 34 de Enero de 4883.=Francisco G ayo-, 
so.«EI actuarlo, Licenciado Manqel Perez Pori%

SEVILLA.-SALVADOR*
D. Luis.Mariíqez.y Corcín,, Jqej? de. primera, instancia del 

distrito, del Salyadqr.dq esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón término fie 40 días, contados desde la publicación de 
sste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin perjuicio de su publi- 
3a9Í4n qq,el BoZeím oficial d$ la proyinciq, á Fpqn.cjgcü; Aguilar - 
Montes, natural de Montejaque,. hijo fie Autopioy^’Fr.anp.isqj^ 
jasado con Ana Lobos, empleado, de 54 años, con instrucción, 
y que estuvo domiciliado en la calle de San Juan de la Palma, 
aúmjeru 1» P&ra que se presente á cumpliré la pena de ivn mes y 
ind ia  de arresto mayor quele ha sidoimpuesta en causa por 
esiones, con la detención subsidiaria emsustitqción^.y apremia 
lp i$ indemuizafiión, fie 50 pesetas;, aper^ibifio^que^fie: nqt hfL  ̂
5erlolaparaa:áfi losperjuicjosque h^-yajugar.

Y se requiqrp tofias las AutQride4es;pará?qqa tan luegb| 
íOipo Jo  eucuentre^procefian á : la.captpr^ j ,  á„ sqpondufqi9¿,
>Qf teeánritb á las uárceles del partidip^ pficqten ari hacerio afi^ 
lipietraráu justiqi^, á lq cuaj .pije ob¿gp{jen mfitqa cprrespQ%¿ _ le^cia. \ , í'ÑÍ ;

Dado en Sevilla ¿ 7 de Mayo d e , 4 ^ t=Lui|S M. Corcín,-^.
Lipeztóiado Migvéfí ,
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SEVILLAl»— SAN ROMÁN. |

D, Mauuel Sánchez Pisjuán, Juez municipal é interino de J 
primera instancia del Juzgado de San Román de esta capital, j 

En. virtud del presente ss cita,, llama y emplaza por término ¡ 
¿© £5 días, á contar desde el siguiente al en -que aparezca in
gerto el presente en el Boletín •oficial de esta provincia y R a 
sceta be  M ad rid , á la persona á quien corresponda una yegua 
haya, calzada, careta y herrada en la cadera derecha, que fué ; 
aprehendida el día £6 del corriente en la venta nombrada de ; 
Moreno, termino de esta ciudad, á Francisco Caballero Soria, ; 
vecino de ¡Bename^í, y al que resulta dueño, comparezca en los 
estrados 'de este Juzgado, diiuados en calle Acetres, núm. 4* 
con los documentos que lo acrediten; apercibiéndole que de no 
comparecer en dioho térmmo se procederá á lo que haya lugar.

Asimismo se cita, llema y'empieza por igual término á 
l o s  desconocidos que á continuación se expresan, para qus éei 
propio modo comparezcan en los estrados de este Juzgado coa 
el án de recibirles, declaración acerca del expresado hecha; 
apercibiéndoles que de no comparecer en dicho término se les 
déclamrá contumees y rebeldes, parándoles é l  perjuicio que 
hubiere luga, .̂

Asimismo ruego y  encargo, á todos los Sres. Jueces, Guar
dia obvíI y  demás dependientes déla policía judicial practiquen 
diligencias, en solicitud de dichos desconocidos; y habidos, pro
cedan á su detención y Goudqccióa,A 1?%. qárcei- de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado al fin indicadq.

Dado ep la ciudad de Sevilla á$8 <|e A b r í de £883.=«Mfcr 
nuel Sánchez^Pizjuán^|3| aptqario^ Ma Butoit,

S e ñ m d e  lo s d p w m o s U Q M *

Bao llamado D. Pascual ó D. BaRasa?, natural yvecino 4e 
Madrid, estatura mediana, carnes regulares, sin bigote ai p&tir 
llas, »de edad como de años, y vestido de americana y  cor- 
bata negreo

Yotro-de e$|atur$regular, de edad co.rao.4e ?0 años,; bárba 
poblada, sin- patillas ni bigote; vestido con calzón de pana* 
americana negra y sombrero de ala ancha oscuro*

D. Manuel Sánchez Pi&juán, Juez municipal é  interino del 
de instruqejtén del distrito de San Rqpfiin de fpta ciudad.

Por la.-grej^ñte sercata, llaoia y  emplaza á José Tobah 
Fuentes, que se dice ser natural de Santafé en la provincia 
de Granada, hijo de Manuel y de Rosa, de estatura alta, de po- 
oas ¿arnesí sin pelo de barba, rubio, cpmo de SO años de edad, 
para que dentro del término de SO días, á contar desde que la 
presente aparezca inserta en la  Ga c e ta  be  M a d r id , comparez
ca en los estrados de este luzgado con el fin de ser inquirido 
en la causa que se le sigue por hurtor de prendas; apercibido 
qué de no hacerlo dentrp de referido pjazo ser̂ á deelaradq 
heldp y le pasará el perjuiqio que haya lugar*

A l mismo tiempo requiero á todas' las Autoridades civiles, 
y  militares de cualquier cargo ó dignidad le busgpen y captu
ren, dejándolo á f mi disposición en la. corcel uaciopal.

Dado en la ciudad de Sevilla á 28 de Abril dq 1883.««Ma- 
nuel Sánchez Pizjuán.*=*Por su mandado, Narciso Castra

SILES,

Ep nombre d f S. M. el Rey. Constitucional de España * JDon, 
Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de este partido ¿ 
de Siles, en la provincia de Jaén.

Por la préseu|éreáui§itp^ia se cita á Eleu|qr|o y  FrapcitgP 
Oyó, vecinq^^de^aeza, pára^que en el ¿término d# 10 días se , 
presenten en este Juzgado, calle del Cosso, á prestar inquisiti
va en lacausa que con ¿tros’se les sigue sobre hur|o de made^ 
ra li ápercitidó^que de ' p¿, verificarlo, s.é les deplorará rebeldes , 
y les parará el perjuicio consiguiente con arreglo á la ley.

Por tanto mando, ordene) y suplico á todas las Autorida
des civiles como militares, que si las encontrasen les hagan,la 
citación y lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada eu Siles, á 24 de Abril de 1883.=*Antonio Sáenz de 
M iera.=Por mandado de B. S., Valeriano López.

TARRAGONA.

D. Joaquín Amo Bañón, Juez de primera instancia de; esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y  como copaprendido en el nú
mero í.é del art. 366 de la Compilación, general para el Enjui
ciamiento criminal reformada, se encarga á todas las Autori
dades y  funcionarios de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de un sujeto desconocido que el día 81 de Abril del 
año último se filió;en la Qaja de reclutas para Ultramar en 
esta provincia bajo el nombre supuesto de Juan Serra Soler, 
cuyas señas personales ̂ on: estatura un metro 615 milímetros» 
de unos 30 años de edad, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos,. nariz y  boca regu^es^  teniendo la particular de . ¿faltarle 
tin diente en la mandíbula superior, y verificada dicha captura 
disponer su conducción á las cárceles de este partido con las 
debidas seguridades á disposición de este Juzgado; previniendo 
al mencionado sujeto que dentro del término de 10 días compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado para recibirle decla
ración indagatoria y responder á loa cargos que le resultan en 
la causa criminal que se le sigue sobre usurpación de nombre; 
bajo apercibimiento de no comparecer se le declarará en rebel
día y le parará el perjuicio á que hubiere Jugarpn derecho.

Dada en Tarragona 428 de Abril def£883.*«Joaquín Amo.*=» 
Por mandado de S. S., Enrique Andróu, Escribano/

TERUEL. .

©.Joaquín Sanz y  d® la Torre, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Teruel.

Por la presente y  como comprendidos en el número i.° del

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, p,e cita, 
llama, y emplaza á dos hombres desconocidos vestidos fie pan
talón y cuyas demás señas se ignoran; pero que en, la noche 
del 25 del actual estuvieron en unión de otro en el pueblo de 
Gsmañas y robaron dos machos á Francisco Benedicto, inten
tando robar dos más á Valero Fuertes, y que al salir aquéllos 
tres de otra casa fueron vistos por el Valero Fuertes, al que 
uno de ellos hizo un disparo haciéndole otro á seguida el Fuer
tes quedando muerto aq<¿él, que resultó, según cédula personal 
encontrada en.sus ropas, llamarse ándrés Villalba, domicilia
do en Madrid, calle de la Paloma, núm. £4, patio, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado ó en las -cárceles de su partido 
dentro <M término de£0 días para oir la notificación del auto 
de prisión dictado contra los mismos con fecha $8 del actqal, y 
recibirles declaración de inquirir y todo en causa que contra 
ellos me hall© instruyendo sobre robo frustrado de caballerías; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les p a ra rá p er ju ic io  que hubiere lugar con arreglo á 
la ley*

A i propio tiempo encargo á. todas las Autoridades, así civi
les como militares y  demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducién á las cárceles de este 
partido de los dos referidos hombres desconpcidos, por haberse 
acordado -s®. prisión en la nombrada causa.

Dada en Teruel á 30 de Abril de £883.==Joaquín Sanz,=*De 
su oréen, -Francisco de JA Martín...

TOLEDO.;

M&pianq Bringasy Pqrtiilo, Juez de instrucción interino. 
T de e$t$ ciudad de Toledo y.-su partido,

Por la presente ruego y, encargo á todas las Autoridades, 
así civiles pomô  militares, que procedan, á la busca y  detención 
de las caballerías cuyas señas se estampan ,á continuación, las 
cualqs fueron Hurtadas qp la madrugada del día 20 del actual 
en la^dehesaAc Yplcipcsva,JaNueya, término de esta ciudad,: 
remitiéndolas, caso de ser ¡habidas, á mi disposición con la per
sona ó personas en cuyp poder se hallaren; pues así lo he acor
dado en elsuraariq qu£ ingt^uyo con tal motivo.

Dada en Toledo á,§0 deAb£Ü,de £883.==Marí^nQRringas^=> 
For su mandado, Julián Moreno Díaz.

Señas dejas caballerías hurtadas.

Un borrico eapóp,.de cinco años, pelomegro, alzada corta, 
herrado en el hocico con una O.

Otro negro, bragaq ;ea colorado, de cinco años, alzada corta, 
el mismo, hierro que pLanterior.

Otro platero claro, de cuatro años, alzada corta, hierro do- 
ble O.

Un,a borrica castaña de siefa aftps,-. alzada, cprta, sin hierro.
Qtra megm^alqad^qomo la. anterior,, de. cuatro ó cinco años, 

.,sinhierrq.
Otra parda^olára, de seis, años, alzada corta* sin hierro,
Otra dq tresjañ os* r uciar alzada regular* sin hierro.
Otra ¿yueia <^^eter años* pequeña* hierro Q. .
Una buchaider trece meses* rucia, sin hierro.

■ . ‘ ; - TOLOSAif

D. Eastaqyio^Bchave. Sustaeta, Juez de primera instancia 
del partido de Tolosa.

Por eLpr^enteiquinto edicto hago saber que á consecuencia 
de haber cesado en el cargo de Registrador de k  propiedad de 
este partido D. José,.Joaquín Gurpegui,.y poder en su día de
volverle la fianza que prestó, se expide este edicto á fin de que 
en el término de seis meses, á contar desde que tenga lugar la 
inserción en la G aceta  de Madrid, puedan hacerse contra di
cho Registrador las reclamaciones que procedan, á cuyo fin se 
expide el presente,, por Jo  que se emplaza á cuantos se crean 
con derecho á producir r^elamacione^ por.razón ¡i8 su cargo.

Dado en Tolosa á ^8 de Abril de 1883.«=Eustaquio de Echave 
Su«tacta.=Por mandado de S. S., Jo&quía M. de Osinalde.

TORROX.

D. José Nava3 Jiménez, Secretario de actuaciones del Juz- 
gadode instrucción de este partido de Torrox.
' Doy fe que en la causa que se ha seguido en el mismo y  por 
mi Secretaría contra Antonio Bobadilla Gámez y consortes por 
hurto, se dictó la sentencia que contiene la siguiente

Parte dispositiva*;—aFallo que debo absolver y absuelvo á 
los procesados Miguel Romas Gutiérrez, alias Algarín, José 
López Ruiz y Antonio Bobadilla,Gárnez, declarando las costas 
de oficio; debiendo de inhibirme y me inhibo, del conocimiento 
de esta causa en favor del Alcalde de dicha villa, á quien co
rresponde el conocimiento de las faltas que resultan en la 
misma; y hecho, se remitirán los autos- originales para la ce
lebración del correspondiente juicio.»

Lo inserto está conforme con su original citado, á  que me 
remito.

Ignorándose el paradero del procesado Antonip Bobadilla 
Gárne?, se le notificó por medio del presente, que se insertará 
en4a G aceta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia 
y  la de Granada, al que se cita y emplaza para que en el tér
mino' de 10 días comparezca ante Ja Exema. Audiencia territo
rial de Granada á nombrar Procurador y Abogadp que lo re
presenten y  defiendan; bajo apercibimiento de que si n$ Jo 
efectúa se le elegirán de oficio. .

Gumpliendo con lo mandado por el Sr. Juez de instrucción
de esfe.,partido en^providencia de hoy expido el presentp, que
firmo en Torrox á 5 de Mayo de 4883.=V.* B.ft=?Indalecio Vi~
llavérde.=Josó Navas. -

. - * * •

D,. Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de instrucción de la 
villa  y partido de Torrox, en la provincia de Málaga. ^

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
TBobadilIa Gámez, natural y vecino de Nerja* case do, labrador, 
hijo de Francisco y de Ana, de 30 años de edad, para que en el 
término de £0 dias, que empezarán á contarse desde la, inserción 
del presente en la G a c e ta  de M ad r id  y Boletines oficiales cxq 
esta provincia y la de Granada, comparezca ante estn Juzgado 
al objeto de hacerle una notificación en causa que se 1. sigue 
por el delito de lesiones.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación é in âi 

d ividuos de la policio, judicial, y en el mío les pido y encar ^  
procedan á la busca y captura del Bobadilla, pon iéndolo á 
posición de este Juzgado.

Dado en Torrox á 5 de Mayo d@ 1883.— Indalecio V .J }5? v  
de.=E I Secretario, José Navas-

UTRERA.

D. Ricardo Lóp.;z de Virmcss, Juez de-instrucción d J  
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de £5 
días, a contar desde su inserción en ia G a c e ta  de Ma d r id , á 
Mr. Ulifses Ayme, comisionista de la casa H. Príu Rediré de 
Croyes, y  Mr. Poyyade Robert, comisionista d© los Sres. Hijos 
de Ubrich Piviers, de París, que viajaban en el tren correo de 
Cádiz á Sevilla el día 8 de Marzo último con dirección á Málá- 
ga, para que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se sigue por sustracción de varias prendas de los 
bultos que llevaban como equipaje;, pues de no-hacerlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar..,

A l mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades de la Nación dispongan la práctica de diligencias para 
averiguar el paradero de dichas personas* y conseguido lo co
muniquen á este Juzgado.

Utrera 29 de Abril de £883. =  Ricardo L. de Vinuesa — El 
actuario, Licenciado Felipe Rojas

VALENCIA.—SAN VICENTE.

D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, Regente acci
dentalmente del Juzgado de instrucción del distrito de San V i
cente de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Benito González 
Méndez, natural de Vilianueva de Orenzana, provincia de Lugo* 
hijo de Miguel y de Juana, de 38 años de edad, empadronado 
en Madrid, calle de Calatrava, núm. 20, cuarto piso, según cé
dula expedida en Madrid en £0 de Agosto de 1881, b¿*jo el nú
mero £6.181, vendedor de géneros, casado con María Antonia 
Jiménez, el cual es de estatura regular, delgado, pelo castaño 
claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, cara y boca re
gulares, barba poca y rubia, color sano, para que en el término 
de £0 días se presente en este Juzgado y Escribanía del infras
crito condos testigos que le puedan identificar; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en la causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre hurto.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procuren 
por cuantos medios estén á su alcance averiguar el paradero 
del referido Benito González Méndez; y caso de encontrarse, lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado á los efectos consi
guientes.

Dado,en Valencia á 5 de Mayo de 1883.<=Mariano Rubio Ig -  
nacio.~«Vicente Sánchez.

VÁLMASEDA.

Por Ja presente s© llama y busca adosé Rodrigo, jornalero, 
de estatura baja, cara ancha, color verde lucio, barba regulsr, 
pelo castaño, de 38 años, ojos negros contristados, uno de 1 g 
cuales tiene malo; viste pantalón de pana entre colcr de cho
colate, blusa de percal, con cuadros pequeños blancos y rayas 
azules, boina azul; presumiéndose que se encuentre hada Cas- 
tro-Urdkles ó Laredo, quien hasta el día £8 de Marzo último 
se hallaba en la anteiglesia de ¿aracaldo trabajando en clase 
de jornalero en la fábrica del Desierto, como comprendido en 
el caso £/ del art. 835 de la nueva ley de Enjuiciamiento cri
minal, á fin de que dentro del término d8 £5 días, á contar des;- , 
de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en causa que se lo  
sigue por lesiones á Isidoro García.

Dada en Valmaseda á 30 de Abril de £883.=~M. Benigno 
Oiavarrieta,=Por su mandado, Isidro Lujs de Azua.

VALLADOLID.— AUDIENCIA.

D. Manúel Viilazán y Pulgar, Juez municipal del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad y  accidental de primera iastancia 
del mismo.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ma~ : 
nuel Zamora Fernández, natural de Torruhia del Campo „ pro« * 
vincia de,Cuenca, de #5 años, soltero, de oficio labrador; eonfí- - 
nado que ha sido en el correccional de esta ciudad, del que se y 
fugó el día 28 del actual, para que en el término de £0 días* se 
presente en indipado.establecimiento; apercibido que de no v e - - 
rifícarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Así bien encargo á los Alcaldps , Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción de indicado sujeto ¿ esta cárcel de partido ¿'dispo
sición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en Ja causa 
criminal que con motivo de su fuga me hallo instruyendo.

Dada en Valladolid á 29 de Abril de £883.=Manuel Viilazán 
y  Pulgar.=»Por su mandado, Anastasio H. Almaráz.



558 27 Mayo de 1883. Gaceta de Madrid.==Núm. 147.

Señas del fugado.
Feio negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz, cara y boca 

■gttgrslssres, barba poblada, color moreno, estatura un metro 500 
milímetros, sin señas particulares.

VALLA DOLID.—P L A Z A .

D. luán del Río González, Juez de instrucción del distrito de 
!& plaza de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Severiano del Oam- 
130 Blanco, hijo de Cipriano y Juliana, de 15 á 10 años de edad, 
para que dentro de los nueve días, siguientes al en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com

parezca en la sala de audiencia del Juzgado sito en el Palacio : 
<*&e Justicia con objeto de prestar declaración en el sumario que 
m e  hallo instruyendo sobre hurto de un reloj á D. Jesús Arias 
Blanco, de esta vecindad.

Dado en Valladolid á 30 de Abril de 4883.«JuanJdel R ío ,=  
Por mandado de S. 8.» Benito Fernández.!

VALVERDE DEL CAMINO. s
D.posé IBiirxaráJ.y Estruch, íJuez^de instrucción de este , 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á FraneiscopGareía 

.Fernández, conocido por el Chato, trabajador que ha sido en 
las minas de Tha?sis, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 10 días, á contar desde el en que tenga lugar la in
serción del presento en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en 
■ este Juzgado para la práctica de diligencias judiciales en la 
-causa que en el mismo se sigue contra Rafael de Garaña y Re
dondo y otros por amenazas graves por medio de anónimo á 
D. Domingo Pino González; apercibido que de no hacerlo lo pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Vaiverde del Camino £6 de Abril de 1883.»Jasé Barberá^
El actuario, José Arroyo.;

D. José Barbera y Estruoh, Juez de instrucción de este par- ! 
tído.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & F e - ü 
lape Vázquez Fernández, conocido por el Gallego, trabajador' ; 
fu c  ha sido en Tharsis y co jo  paradero se ignora, para que en ■ 
«1 término de 10 días, á contar desde el en que tenga lugar la s ' 
inserción de la presento en H G a c e t a  de M ad rid , ge persone : 
m  este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en f 

AS&usa que en el mismo se sigue contra Rafael de Garaña y Re- :í1 
■ éoudo y otros por amenazas graves por medio de anónimo ¿ | 
;v-&-Domingo Rico González; apercibido de que de no hacerlo le 
: pirara el perjuicio que haya lugar. , i

A la vez encarezco á todas-las Autoridades de la Nación y 
.agentes.-de la policía judicial se sirvan proceder é la busca y 
captara del mismo; y habido, remitirlo á la cárcel de este par
ado A mi «disposición con las seguridades convenientes. fr-

Vaiverde del Camino £6 de Abril de 1883.=José Barbará.— '
- El actuario, José Arroyo. >j1

VITIGUDINO. \

- Porjel Juzgado de instrucción de Vitigudino en providencia ¡
de este día, dictada en 3a causa que se sigue con motivo del 
©ohq con homicidio ejecutado en 3a casa de PeáVo Manuel 
Man tero, vecino de Traguntia la noche, del £0 para el 84 de Di- *

, eiembre último, se cita á Sebastián Romo Pata, vecino de H i- ■
, aojosa de Duero, para que dentro de los ocho días, siguientes

. al en que la inserción de ésta cédula te asga lagar en el Boletín |
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente ¡ante 

Juzgado á dar una declaración en Jos autos menciona dos,
1» cual se-le hace saber; apercibiéndole que de no verificar lo se ) 
le exigirá la -responsabilidad que* haya lugar. j

VRigudmc SO de Abril de 4&S3;=E1 Escribano* Juam iGon- !
■ I

ZARAGOZA.—PILAR. I
D. Joaquín Rodrigo y Bériz, Abogad©, Juez ,m*mléipa& , ejer*- I 

- dente la jurisdicción del de instrucción del cuartel del F  llar .Se 
.Jtoagqzé. ¡

En virtud del presente so cita-, llama y emplaza k Jacinta 
’ ■ Mirabel® Martínez, de 60 años de edad, viuda, natural de esta 

zapita!, para que en el término de lo  días, á contar i iesde la 
íaaerción -del présente en la Gaceta de Madrid y  BoU! jn oficial 
áe esta provincia, comparezca ante la sala audiénd a de este 
Juagado A responder de los cargos que le ‘.resultar 4 en causa 
que.se la sigue por estafa; apercibiéndole que- de m q compare
cer se procederá contra* la misma á $o que haya Ito/ ¿ar. ‘

Dado en -Zaragoza á 83 de Abril de 1883'*-Ji®y lufn Rodrí- 
g o ^ B e  su orden, Romualdo Paraíso.

IBl Srí Juez de instrucción, ejerciente deí c’ aartél del Pilar 
de e s ta  ciudad, en providencia de $9 de Mareo último ha dis
puesto que á Jaime Domenech Picó, cuyo &r -tual paradero ge 
Ignora, ee le requiera por medio de la prese® ,te para qtie en el 
término de octavo día pague las 957 pesetas 50 céntimos á que 
fue conctenádo por indemnización en eauy á sobre robo á José
B oil. ; ' %

Y  ¿oh el fin de que la presente lo sirv a de requerimiento en
v íb m * ,  1* expido y firmo en Zaragoza á, 88 de Abril de 1883.—
0 £1  Secretario, Basilid Paraíso. „

Juez de instrucción del distrito del.i;Pilar en causa, 
.«timinarcontra Severino Baramialla y López, vecino de esta 
ciudad, robre tentativa de estafo, ha acordado que MartínCeao* 
:m te y 'Witemberg, sargento que fu i del Ejército con residen- 
«  en esta ciudad, de la que sq ha ausentado, ignorándose su

I actual paradero comparezca en este Juzgado, sito en la calle é 
la Democracia, núm» 64, dentro de los nueve días siguientes í 
de la publicación de esta cédula en la Gaceta dh Madriid 
BoUtin oficial de la provincia con objeto de practicar cierto re 
conocimiento en dicha causa; bajo apercibimiento de que e: 
otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.]

Y para que llegue á noticia de dicho sujeto con obligaciói 
de comparecer a dicho Juzgado, expido la presente, que íirnn 
en Zaragoza á 7 de Mayo de 1883.=Mamés Arixa.

ZARAGOZA . -SA N  PABLO.
El Sr. Juez dd primera instancia del distrito de San Pablo 

en providencia de hoy y causa criminal contra D. Federic< 
Hernández, sobre tentativa de estafa, ha acordado se cite á Doi 
Pancracio Alvares García, soltero, de £4 años de edad, emplea' 
do que fué en Hacienda en esta provincia, para que en tórrame 
de 10 días se. presente en la sala audiencia de este Juzgado, site 
en Ja calle de fa Democracia, nüin. 62, á prestar declaración 
bajo Ja multa de 5 á 50 pesetas, como determinan los artículo* 
440 y 4S0 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Zaragoza 30 de Abril de 1883.—El Escribano, Canuto To
rres,

D. Joaquín Castro Aria s, Juez de instrucciónfdel distrito de 
San Pablo de esta eíud&dL

Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. Joaquín Xa
vier, que tenía su domicilio en Barcelona, calle ¡de ^Valencia, 
número 185, cuyo paradero y* demás circunstancias se ignoran, 
para que mi término de nueve dias comparezca en el ¡Juzgadc 
de mi cargo, sito en la calle de F& Democracia, núm. 68, edificio 
de Jas canceles públicas» á pre$k -r declaración indagatoria en 
la causa que me hallo instauyená 'o contra el mismo por estafa 
á los Sres», Yillarroya y CasteMto % de esta vecindad; aperci
biéndole que ai n© lo verifica ae }& t leclarará rebelde y le parará 
el perjuicio¡q?ue hubiere lugar».

Al propio tiempo ruego y eneayg o á todasyas fAutoridades 
y agentes de la policía judicial 1» práctica de diligencias er 
busca del D. Joaquín Xavier; j  m fi '©rs habido, le conduzcan 
detenido á disposición de este Juzgada .

Dada en Zaragoza á 4.* de Mayo d»  ̂ 1883.«Joaquín Cástre 
Arias.=Por man dado, Liborl^Lorbi ŝ.

Juagados m u n i cipales.
A L C A L Á  D E  H E N A R E S .

D. Luis Morcillo j f  Palomar, Juez man, icipal de esta ciudad 
de Alcalá de Henare* í.

Por la presente re quisitoria se cita, Uai na y emplaza á Bal- 
domero García Aguad'.o, de 33 años5 de edái d, soltero, de oficie 
recobero, vecino que h!.a sido de Madrid, cali e del Mediodía, nú
mero cuarto seguníió;- y  Apolinar Real 1 'estera, de 42 [años 
de edad, soltero, de oficio herrero, vecino que ' ha sido también 
de Madrid, calle dé la Chopera, núm. 7, cuyo paradero de am
bos se ignora, para que &n el término'da M  di ías, a contar desde 
la inserción de ¡empresente <en la Gaohta d® M íadrid y Boletín 
cfieial de su provincia,,se? presenten en este Juí ?gado municipal 
á responder de los cargos que les resu lto  m  el juicio de faltas 
que ha de seguirse* contra, el Baldomero por us o de armas de 
fuego smlicenciaí.y co n to e l Apolinar; por ©cul tación de nom
bre, ó manifiesten dentro» de dicho término su domicilio con el 
fin:de que puedan-ser citados; apercibidos que d e  no verificarlo 
serán declarados- rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Bada en Alcalá» de llenares á 30 ? de AM 1 «de 48§3.«»Luis
Morcillo.=Ei Secretario* Agustín García..

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad minera catalana.
Balance general inventario de lo que constituye e l activ o  y p a 

sivo de la misma hecho en 31 de Marzo d e1883,
Ptas. Cénts.

ACTIVO
! Mina Milagro::- por el valor que representa hoy 

esta concesión minera atendido* las labores 
ejecutadas y  gastos oc?asionados en ellas.. . .  400.000

Mina Buenaventura: por id. id .. .   ......................  46.903‘&4
Acciones en cartera: por el valor de las 65 que

faltan á emitir á 1.000 pesetas una................  65.000
Caj apor  la existencia en metálico....................  £3,4£7‘£4
Varios deudores: por los saldos que arrojan sus

cu e n ta s .... ................................................. 41.471*87
Utiles y herramientas: por imperte del valor de 

las existentes en las ruinas,, según relación 
‘ detallada remitida por el encargado José Ji

ménez................................................................... 3.£60‘$5
Moviliario: por el valor de los muebles y efectos * •

que forman el ajuar social  i . . . . . . . .  _̂____  438

£50.500 ,

PASIVO.
Capital: por el importe del valor de £50 accio

nes emitidas por la Sociedad de pesetas d.000 .
cada una que constituyen el capital social... £50.000

Afectos á pagar:, por una letra librada por José 
Jiménez deLorca que está aceptada, pendiente 
cié pago ............ .......... ....

, £50.500

S. E. 4  O. Barcelona 31 de Marzo de 1883i*=»fel Presidente, 
Directior; Gbrardo Ramos.=*El Secretario, Carlos García Vila-

: ihala. X—1649 y-

Sociedad Aurora de España, en liquidación.
; LóS liquidadares dé ésta Sociedad qué siíscriben ponen en 

conocirhiéntó de los señores accionistas do la miéma que réa** 
¡izados fondos que alcanzan al 40 pordOO del capita]| t§fmiíl^-

■ , . : *' * ■ ’ ' *

do el pleito que han venido sosteniendo y dejados dichos fon
dos á su disposición, han acordado distribuir á loe citados ac
cionistas el primer dividendo por cuenta del capital, fijado en di
cho 40 por 400 del mismo, ó sean 80 pesetas por acción. En su 
consecuencia desde el lunes próximo £8 del actual, de una á 
cuatro de la tarde, pueden presentar los señores accionistas, sus 
apoderados ó representantes legitimos en las oficinas de la So
ciedad, Relatores, 4, principal, bajo carpetas, que en ellas se les 
facilitarán sus extra* ©tos de inscripción para señalarles el día 
en que les será satisfecho el expresado dividendo, i

Madrid £5 de Mayo 4e 4883.=~Los liquidadores, J. M. Cendo- 
ya.*=J. de D. Iturriaga. X —4648

Sociedad anónima aragonesa d e l ferrocarril 
á Francia por  Ganfranc.

El Consejo de administración ha acordado proceder á la 
inscripción en los registros de la Sc\ciodad de las acciones que 
en el día de la fecha resalten poseer .ios señores accionistas, 
bien sea de las adjudicadas eu el porratoo de suscricióo, cuanto 
de las que con posterioridad hubieren adquirido. Al efecto, re
comienda á todos los señores accionistas se sirvan pasar por 
las oficinas de la Sociedad, calle de Dormer, núm. £1, desde el 
día £6 del corriente al 6 de Junio próximo ambos inclusive, y 
horas de diez á una de la tarde, á recoger los impresos ó decla
raciones que cada interesado deberá llenar y presentar con los 
recibos de pago del primero y segundo dividendo, pólizas de 
corredores por transferencias, ó justificativos quejacrediten su 
posesión.

En cambio, y hecha la comprobación, se entregarán á los 
mismos resguardos provisionales de sus respectivas acciones.

Zaragoza £4 de Mayo de 4883.=E1 Director Gerente, suplen
te, Joaquín Garderera, X —1650

Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres 
y á Portugal.

a m o rtiza c ió n  d e  o b lig a c io n e s *

Lista de las 768 obligaciones amortizadas en él sorteo 
del 46 de Mayo de 4883.

£.096 ií £.400 69J64 á 69,665 185.816 é 185.880
6.4£i 6.4£5 70.631 70.635 186.916 186.980
7.634 7.635 70.796 70.800 187.676 187.680
8.064 8.065 74.841 ,74.845 130.491 130.195
9.706 9.740 74.341 71.345 130.711 130.745
9.886 . 9.890 78.086 78.090 131.884 134.885

40.576 40.580 7£.£84 7£.£85 138.786 138.790
41.444 44.445 78.586 78.530 134.674 134.675
41.£84 4 4.£85 78.744 78.745 135.086 135.030
44.546 44.5£0 78.754 78.755 136.474 136 475
44534 44.535 77.886 77.830 136.566 136.570
46.696 46.700 78.546 78.550 136.684 136.685
48.406 48.440 78.684 78.685 138.064 138.065
£0.8£6 £0.830 80.004 80.005 138 851 - 138.855
£4.604 £1.605 80.881 80.885 139,941 139.945
££.384 ££.385 81.506 81.510 141.906 141.940
.85.466 £5.470 88.866 88.870 146.801 146 805
£7.736 £7.740 84.776 84.780 148.011 148.015
31.346 34.380 85.841 85.845 154.786 154.730
31.546 31.5£0 86.394 86.395 153.436 163.440
34.054 34.055 87.054 87.055 153.644 153.645
34.446 34.450 90.366 90.370 153.746 153.780
34.774 34.775 98.511 98 515 153.796 153.800

1 34.961 34.965 93.871 93.875 155.084 155.085
1 35.456 35.460 94.586 94.590 155.451 155.455

36.844 36.815 94.764 94.765 155.386 155.380
39.694 39.695 95.441 95.445 156.891 156.895
40 304 40.805 95.541 95.545 157.391 157.395
44.734 44.735 96.774 96.775 164.694 461.695
41.966 44.970 97.094 97.095 '164:866 161.870
4£.74i 48.745 97.666 97.668 163.866 163.870
43.436 43.440 98.031 1 98.035 , 167.444 167.445
43.£94 43.895 98.366 98.370 167.846 167.880
45.5£6 45.530 98.661 98:665 168.886 168.830
45.771 45.775 400.196 100.800 168.944 168.945
45.846 45.850 103.341 10&345 169 681 169.685
46.834 46,835 104.066 104,070 169.951 169,955
48.431 48.435 106.546 106.580 178.761 178.765
49 461 49.165 107.306 107.340 173.466 173.470
84.801- ■54.805 107.896 107.900 178.656 178 660
54.£44 54.845- 108.804 108.805 179.031 179.035
54.564 54565 409.541 509.545 179.856 479.860
54.974 54.975 440*641 140645 184.534 181.635
55.461 55.165 110.876 110.880 188.476 188.180

. 57.684 57.685 141.431 141.435 183,864 183.865
58.486 58.490 113.744 113.745 184.856 184.860
60.484 60.485 444.134 ' 114.435 193.996 194.000
68.496 68.800 118.431 118.435 195564 196*565
63.846 63:850 ‘ 118.484 148.485 198101' 196.405
65.504 65.505 180.681 480.685 197.846 197.850
67.486 67.490 480.981 180.985
69.004 69.005 488.876' - 188.880

Los poseedores de los expresados títulos pueden présentar
los desde el 40 de Agosto de 4883, en París en la Soeieté gené
rale de Crédit Industriél el CommerciaU, 78, rae de 1a Victoire, 
donde les serán reembolsados á razón de 500 francos, dedu
ciendo 4‘85 importe de los impuestos establecidos por las leyes. 
Cobrarán por consiguiente 498*45 francos por obligación amor
tizada.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efecto» 
consiguientes.

Madrid £5 de Mayo de 4883.«=®E1 Secretario del Consejo * 
Francisco Javier Eulate. , X —4651

Ayuntamiento constitucional de Madrid.De los partes remitidos por la 'Administraeión 
Mataderos públicos, Intervención del Mareado d® gran®'! y y*-. 
rita de policía urbana» resultan ŝ r los precios los 
€e consumo en el día de ayer los siguientes:

Quena* de vaca, de 4*80 4 %. pesetas eí kilogramo».
Idem de carnero, de 4‘SQ á £ pesetas el kilcgram.o.
Idem de ternera,-de 4*50 á 5 pesetas el kilógrafchc. ' 
láém de cordero, de 4*60 á 4*80 pesetas el kilogramo^
Idem de oveja, á 4*60 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £‘10 4 £‘£Q pesetas el kilogramo*

3 4 4 pesetas el kilogramo, . -  
Pan, de 0‘4£ 4 0*50 pesetás él kilograúao.
Garbanzos, de 0‘6& á 1*60 pesetas el k?iib¿ramc»
Judías, de 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 4 0*70 pesqtaieL kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£O á 0*£í pesetas el ki]«gramofr 
Idem mineral»* de 0*08 4 0*40 ̂ lesétas el kilogramo 
Idem de cok» de 0*07 4 0*08 pesetas eFkilogrémo*
W?ójis de 4 i  1*30 pesetas el kilogramo.
Batato, ¿e 0*48 A Ó*£5 peá¿ttó §l kiloiriáno.
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Vino, de (F78 i 0*84 pesetas el litro y de 7 4 i  el deeelitro,
Fetróleos de 0*7$ á 0*80 pesetas el litro y  de B*£0 á 7‘Bft el 

éM&litro»
Re$e$ degolladas. — Vacas, 187. — Carneros, £5. — Corde

ros, 799.—Terneras, 89.-—Ovejas, 8.—Total, 1.108.
rá\i peso en kilogramos.  ........... 49.034500.

Del porte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Ptmtos á« recaudación. Ptat. Cénk. Punto* de recaudación. Pía*. Cénit,

Toledo......................   1.501*98 Ciudad Real  . 943*34
Segovia.    ........... 546 69 Correos...................  £3*46
N orte. ...............  6.1339& Mataderos..............  13 848*£6
B i l b a o . . . . ...............  854*86 Mosteases................ i.£60‘40
Aragón. . . . . . . . . . .  3£1*££ Imperial.................  648‘14
Valencia  .................  £.£80*41
Mediodía   1£.039*51 T o t a l ..........  40.£97‘19

Madrid £5 de Mayó de 1888.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 26 de Mayo de 1883, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AA COKTABO.

F.OMDOÍ P tíB M C O S . iS=3e3=S3^ ^
Di* 25. D ía 16.

G **dapeicp«4«hi&l 4 p e r l f § i K t e r i o r . . . . .  66*15 66*16-85 2 6 -25 -80  
no  pub lic ad o . » 60‘25

6 p ia s e ,  66*50 66*30 fin cor.;
66*70 fin p r ó i .  

no  p ub lic ad o . » 66*25 fin c o r ;
66*65 fin p róx . 

pequ&i&S. 66'45 66*15-30-35
M e s i  i d .  t i -4 p o r  4 0# e x te r io r . .................... * 65*60-50-85

pequeños. J65*80 »
Id em  a m o rtiia b le  a l 4 p or  i  66.....................   77*35 77*80-35-20-25

no  pub lic ad o . » 77*30
á  p la z o .  77‘60 »

pequeños. 77*50 77*40-20-30
B iB eies h ip o teca r io s  da la  is la  d e  C u b a .. .  97*95 98 6{0-98*25-4 0-20  
B anco H ip otecario .— C édulas a l 5 p o r  400

a n u a l . . .  .....................................  95*45 *
I d em  id .— C édulas a l 6 p o r  400 a n u a l . . . » 400*46
A to lo n es  d e l  B anco  d e  E s p a ñ a . . .    298 0j0 298 0^0-298*50

no  p ub lic ad o . 298 OjO 297*50-297 O¡0 
Idem  d e l B anco  A gríco la  d e  E sp a ñ a . 1 » »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .
♦ü^sxg^gM nagsnaags^ssasgxasagaaaB»^ gawaa     > ■ Hg r a r a  Mi

3 k m .  su u B F ie io l *Añe. e m w n m .

A lb a c e te .» , .  p ar . »  i  L o g r o ñ o . . . .  p ar . »
A l c o y . . . . . . .  » 4 ¡4 |  L o rca ;  \ p * n  -  »
A lican te . . .  par¿ »  L u g o . v . . . . . .  par» ' »
A lm e r ía .! . . .  413 »  M álaga  4 {8 p . »
A v i l a . . .  o . . .  ÍJ& »  M u r c i a . . . . . .  4^4 a
B a d a j o z . . . . .  *i4 »  í O rense  par. »
B a r c e lo n a . ..  p ar . » O v i e d o . . . . . .  4t4 »
B é j a r . . . . . . .  4 |2  » ¡ P a le n c ia . . . .  4^8 »
B ilb a o   618 % P a lm a  MalL® p ar. »
B u r g o s . . . . . .  4 j4 » P a m p lo n a . ..  4 [2 »
C áceres  4 ¡4 »  ¡P o n te v e d r a .  par. . »

-C á d iz .   41® ® R éus  p ar . »
C a r ta g e n a ...  p a r . * S a la m a n c a ..  <14 I »
C a s t e l ló n . . . .  * p a r , »  ¡ S. S eb astián . p a r . »
C iudad R eal. p a r . »  S a n ta n d e r ...  par. »
C ó r d o b a . . . .  4j8 »  - Sta.CruzTf@ . a 4
C o r u ñ a   4j8 » ¡ S a n t ia g o . . . .  p ar. a
C u e n c a . . . , .  p ar . »  S e g o v i a . . . . .  par. n
F e r r o l   4¡4 . »  S e v i l l a . . . . . .  4¡8 »
G e r o n a . . . . . .  p a r . »  * S o r i a . . . . . . .  á
G i j ó a . .   p a r . »  T a r r a g o n a ..  par. »
G r a n a d a . . . .  4[4 |  »  T e r u e l  p a r . »
G uad alajara . par. *  T o led o    «18 I *
H a r o . . .   »  4¡8 T u d e l a . . . . . .  4jS a
H u e l v a . . . . .  »  4 | f  V a le n c ia . . . ,  p a r , »
H uesca  4 |4  » ¡ V a l la d o l id . . .  4 ¡4 »
J a é n . . . . . . . .  p a r . » S V i£ ° ;   * '
J erez  F ron t*  p ar. I »  |  V it o r ia . . . . . .  I ¡8  I .
L eó a .   p ar . > »  jj Z am ora   «1« 8 »
L é r i d a . . p a r .  8 » ¡ Z a r a g o z a : . . .  , 4 $  1 »
L in a res   <1$ ! » i  i  1

Bolsas extranjeras.

PARÍS £ 3  DE MAYO.

¡ D euda p e ro , a l 4 p o r  466 ex L  á 64*50.
Idem  id . id . in t e r io r . . .  á  64 5i8.

Ídem  am ort. al 4 p o r  4 60 á  a
3 p or  466 e x t e r i o r . . . . . . . . . .  á  »
D euda am ort. a l 2 por 4 6 6 . . .  á »
O bligaciones d@ C uba   • .  é  502 50.

/¡mkmmcm § 8 P0 f  «       • *  80‘« 6*f m n c « « « f . . .J 5 p o r m ^   á 409*6®*
C onsolidad os in g le s e s .     é  402 3[16.

á L m á M o a  © U r a l e s  so b sr ®  p l a s a s

Londrcs, á  90 d ía s  fecb a , d in s., 47*25.
P a r ís , á  8 d ía s  v is ta ,  fr .,  4*92.O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorologicas del dia 26 de mayo de 1883.
^aww»»twlaMigBgWitfroiPHW»8aro«BB»wwMMWi«ww»iiMminin«ig w .w f 'r ir»iiiiii. iiiugwwKawiwBaM«W8^^

J  TÍEPEIATCBA ¡
U I I U  ,  M  alta.

•m c s 6h 
w . I  «las* zBcat*. - 4al'áŜ e*.

; 8m. luí.
“"•""""‘T"11"” ~ T — ---- ------------ — -----
ééshtiá:. 42*2 44*9 SSO... Calina.!Cubierto,
i  do la * %¿-k 762*20 47*0 4 3*3 ¡OSO...  Brisa.; ¡Nuboso.

Iñdeídínw.l 702 34 49*3 43*5 N O .... Idem. . ,Casicub.°
Íll|AL^r;.T02*4Á^: 495 42*7 NO».., Viento. Nuboso;
•  dnlnt.*¿I yGB̂ 63 47*0» 41*2 N O .... Idem .. Casidesp.®
B d a ln n .J  V6I37 43 6 9 9 N f í .. . . rId. fte.. Ais. nubes.

Twperaturamáxima del tire, á la « o n u j í t . . . . . . , , . .  24*7
Idem mínima........................................................................... 40*4

...................................................   4 4 3

f^nperatura máxima al Sol, i dos metros de la tierra, 24*4
ídesa ido dentro de uaa osfera d^ cristal., . . . . . . .  «., 83*0

Diferencia—  ............   286
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á k  

tierra vegetal ó l a b o r a b l e , e t , 34 4
t4e$& mínima, id*.. . . . . . . . . .  -  ■ , .8*6,

Diferencia..  ...................  234
Velocidad del viento «a las últimas 24 kera* (Mió- 

metros}.,»..................  389'
©^cüicióa barométrica, id, (milímetros).. ' 49
Altura id. con respecto í la media anual, á las s.i^vs 

déla n o c h e . . . , . . . . i ,  , —3 0
Lluvia e& Us ülüm&s 24 horas (milímetros)............  0*6

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosferico en varios puntos de la Peninsula alas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el  dia 26 de Mayo de 1883.

Aifcmia XeKFsrad lires - Faorsa
tara . to s í .  S,udslá.ígAa.snA»Sjí. * 0* J &1 ai- «a gr*i4«sj «*«u tal Ht

rel jfoiaar esntasi- ílcsats> vtwu. áel «lele. ácU»»,aaniliBaaUi» M&leis.

Ü. Sebastián. 757*8 44‘3 N O .... Calma. Cubierto.'. Vranq.*
Bilbao,..,... 758*2 16*4 N .. . . . .  Idem.. Idem A.mov.
O viedo...... 76<*1 42*5 n . . . . . .  Brisa.. Idem........
Coruña (7k). 757*6 16*5 o . . . . . .  Idem.. Nuboso... Traaq.®

, Santiago,.,.
Pontevodrá. 760*3 46*4 N E .... Calma. Cubierto.. »

O porto...... 762*0 4 6*3 O ...... Viento. Idem Trang.®
Lisboa (8h.)á 761*9 45*4 ONO... Brisa.. Idem. . . . .  Idem.
Cáceres  » «6*3 NO—  Idem.. Ais.nubes. »
Badajos..... 759*0 46*0 N O .... Idem.. Nuboso... »

ñ.Farn.(7 k.) 762*1 47*2 O Idem.. M. nuboso. A. as.®
Sevilla....«.. 768*8 22*4 N O .... i Idem ..} Despej ado. 1 »

- T a r i f a . . . . ' 76i*0 23*4 o   Idem.. Cubierto.. Tranq.®
Málaga  760*2 22*8 N O .... Viento. Nuboso . . .  Idem.

'Granada..’..  ' 764*5 t8‘8 O   * Idem .» ,.. »

Cartagena... 757*8 2V0 SO . . . .  Calma. Celajes.... Llana.
Alicaaté... . .  759* ? 25'4 SE . . . .  Viento. Nuboso. . .  Oleaje.
Murcia  757*2 257 ENE... Brisa... N ubes.... *
V alencia.... 758 4 23*0 NE Idem.. Nuboso... »
P a lm a .... ..  75f‘9 22 8 ^  Calma. Cubierto.. Tranq.®
Barcelona... 769̂ 9 46*6 N O.... Brisa.. L luvia.... »

f e r u e l . . . . . .  754*8 48*5 s.' Calma; Nuboso. . .  »
Zaragoza:»e. » 20‘9 E Idem.» Id e m .....  , »
Soria. . . . . .  o 762*5 48*4 SO . . . .  Brisa.. Idem . . . . .  »
Burgo*..». . .  757*7 44*4 S . . . . . .  Calma. Casi cub.®. »
Valladolid. . 760*4 4 8*0 NO. . . .  Brisa.. Cubierto..  »
Salamamoa*.! 759*2 43 4 NO . . .  Viento. Idem ....»  »
Segovia...o.I 758*7 «4*7 OSO... Calma. Lluvia.... »

Madrid i 757*8 43*0 OSO... Brisa.. Nuboso... »
Escorial... . .  759*5 48 2 NO.... Idem.. Idem  s
Ciudad Raal. 760 6 4 5*4 O.. . . . .  Idem.. Idem   »
Albacete.»,. 760*0 48*8 o   Idem.. Id e m .....  »

París..   758*6 45*9 S .'» . . .  Calma. Lluvia.. . .  »
Grle-Nez.•». 754-0 4 4*5 N E ..,. Idem.. Tempest.®.
St. Mathieu.. ...... 764*4 44*6 N Brisa. Niebla.... »
Isla d<A ix... 766*5 04*0 ONO... Viento, Lluvia..!. »
Bi&rritz:. , . .  .768*4 44*5 O . . . . .  Brisá. Id e m .....  »
Clermont.. .  756*6 48*0 s.  ídem.. Cubierto.. • » \
Perpiñán.... 757*4 47*6 SE... . .  B.® lig> Lluvia,. . .  »'
Sicíe.c.* ..» . 769 4 44*7 E ... . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Miza.,,. . . . .  764*7 45*§ S Calma. Ais. nubes. »

ñaihn,.. . . . . ]  763*7 46*2 * Calma. Despejado. »
NápoteA;;.. *
Paiérm©..... 1
M a l t a » , « .1

- " RBTRiSAbO.
Día 25.

ValdoséviHaJ 76C*8 |  20*4 |s  ísrisa . JCubierto. . | »

Ségún-los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Barce
lona, Castellón, Cuenca, Guadalajara , Huelva, Huesca, Murcia, 
Oviedo, Palma, Pamplona, San Sebastián, Teruel, Valencia y 
Valladolid.

PARTE NO OFICIAL.
VARIEDADES.

M useo de Ciencias naturales en el extranjero y reormas convenientes en el nuestro. 

Excmo. Sr. Ministro de Fomento: Habiéndose dignado 
V. E. conferirme por Real orden de 14 de Mayo de 1882 
el encargo de estudiar la organización de los Museos de 
Ciencias naturales del extranjero, y proponer las reformas 
que convenga introducir en el material científico del Mu
seo. de Ciencias naturales de esta Corte, tengo la honra 
de dirigirle el adjunto resumen de los resultados de mi 
estudio.

Los Museos y colecciones científicas han pasado en el 
presente siglo harto faltos entre nosotros de locales y me
dios materiales por razones que á nadie pueden ocultarse, 
tratándose de un país que ha tenido necesidad'de consu
mir todas sus fuerzas en atender á las necesidades preca
rias de continuas luchas y de,un rápido cambio de la an
tigua á la nueva organización social. Pero ño significa, 
como algunos piehsan, este forzado abandono una desesti
ma inherente á nuestro carácter nacional de cuanto se 
refiere á la pública cultura y á la conservación y exposi
ción de los objetos; oientíficos ó artísticos, pues la cons

trucción de la Armería Real en tiempo de Felipe II; la i&f 
Museo del Prado, trazado y dirigido en 1785 de orden && 
Carlos III, con el designio de formar en él una AeademM 
de Ciencias y un gabinete de Historia natural, y la á #

, Jardín botánico de fundación más antigua, prueban qxm 
entre nosotros empezaron á preocupar este género de es
tablecimientos antes que en muchos países de los que hoy 
se envanecen por las riquezas y buena organización di- 
los suyos.

La comisión con que el Gobierno me ha honrada 
prueba qúe con feliz acuerdo cree llegado el momento de- 
dirigir la atención hacia un asunto de tanta trascenden
cia, reanudando la interrumpida tradición, y reorgani
zando á la moderna las colecciones científicas españolas*, 
obra fecunda y digna del mayor elogio, que no implica? 
como tendré ocasión de demostrar, el empleo de grandes 
sumas, sino la aplicación acertada é inteligente de con
signaciones relativamente modestas, tomando por norms* 
lo practicado en los establecimientos de este carácter má& 
adelantados del extranjéró. Y el momento de la deseada, 
reforma no puede sór más opoHuno, cuando la cuestíéB 
de la reorganización con un nuevo sentido de las coleen 

, ciones de seres y productos naturales está preocupando 
en toda Europa á Gobiernos, Sociedades y particulares, y  
acaban de construirse en conformidad templos científicos 
á aquellos destinados en Londres y Berlín; están en bue
nas vías en Viena y París, y en estudio ó comienzos tú  

"Bruselas, Strasburgo, Munich y otras varias poblaciones.
En dos palabras puede resumirse la historia de los Mu

seos científicos: siendo en sus comienzos colecciones dé 
productos extraños de la naturaleza ó el arte que los mag
nates y poderosos reunían por mera curiosidad, se fueroB 
organizando en el trascurso del tiempo en secciones y ga
lerías independientes, con su asunto propio cada una, ha
biéndose desde entonces una necesidad la clasificación. 
Con ella vino la dirección por personas competentes y ca
paces de conservarlas y estudiarlas, y poco ápoco la de 
abriendo sus puertas á un público cada vez más géneráL 
El concepto del Museo cambió en consecuencia radical
mente desde que* dejó de ser un cúmulo de curiosidades' 
para convertirse en un medio de progreso de la ciencia ó eif 
arte, y de constituir un depósito estadizo y muerto, paÍE- 
venir á ser el eco del movimiento progresivo v cambiande 
constantemente á compás de los descubrimientos.

El gran paso estaba dado, pero no se llegó oon él aÚB 
á lo que hoy debe pretenderse de un Museo. Todavía Ja  
inmensa mayoría de ellos’'se encuentra en esa etapa de l&d 
cqlécciónés específicas, en que sú aspiración se limita ¿ 
poseer el total de las especies y variedades descritas, qute* 
tal fué el fruto de la evolución bosquejada. Pero empiezan  ̂
á aparecer nuevos horizontes en la disposición y mat'eTÍá- -
les de tales instituciones científicas que indican bien cla
ramente las colecciones de caracteres, creciente asunto ¿te 
atención en Alemania, cuyo objetivo es el conocimiento 
morfológico de los seres, bajo puntos de vista más gené
rales y filosóficos que el puramente descriptivo.

Los Museos de Historia Natural se caracterizan y distii^ *
¡ gueñ de todos los fdemáá por tener un fin teórico y prác

tico á la vez, sin’ que sea posible se desprendan de 
doble carácter. La ciencia y la clasificación tienen qué 
presidirlo todo en ellos, pero la aplicación que como con
secuencia dé los principios encuentra él hombre eri láé 
producciones de lá naturaleza para sus diversos fines, han 
de tener en ellos cabida y representación. «Es evidente que 
un país que funda en su suelo los elementos principales 
de’ su prosperidad, tiene que vigilar sin tregua el cono
cimiento de sus producciones naturales ai nivel de Ib  
ciencia (1).»

En último término los Museos, como las colecciones de 
cualquier especie que sean, constituyen un medio pars^ 
un fin general, el progreso dé la ciencia, y otro particular' 
que se refiere al modo y medida en que toca á cada uñó co¿L 
tribuir á este progreso. Pero importa por extremo deslin
dar el campo en que cada institución haya de moverse, y  
con arreglo ai cual deba organizarse, porque ni las cole¿- N 
ciones de enseñanza pueden ser las destinadas al* pública 
ni viceversa, y cuantos ensayos sé han realizado de está- 
bleoimientós híbridos son igúalmeñté défectúosos. Así 
qué en los que por úna tradición antigua se reúnen colec
ciones públicas á las pedágógicás, sucesivamente y comss* 
por una ley fatal se van segregando unas de otras, siendo 
el resultado final de esta tendencia la absoluta indepen
dencia hasta en locales separados. En suma, las coleccio
nes de Historia Natural difieren según el fin á que se des
tinen, que puede ser la enseñanza, elemental ó superior^ • 
la instrucción general, la exploración regional, el progre
so científico sin restricción, ó en fin, las aplicaciones á r  
las artes ó industrias.

Los Museos escolares constituyen un asunto pedag#- 
gico que no me corresponde tratar aquí, pues lá eleccí®

(I) Noticc sur le Músée royal d*Historie náturelh de
Bruselas, 1880* -
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del m aterial de que hayan, de constar está subordinada á 
los principios del arte de enseñar, según los cuales parece 
h a  de darse la preferencia ¿ lo s  objetos vulgares sobre los 
raros; á los frecuentes en el país á que se destinen sobre 
los exóticos; á los de aplicación sobre los de puro interés 
teórico. Algunos naturalistas, y entre ellos M. Deyrol, de 
París, se han consagrado con éxito á esta especialidad, 
tanto  más importante cuanto más se generaliza de día en 
'día la instrucción científica en la prim era enseñanza,

JJn estudio más particular que el prim ario y llevado á 
cabo por personas adultas exige colecciones dispuestas 
ex-profeso, que consten de cuanto suele mencionarse en 
-los doctrinales inás autorizados, y organizadas atendiendo 
no tanto  al número- de objetos como á  su buena coloca
ción y -exactas y acertadas explicaciones que les acom pa
ñen, Pero las galerías públicas, en la verdadera acepción 
de la palabra, tienen otro fin distinto que dichas coleccio-, 
lies, aunque su objetivo sea la cultura general, pues deben 
tender á convertirse en especies de centros cuya acti
vidad haga intervenir al país entero en los progresos 
de la, ciencia. Interesa, por tanto, que sus colecciones 
sean atractivas, que exciten la curiosidad, que es e l p r i - '  
m ér móvil para todo estudio, y que en tanto  interesen 
al público, único modo de incitarle á cooperar á la obra 
común ó al menos de instru irle, asunto por cierto más 
trascepdeqtal.de Iq queglgunos piensan. Cuando en una 
población comp Stuttgard, de poco más, de 100.000 habi
tantes, la cifra anual de los visitantes del Museo se calcu
la en unos 50.000, es. fácil suponer á cuánto debe elevarse 
ésta en los grandes centros y el beneficio que debe resu l
ta r  de ella para la cu ltura  general. Los ingleses son los 
que dan m ayor Im portancia á la cuestión, de la ilustra
ción pública ifer'm edio fie las galerías y Museos. En el 
nuevo» de; Historia N atural de Londres se han  tomado v a 
rias medidas que responden á este mismo buen sentido, 
como .la de. fom entar con respecto al antiguo el núm ero 
fledífs de entrada* de.lo$ que sólo se exceptúan, ya los do-, 
'mingos, Navidad, 'Viernes Santo, y muy pocas más fiestas; 
la de crear locales de descanso, la de expender catálogos 
fam o sam en te  baratos, y,.en fin, ahora estudian la  ilum i
nación da L a s c a s ,  cpn luz eléctrica para que puedan ser 

_ visitadas por las noches.
Las colecciones de. H istoria N atural ó de una de sus 

rim a s  difieren esencialmente por su asunto y aun  por su 
organización, según estén destinadas al conocimiento de 
una com arca ó se dediquen al progreso de la ciencia sin 
ningún género de limitación. En Jas prim eras im porta 
• e le  todo que sean completas , aun á trueque de que no 
todos los ejemplares brillen por su mérito, pues tra tándo
se de, m ostrar las producciones de una, localidad, la,elec
ción se halla restringida, lo cual no sucede cuando es dado 
escoger libremente entre todas las conocidas.

Si en este respecto las colecciones locales parecen in
feriores para  el estudio á las, gen erales, en cambio tienen 
sobre estas ú ltim as la ventaja de-ser susceptibles de ex
poner el m aterial que constituye su campo con un  detalle 
adm irable á que.no pueden'llegar nunca las otras, ni aun 
disponiendo ele eses elementos inmensos .que- sólo Ingla
te rra  es capaz de proporcionar á semejantes institu
ciones.

E ntre nosotros es lamentableda falta’de colecciones pá~ 
triagy. de; nuestras posesiones, que los naturalistas extran
jeras han advertido ya repetidas veces, falta que sólo 
puede subsanarse costeando expediciones y creando co
misiones de jóvenes recolectores. Y la necesidad es tal, 
que á mi juicio á rem ediarla debiera dirigirse ante todo 
el plap de reorganización de los Museos españoles, tom an
do por modelo los establecimientos extranjeros consagra
dos á  la exploración y conocimiento detallado de las pro
ducciones de la reglón en que se encuentran. Entre ellos 
merece especial mención el de Bruselas, cuyo origen se 
rem onta á un Gabinete de Riendas creado por María Te
resa en 4 772;, que pasó m ás,tarde al Estado con los acon
tecim ientos políticos de fines del siglo último y montado 
á  la moderna en 1868 por ^ in ic ia tiv a  del ilustre M. Du- 
pont, se. constituyeron 41 secciones que comprenden los 
tres reinos de la naturaleza. Un objeto y una organización, 
análogas á los de dicho Museo tienen otros m ás1 ó menos- 
im portantes, y entre ellos los notables de Budapest y 
S tu ttgard , en vista de Jos cuales es sólo posible estim ar 
h asta  qué punto la exploración concienzuda de urm sola 
comarca puede cooperar á 3a obra científica general, con
sideración que bastaría para tom arlos como modelos* sin 
contar con la de que el grado de cu ltu ra  de un país se 
mide por el del conocimiento que propios y extraños po
seen de su geografía, naturaleza y producciones.

Casi todos los Museos son establecimientos, destinados 
al progreso de la ciencia; pero en modo y medida deter* 
minados, según las peculiares condiciones de cada uno, y 
pocos son los que se proponen el adelanto de la misma 
sin ningún género de restricción al estudio de determ ina
das comarcas ó grupos. Y no es mucho que así sea* porque 
realizar cumplidamente tan  alto cometido exige poseer

medios de explorar las regiones apartadas, y cuantiosos 
recursos para adquirir colecciones extranjeras, inmensos 
m ateriales y bibliotecas, y en fin, un personal m uy grande, 
todo lo cual es harto  costoso para que pueda ser sostenido 
más que en países ricos, y en los que la cu ltu ra  ha llegado 
al más alto grado de progreso. Merecen, sin embargo, ci
tarse como establecimientos de este género los Museos 
zoológico, mineralógico y geológico do-la U niversidad de 
Berlín, los de Londres y Viena, y en esta últim a capital 
además el Instituto geológico, las colecciones de M unich, 
y entre ellas sobre todo la paleontológica, y algunos otros.

En punto á las colecciones de aplicación de la H istoria 
N atural, como las de agricultura, m inería, caza y pesca, 
yo he creído que no entraban en el núm ero de las que me 
correspondía visitar y estudiar, más que en el caso de 
ofrecer en su m aterial ó Instalación circunstancias de 
Interés p ara  las de la ciencia pura, como sucede en las 
existentes en las nuevas Escuelas de Minas y de Agricul
tu ra  de Berlín.

Los Museos pueden ser generales ó parciales; y en este 
segundo caso, zoológicos, botánicos del reino inorgánico 
ó de alguna ram a en particular. El Jardín de P lantas de 
P arís se distingue entre todos los establecimientos de 
Europa por reunir en un solo local cuantos medios 
se conocen de exponer y estudiar las creaciones de 
la na tu ra leza; plantas y animales vivos, laboratorios, 
biblioteca, enseñanzas y cursos de todos los ram os de 
esta ciencia, galerías de anatom ía com parada, an tro 
pología , zoología, bo tán ica , geología, mineralogía y 
paleontología, todo está reunido en aquel vasto recinto; 
y sin embargo cada sección conserva dentro de él 
una cierta independencia necesaria para  que se des
arrolle sin perjuicio de las demás. Porque suele suce
der en los Museos generales, á menos de e&tar divididos 
en galerías ó cuerpos de edificio Independientes, que cier
tas clases de objetos no encuentran los locales especiales 
que su instalación exige, y que suelen existir en ellos sec
ciones preferidas y otras postergadas según las aficiones 
preferentes del alto personal á cuyo cargo se halla la cus
todia y dirección de los mismos, lo cual so rem edia en 
gran parte concediendo á la dirección de cada una de las 
secciones una cierta iniciativa é independencia.

Los establecimientos en cuestión, tan to  generales como 
especiales á alguna ram a de la ciencia, pueden estar cons
tituidos por colecciones completas, ó por; el contrario por 
objetos quizás ricos y abundantes, pero deficientes en 
punto al cuadro de la clasificación, como sucede en el 
mismo Museo de San Petersburgo que pasa por uno de los 
más espléndidos que existen, y en general en todos aque
llos en que ha consistido en donativos ó compras el medio 
usual de adquisición. Cuando sobre la base de éste un  per
sonal celoso y perseverante ha ido llenando sin tregua 
por medio de excursiones y de cambios los huecos que en 
las colecciones se notaban, es solamente cuando han lle
gado á constituirse galerías clásicas y siempre á la a lta ra  
de los progresos de la ciencia. Las que se encuentran en 
este caso son por lo mismo generalmente aquellas en que 
sobre una base antigua se ha reformado y acondicionado 
el m aterial á un plan nuevo y recibido local adecuado.

Los de Dresde, por ejemplo, que sin ser lujosos son 
eminentemente prácticos y dignos de imitación, se remon
tan  en su fundación al año 1553; pero la instalación defi
n itiva  en el Zwinger, magnífico edificio modernam ente 
construido para todos los Museos de la población, no ter
minó hasta el 1878. La parte mineralógica debe en el los 
más de sus ejemplares costosos de plata, oro y piedras 
finas á la antigua época, al paso que el resto  ha ido ingre
sando á compás de los descubrimientos por adquisiciones 
y cambios sucesivos.

Las galerías del Jardín de P lantas de París están re
putadas como las más ricas que existen, y al parecer las 

. mismas colecciones inglesas no las aventajan num érica
mente, aunque sí mucho en-punto á disposición y arregló; 
Y es que la adm inistración de l'g ran  Museo franeés 'Se re
m onta á una grandísima antigüedad y ha continuado des
de ella sin interrupción, hasta que cam biada en 1863 se 
confió á 16 Profesores nombrados en v irtud de la ley or
gánica de 10 de Junio de 1793V En la actualidad el esta
blecimiento se halla en vías de grandes reformas, de que 
estaba harto  necesitado, y á no dudarlo sus valiosas co- 

, lecciones recibirán erí breve la instalación que merecen.
Voy á term inar este género de consideraciones gene

rales relativas á los Museos de Historia N atural, haciendo 
un  ligero resumen de la dotación con que cuentan  algur 
nos, en los límites de los pocos datos que me ha permitido 
reunir la reserva que con frecuencia han guardado sobre 
el particular eü muchos establecimientos. E xisten en punto 
á él notables diferencias, desde los lujosam ente dotados 

■hasta ios más modestos; pero en todos rs dado contribuir 
á la m archa y aun al adelanto de la ciencia contando con 
un personal celoso y que sepa m oderar sus aspiraciones á 
los medios de qué* disponga.

E ntre los establecimientos ricam enté dotados figuran

en prim era línea los de Londres, y deberá tam bién hace rla  
el nuevo de Viena así que esté term inado. Sus gastos de 
instalación no más están calculados como mínimum  en
400.000 florines, de los cuales la m itad absorberá la zoolo
gía y en 500.000 los de ventilación y  surtido de agua. E l 
Museo de Historia N atural de un país tan  pequeño como 
lo es la Bélgica, dispone de m ás de 50.000 francos a l año 
paira la adquisición de colecciones, gastos de reparación, 
m aterial de las secciones, Biblioteca y adm inistración;
87.000 para  la  publicación de sus Anales y Boletín; 45.000 
para la carta  geológica y, en suma, un to ta l de 800.000 
francos, en el cual no están comprendidos los gastos de 
publicación de dicha carta  ni las memorias que deben jus
tificarla.

Gomo modelo de Museos que sin ser lujosos ofrecen 
uña organización completamente sa tisfactoria , he hecho 
mérito dh los de Dresde y  Budapest. Estos últimos reciben 
del Estado una  consignación anual de unos 100.000 flori
nes. La dotación de otros muchos establecimientos es di
fícil de conocer, sobre todo cuando, como sucede en F ran 
cia, esta es pequeña y el Gobierno les concede extraordi
narios para compras y obras costosas.

Con esto he term inado las consideraciones generales, 
sobre los Museos de H istoria N atural de* Europa, dirigidas 
sobre todo á no ta r el distinto carácter que ofrecen según 
el bbjeto y asunto peculiar de cada uno, para que los hom- 
brés eminentes y  de sana intención á quienes correspon- 
da¿ hagan á nuestro país las aplicaciones que crean acer
tadas, aunque parece bien notoria consecuencia la necesi
dad de crear ante todo colecciones pátrias independientes 
de las destinadas á la enseñanza, y que tam bién han  me
nester de no pocas reform as y adiciones. De los medios y  
circurisfañcias que á este fin deben tenerse en cuenta, to 
mando siempre corño regla la experiencia de los países 
más adelantados, voy á ocuparm e ahora con la m ism a ' 
brévedad con que aóabo de hacerlo en la prim era parte  de 
este infórme.=^=DocifoR S a l v a d o r  C a l d e r ó n  y  A r a n a .

(Se continuará.)

F o rm a n  p a rte  d e  e s te  n u m e ro  lo s  p lie g o s  1 6  y  1 7  
d e  la s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  p r im e ra  d e l  T r ib u n a l  
S u p rem o .

Anuncios.

§ÍIÍÁ O ffóAi M  ESPAÑA m  * 883.—SE VENDE 
en  el despacho de libros de la Imprenta Nacio

nal, calle dél Cid, núm. 4, á los precios siguientes:
MBSBTAS.

Primerá ciase. 30
Segdndá id.. . , . . . . . . . . . .
lerdera id . 18‘SO

SANTOS DEL DIA

San Juan, Papa y mártir, y Santa Restituía, virgen. 
Cuarenta Horas en la psrrcquia de Santa Miría.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL. — A las cuatro y  mediad -E l diablo 
predicador»—¡ Al santol \ Al santal *

A las echo y tres cuartos.—Función 43 de abono. — Tur
no fe.°— Física experimental»—El dedal de plata—Lo de siempre»

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las ocho y  tres 
cuartos.—Dinoráh.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A ias nueve.—Función 26 
de abono.-—Turno (Compañía portuguesa.)1— A Princesa
Geórges.

TEATRO LAHA.—A las une ve. — Turno I.* impar.—La
criatura.—Los tiranos.—La, primera cura.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y meáia.—M torrente 
milagroso.—Los novios de Brúñete.

A las ocho y tres cuartos.—La misma.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).— Dos 
grandes funciones, á las cuatro y media de la tarde y á las 
nueve de la noche, por la Compañía ecuestre, gimnástica, acro
bática y cómica, en la que tomarán parte los principales artis
tas, y se pondrá en escena el aplaudido baile histórico Pizarra, 
ó íd conquista del Pér% y él Capitán Russéll ejecutará blancos 
que han de llamar la atención del público.

' GRAN PANORAMA NACIONAL DE MABRID¿^Paseo de , 
•lar Castellana.—Batalla de Teiuén, por Castellani. Abierto ai , 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol,—En
trada una peseta.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro y media.—Novena 
rrida de abono, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería 
del Excmo. Sr. Duque de Véragna, vecino de está pórte, por 
las cuadrillas de Francisco Arjona Reyes (Currito), Felirpe> Gar
cía y  Fernando Gómez (El Galio), siendo sobresaliente Miguel 
Almendro.


